
129

Año XXV Jueves 28 de junio de 2007

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carlo, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 86,16 euros.
Semestre: 50,69 euros.
Trimestre: 29,56 euros.
Precio ejemplar: 0,88 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 11 de junio de 2007, por la que se regula el nuevo sistema de comunicación de
los llamamientos, se determina la forma de modificar los diversos ámbitos de trabajo y
de solicitar la no disponibilidad para el servicio en relación con el personal laboral que
integra las listas de reserva, constituidas sucesivamente en la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes con anterioridad a la convocatoria de 23 de junio de 2006 (B.O.C. nº
132, de 10.7.06).

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de junio de 2007, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores Farmacéuticos (Grupo A),
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12,
de 17.1.07).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de junio de 2007, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores Farmacéuticos (Grupo A), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12, de 17.1.07).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 18 de junio de 2007, por la que
se regula la composición y funcionamiento de la Comisión Permanente de Selección Ge-
neral prevista en la convocatoria de promoción interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes a diversas categorías del personal laboral de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aprobada por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 14 de febrero de 2007, y se designa a los miembros de dicha Comisión Per-
manente así como a los de las distintas Comisiones de Valoración que integran la con-
vocatoria.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 4 de mayo de 2007, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retornados.

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 7 de junio de 2007, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retornados.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 11 de junio de 2007, por la que se convoca procedimiento para la actualización
y confirmación de los datos personales y del ámbito de trabajo municipal en relación con
el personal laboral que integra las listas de reserva, constituidas sucesivamente en la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes con anterioridad a la convocatoria de 23 de ju-
nio de 2006 (B.O.C. nº 132, de 10.7.06).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 19 de junio de 2007, por la que se establecen las épocas hábiles de caza para
el año 2007, así como las condiciones y limitaciones para su ejercicio en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Consejería de Sanidad

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.- Resolución de 11 de junio de 2007,
de la Presidenta, que da publicidad al Acuerdo del Consejo de este Organismo de 11 de
abril de 2007, por el que se modifican las tarifas de los hemoderivados, de los derivados
plasmáticos, y de otras determinaciones para el ejercicio 2007, aprobadas por Resolu-
ciones de 9 de febrero y 30 de marzo de 2006.

Consejería de Turismo

Orden de 14 de junio de 2007, por la que se actualiza la relación de registros de la Con-
sejería de Turismo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Resolución de 11 de junio de 2007, por la que se hace pública la relación de ad-
judicatarios del expediente CPTA-CH-65/06 destinado al suministro de productos cár-
nicos para este Complejo Hospitalario, por procedimiento abierto y tramitación anticipada,
en cumplimiento con lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio).
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 5 de junio de
2007, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de limpieza de los Cen-
tros de Atención Especializada de Arona, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 6 de junio de 2007,
por el que se hace pública la relación de los adjudicatarios del contrato marco derivado
del expediente de contratación para la adopción de tipo de gasas, compresas y productos
de incontinencia declarados de uso común y uniforme, no sujetos a contratación centra-
lizada, celebrado por esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 11 de junio de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para el suministro de productos elaborados: harinas y derivados.- Expte.
nº 2007-0-59.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 28 de mayo de 2007, por el que se convoca concurrencia de ofertas me-
diante procedimiento abierto, trámite ordinario, para la realización y ejecución de
una campaña promocional de Canarias en el mercado británico, con el fin de po-
tenciar la imagen turística del destino, mejorar su posicionamiento e incentivar las
ventas.

Anuncio de 28 de mayo de 2007, por el que se convoca concurrencia de ofertas me-
diante procedimiento abierto, trámite ordinario, para la realización y ejecución de
una campaña promocional de Canarias en el mercado escandinavo, con el fin de po-
tenciar la imagen turística del destino, mejorar su posicionamiento e incentivar las
ventas.

Anuncio de 8 de junio de 2007, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación del diseño y ejecución material del pa-
bellón promocional de Canarias en la Feria World Travel Market, a celebrar en Londres
del 12 al 15 de noviembre de 2007.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 4 de
junio de 2007, por el que se hace pública la notificación a la entidad Fútbol Club Gua-
narteme, en ignorado paradero, de la Resolución de esta Dirección General de 15 de
mayo de 2007, que ordena la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del expediente administrativo
en relación con el Procedimiento Ordinario nº 50/2007, seguido a instancia de Teje-
bin, S.A., contra la Orden de esta Consejería de 20 de diciembre de 2005.
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Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de junio
de 2007, relativa a notificación de requerimiento de información dirigida a la entidad Ac-
tividades Marítimas de Canarias, S.L., en relación con el control financiero que esta In-
tervención General viene efectuando sobre la entidad Acuigigantes, S.L., por razón de la
subvención concedida al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación de 26 de diciembre de 2000, por la que se convocan para el
ejercicio 2001, subvenciones con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión Euro-
pea (IFOP), para flota (construcción y modernización de buques pesqueros) y la acui-
cultura.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de junio de 2007, sobre notificación de la Re-
solución de 2 de abril de 2007, por la que se acuerda poner fin al procedimiento sancio-
nador en materia de pesca marítima en aguas interiores incoado a D. Nelio Pereira Fer-
nández.- Expte. nº 356/06.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de junio de 2007, sobre notificación de
Acuerdos de inicio de procedimientos administrativos sancionadores simplificados en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ampliación del plazo previsto para su
resolución.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de junio de 2007, por el que se hace pública la
Propuesta de Resolución que formula el Instructor del procedimiento sancionador que
en materia de pesca marítima en aguas interiores ha sido incoado a D. Juan Estévez Fi-
gueroa.- Expte. nº 22/07.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 21 de mayo
de 2007, relativo a extravío de título a nombre de Dña. Gloria Jurado Ruiz.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14
de junio de 2007, relativa al registro, depósito y publicación del Acuerdo de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo Binter Canarias, S.A. y su personal de tierra y tri-
pulantes de cabina de pasajeros.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de junio de 2007, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio. 
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 8 de febrero de 2007, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Nuevo CT y línea para servicios en Toto (reforma-
do), ubicada en calle Párroco Berriel Suárez, Toto, término municipal de Pájara (Fuerte-
ventura).- Expte. nº AT 06/F05.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 8 de junio de 2007, relativo a notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores instruidos por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 22 de mayo de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial 4.334/07, tramitado a instancias del Ayuntamiento de Bre-
ña Alta, para acondicionamiento del Rincón de la Laja, en Laja de Barranco, municipio
de Breña Alta.

Anuncio de 14 de junio de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de autorización previa, tramitado a instancias de “Hacienda de Abajo A.I.E.”, pa-
ra el hotel de cuatro estrellas y 64 plazas de capacidad a ubicar en la calle Miguel de Una-
muno, 11, Tazacorte, Villa y Puerto de Tazacorte.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 7 de junio de 2007, relativo a solici-
tud de concesión formulada por la Comunidad de Aguas San Pedro de Aripe.- Expte. ad-
ministrativo nº 6441-C.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 3 de enero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000689/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 4 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000421/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 9 de mayo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001314/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1062 ORDEN de 11 de junio de 2007, por la que se
regula el nuevo sistema de comunicación de
los llamamientos, se determina la forma de mo-
dificar los diversos ámbitos de trabajo y de so-
licitar la no disponibilidad para el servicio en
relación con el personal laboral que integra
las listas de reserva, constituidas sucesiva-
mente en la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes con anterioridad a la convoca-
toria de 23 de junio de 2006 (B.O.C. nº 132,
de 10.7.06).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante esta Orden se pretende, por una parte,
garantizar una rápida cobertura de las bajas del per-
sonal laboral, restituyendo a la mayor brevedad la pres-
tación del servicio público y velar por el respeto a
las expectativas laborales de los integrantes de las lis-
tas conforme a su orden de derecho.

Se considera necesario difundir, entre todo el
personal integrante de las listas de reserva, cuál
es el nuevo procedimiento establecido para mo-
dificar los correspondientes ámbitos de prestación
de servicios, así como para solicitar su disponi-
bilidad o no disponibilidad para el servicio en las
citadas listas.

De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de
las potestades administrativas establecidas en el
artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30 de abril), el artículo 15 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto), en
su redacción actual, el Decreto 58/2005, de 20 de
mayo del Presidente, de nombramiento como
Consejero de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21 de ma-
yo), 

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 13 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000005/2005.

Edicto de 27 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000315/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de mayo de 2007, relativo a aclaración de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000700/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 5 de junio de 2007, relativo al auto dictado en el procedimiento: exequátor aleatorio
general nº 0000188/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Telde

Edicto de 9 de mayo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000408/2005.
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D I S P O N G O:

Artículo 1.- Regular el nuevo sistema de comu-
nicación de los llamamientos y determinar la forma
de modificar los diversos ámbitos de trabajo o de so-
licitar la no disponibilidad para el servicio en rela-
ción con el personal laboral que integra las listas de
reserva, constituidas sucesivamente en la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes con anteriori-
dad a la convocatoria de 23 de junio de 2006 (B.O.C.
nº 132, de 10.7.06).

Artículo 2.- El procedimiento que regula el nue-
vo sistema de comunicación de los llamamientos y
determina la forma de modificar los diversos ámbi-
tos de trabajo o de solicitar la no disponibilidad pa-
ra el servicio en relación con el personal laboral que
integra las listas de reserva, constituidas sucesivamente
en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
con anterioridad a la convocatoria de 23 de junio de
2006 (B.O.C. nº 132, de 10.7.06), se sujeta a lo es-
tablecido a continuación.

Sección I. Llamamientos

Artículo 3.- Cuando se precise proveer un pues-
to se efectuará el llamamiento mediante telegrama a
las cinco primeras personas de la correspondiente lis-
ta de reserva, con el fin de formalizar con uno de ellos
la contratación laboral pertinente. Aquellos interesados
que así lo hayan declarado en la solicitud de partici-
pación podrán ser emplazados mediante e-mail o
mensaje telefónico SMS con carácter complementa-
rio a lo citado anteriormente y por puras razones de
agilidad y eficacia administrativa. Las personas de-
signadas deberán contactar con las Direcciones Te-
rritoriales o Insulares de Educación, el mismo día o
antes de las 14,00 horas del día siguiente, y manifestar
su disposición para la contratación que se le asigna-
rá al aspirante que le corresponda. Para la formali-
zación del contrato deberá aportar la documentación
necesaria, que se le solicite al efecto. En caso de que
no presente tal documentación o ésta no esté en vi-
gor decaerá en su derecho a la contratación y que-
dará excluido de la lista de reserva de referencia.

Personados los aspirantes emplazados dentro del
plazo correspondiente, se contratará por orden de
lista de reserva al que corresponda. Transcurrido di-
cho plazo no se tendrá en cuenta dicho orden por la
administración sino por el contrario se estará al or-
den de prelación resultante de la antelación con la que
hayan respondido los cinco aspirantes emplazados. 

En el caso de tratarse de la cobertura en interini-
dad de una plaza vacante de plantilla se llamará por
orden de lista de reserva con independencia de que
ya existiera una relación laboral vigente, salvo que
ésta tuviera el mismo carácter que la que se preten-
de celebrar. 

Examinada y admitida la documentación, se ce-
lebrará el contrato de trabajo de carácter temporal pro-
cedente, previas las formalidades administrativas le-
galmente previstas. Los contratos se formalizarán
por escrito de conformidad con las disposiciones en
vigor.

Son causas justificadas para aplazar la contrata-
ción las siguientes: 

- Encontrarse en incapacidad temporal o enfermedad
común debidamente acreditada. 

- Encontrarse en el permiso por maternidad, adop-
ción o acogimiento. 

- Estar desempeñando cargo público o sindical. 

- Tener al cuidado hijos menores de 3 años. 

- Estar trabajando en otra empresa, debiendo apor-
tar copia del contrato. 

- Estar desempeñando funciones para esta Con-
sejería u otras Consejerías, aportando el correspon-
diente nombramiento y/o contrato. 

Las causas para aplazar la contratación deberán acre-
ditarse ante la Administración con anterioridad a la
fecha del llamamiento, pudiendo adelantar tal declaración
de voluntad mediante la utilización de los medios te-
lemáticos establecidos al efecto por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, con posterior presentación
ante el registro de entrada en los términos estableci-
dos en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

No se admitirá bajo ningún concepto la acredita-
ción de causa justificativa para no efectuar la con-
tratación una vez haya sido emplazado el aspirante
para ello, salvo causas de fuerza mayor o incapaci-
dad temporal sobrevenida. 

De no actuarse en dichos términos implicará la ex-
clusión no sólo de la contratación sino también de la
lista de reserva de que se trate. 

Una vez acreditada y admitida alguna de las cau-
sas establecidas implicará que el aspirante no estará
disponible para formalizar contrato laboral hasta que
no declare su voluntad en sentido contrario, guardando
su número de prelación en la lista de reserva de que
se trate. 

También quedarán excluidos de la lista cuando se
haya extinguido la relación contractual por causa de
despido procedente, por sentencia firme.

Artículo 4.- El personal integrante de las listas de
reserva para cubrir sustituciones de personal laboral,
así como las contrataciones laborales temporales que
surjan según las necesidades de esta Consejería, po-
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drá facilitar su número de teléfono móvil y su cuen-
ta de correo electrónico, a través de la página web
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias (http://www.gobiernode-
canarias.org/educacion), a la Administración Educativa,
con el fin de que les notifiquen a través de mensajes
sms y de e-mail, los llamamientos.

Una vez cumplimentado a través de dicha pági-
na, se deberá imprimir el documento pertinente, fir-
marlo y presentarlo en el Registro General de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, o bien en
alguno de los centros previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo
con las condiciones establecidas en dicho precep-
to.

Artículo 5.- El interesado podrá autorizar el nue-
vo sistema de notificación por sms y de e-mail para
llamamientos en cualquier momento, siempre que se
produzca con una antelación mínima de cinco días
naturales respecto a la fecha del llamamiento.

La mencionada autorización del nuevo sistema de
notificación por sms y de e-mail para llamamientos
surtirá efectos a partir del quinto día natural siguiente
a la fecha de su presentación en los registros oficia-
les.

Artículo 6.- Cuando no sea posible la comunica-
ción a través de mensajes sms o e-mail, la Adminis-
tración utilizará, alternativamente otros sistemas ofi-
ciales de notificación como el telegrama, buro-fax o
carta certificada.

Sección II. Modificación de ámbitos de trabajo y
solicitud de no disponibilidad.

Artículo 7.- Se puede formar parte de las diferentes
listas de reserva por categorías profesionales, en to-
do caso con un municipio de partida con carácter irre-
nunciable, con el único límite de que sólo se puede
estar operativo en una de ellas.

Artículo 8.- El personal integrante de las listas de
reserva para cubrir sustituciones de personal laboral,
realizará a través de la página web de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias (http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion) la modificación de su ámbito de trabajo.

Una vez cumplimentado a través de dicha pági-
na, se deberá imprimir el documento pertinente,
firmarlo y presentarlo en el Registro General de la

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, o
bien en alguno de los centros previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de acuer-
do con las condiciones establecidas en dicho pre-
cepto.

Artículo 9.- El ámbito territorial de trabajo (mu-
nicipios) lo decidirá el propio interesado pudiendo
alterarlo en cualquier momento siempre con anterioridad
a que se produzca algún llamamiento. Una vez efec-
tuada la contratación laboral correspondiente sólo se
podrá estar disponible en la misma categoría profe-
sional en caso de tratarse de un contrato laboral de
interinidad. 

Artículo 10.- Se podrá solicitar la modificación
de los ámbitos de trabajo en cualquier momento del
curso escolar, siempre que se produzca con una an-
telación mínima de cinco días naturales respecto a la
fecha de llamamiento.

La mencionada solicitud de cambio de ámbito
surtirá efectos a partir del quinto día natural siguiente
a la fecha de su presentación en los registros oficia-
les.

Artículo 11.- Para obtener la concesión de dis-
ponibilidad o, en su caso, de no disponibilidad para
el servicio, los integrantes de las listas de reserva de-
berán solicitarlo en cualquier momento del curso es-
colar siempre que se produzca con una antelación mí-
nima de cinco días naturales respecto a la fecha de
llamamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- Las órdenes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes por las que se han publi-
cado las bases genéricas para la selección de perso-
nal laboral que integra las listas de reserva para
posibles contrataciones temporales en esta Conseje-
ría permanecen en vigor excepto en lo regulado en
la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

en funciones, 
Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1063 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de junio de 2007, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Inspectores Farmacéuticos (Grupo A), de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12, de
17.1.07).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ins-
pectores Farmacéuticos (Grupo A), de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, efectuada por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007
(B.O.C. nº 12, de 17.1.07) resulta procedente de-
signar nominalmente a los miembros del Tribunal
Calificador de dichas pruebas, por lo que esta Di-
rección General, en uso de la competencia que tie-
ne atribuida por el artículo 40.c) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Miguel José Sosa Lacruz. Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios, Es-
pecialidad de Farmacéuticos de Administración Sa-
nitaria.

Suplente: Dña. María del Carmen Ojeda Casas. Cuer-
po Superior Facultativo.

VOCAL 1º:

Titular: D. Diego Baño Coello. Cuerpo Superior
Facultativo.

Suplente: Dña. Fidelina de la Nuez Viera. Cuer-
po Superior Facultativo.

VOCAL 2º:

Titular: D. Basilio Valladares Hernández. Profe-
sor Titular de Parasitología de la Universidad de La
Laguna.

Suplente: D. José Antonio del Castillo Remiro. Pro-
fesor Titular de Parasitología de la Universidad de La
Laguna.

VOCAL 3º:

Titular: D. Arturo Hardisson de la Torre. Catedrático
de Toxicología de la Universidad de La Laguna.

Suplente: D. Antonio Burgos Ojeda. Profesor Ti-
tular de Medicina Preventiva y Salud Pública de la
Universidad de La Laguna.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Abrahan Cárdenes González. Cuerpo
Superior de Administradores.

Suplente: D. Rafael de Francisco Concepción.
Cuerpo Superior de Administradores.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1064 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de junio de 2007, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Inspecto-
res Farmacéuticos (Grupo A), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de
enero de 2007 (B.O.C. nº 12, de 17.1.07).

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Inspectores Farmacéuticos (Grupo A), de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C.
nº 12, de 17.1.07), procede aprobar y hacer pública
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, de acuer-
do con lo previsto en la base quinta de la convoca-
toria.
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En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores
Farmacéuticos (Grupo A), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12, de
17.1.07), que se contiene en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Padre José de Sosa, 22.

FECHA: martes 31 de julio de 2007.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 9,30 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública en Santa
Cruz de Tenerife, Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris,
1ª planta.
FECHA: sábado 31 de julio de 2007.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 9,30 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,00 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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1065 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de junio de 2007, por la que
se regula la composición y funcionamiento de
la Comisión Permanente de Selección Gene-
ral prevista en la convocatoria de promoción
interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes a diversas categorías del per-
sonal laboral de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aprobada
por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 14 de febrero de 2007, y se desig-
na a los miembros de dicha Comisión Permanente
así como a los de las distintas Comisiones de
Valoración que integran la convocatoria.

Mediante Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35,
de 16 de febrero), modificada y rectificada por Or-
denes de 27 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 45, de 2
de marzo) y 30 de abril de 2007 (B.O.C. nº 91, de 7
de mayo), se convoca promoción interna para la co-
bertura de vacantes correspondientes a diversas ca-
tegorías profesionales del personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La base quinta de la referida convocatoria establece
la creación de una Comisión Permanente de Selec-
ción General, cuya composición y funciones se de-
terminarán por resolución de este Centro Directivo.
Del mismo modo, atribuye a esta Dirección General
la competencia para designar a los miembros de las
distintas Comisiones de Valoración, quienes deberán
pertenecer al grupo de titulación igual o superior al
correspondiente a la categoría profesional de los as-
pirantes.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que me atribuye el artículo 40 del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia,

R E S U E L V O:

Primero.- Determinar la composición y funciones
de la Comisión Permanente de Selección General, con-
forme se establece a continuación:



1. La Comisión Permanente de Selección Gene-
ral estará integrada por diez miembros, con sus co-
rrespondientes suplentes, incluidos los cargos de Pre-
sidente y Secretario. De entre ellos, cinco serán
designados a propuesta del Comité Intercentros y
los cinco restantes a propuesta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública. El Presidente de la Co-
misión será el titular de este Centro Directivo, que
tendrá voto dirimente.

2. La Comisión Permanente, previa convocatoria
de sus miembros con una antelación de 48 horas, ac-
tuará válidamente cuando se encuentren presentes, en
todo caso, el presidente y el secretario, y al menos
tres de los miembros, titulares o suplentes, designa-
dos a propuesta de cada una de las partes (Adminis-
tración y Comité Intercentros).

El límite máximo de asistencias a devengar por los
miembros de la Comisión Permanente se fija en vein-
ticinco. A estos efectos, el Secretario expedirá certi-
ficación acreditativa de cada una de las sesiones de
la misma y de las personas asistentes.

3. La Comisión Permanente de Selección Gene-
ral tendrá su sede en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, con las funciones siguientes:

a) Establecer el calendario general al que han de
ajustarse las Comisiones de Valoración para el desarrollo
de los trabajos y formulación de las correspondien-
tes propuestas de adjudicación.

b) Resolver las consultas o dudas que, de forma
motivada, se planteen por las Comisiones de Valo-
ración respecto a la interpretación y ejecución de las
bases de la convocatoria.

Segundo.- Designar miembros titulares y suplen-
tes de la Comisión Permanente de Selección Gene-
ral, a las siguientes personas:

Presidente

Titular: Dña. María Dolores Alonso Álamo.
Suplente: Dña. Isabel Martínez de la Peña y Mar-

tínez de la Peña.

Vocal 1º

Titular: Dña. Antonia María Estévez Mesa. 
Suplente: Dña. Dulce Vilches Morales. 

Vocal 2º

Titular: Dña. Luisa Expósito Armas.
Suplente: D. Francisco Panizo Álamo.

Vocal 3º

Titular: D. Francisco Carlos Fresco Rodríguez. 
Suplente: D. Luis Barreda Mandillo.

Vocal 4º

Titular: D. José Ricardo Cómez González. 
Suplente: Dña. Carmen Luz Vargas Palmés. 

Vocal 5º

Titular: D. Rafael Rodríguez Santana. 
Suplente: D. Francisco Alemán González. 

Vocal 6º

Titular: D. Luis Ladeveze Puerta.
Suplente: Dña. Ana María González Delgado. 

Vocal 7º

Titular: D. Jesús Caballero Ruiz.
Suplente: D. Miguel Ángel Suárez García. 

Vocal 8º

Titular: Dña. Ángela Isabel Hernández Pérez. 
Suplente: Dña. Ana María Herrera Rodríguez. 

Vocal Secretario

Titular: D. Jesús Pedreira Calamita.
Suplente: D. Francisco Javier Ramos García. 

Tercero.- Designar miembros titulares y suplen-
tes de cada una de las Comisiones de Valoración pre-
vistas en la base 5.1 de la convocatoria, a las si-
guientes personas:

A) Comisión de Valoración de los Grupos I, II y
III.

Presidente

Titular: Dña. Cándida Hernández Pérez.
Suplente: D. Manuel Alcaide Díaz Llanos.

Vocal 1º

Titular: D. Francisco Javier Hurtado Rodríguez. 
Suplente: D. Roberto Álvarez Felipe.

Vocal 2º

Titular: Dña. Carmen Elena Morales López. 
Suplente: Dña. Marta Bonnet Parejo.
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Vocal 3º

Titular: D. Manuel González Arencibia.
Suplente: D. Carlos Adolfo Sánchez Barbudo Do-

ña.

Vocal 4º

Titular: Dña. Hortensia Cabrera Silvera.
Suplente: D. David de la Fuente Ferrán.

Vocal 5º

Titular: D. Gilberto Díaz Jiménez.
Suplente: D. José Yanes Griñán.

Vocal Secretario

Titular: Dña. Luz Divina Muñoz de Bustillo Díaz. 
Suplente: Dña. Inmaculada Guil Barrera.

B) Comisión de Valoración del Grupo IV.

Presidente

Titular: D. José Federico Almenar Morín. 
Suplente: D. Emilio Cabrera Santana. 

Vocal 1º

Titular: Dña. Celia Suárez Estévez.
Suplente: Dña. María Jesús Martín Morales. 

Vocal 2º

Titular: Dña. Nieves María Díaz Castro. 
Suplente: D. Pedro Almenara Brito.

Vocal 3º

Titular: Dña. Carmen Luz Vargas Palmés. 
Suplente: Dña. Milagros Jorge Gil.

Vocal 4º

Titular: Dña. Ana María González Delgado. 
Suplente: Dña. Patricia Gallo Aracil. 

Vocal 5º

Titular: D. Vicente Ojeda Díaz. 
Suplente: D. Miguel Ángel García Vargas.

Vocal Secretario

Titular: Dña. María Isabel Rodríguez Carillo. 
Suplente: Dña. María del Carmen Brito Rodríguez. 

C) Comisión de Valoración del Grupo V.

Presidente

Titular: D. José Carlos Palazón López. 
Suplente: Dña. Clara Delgado Martín. 

Vocal 1º

Titular: Dña. María Nereida Díaz Palenzuela. 
Suplente: Dña. Carmen García Brito.

Vocal 2º

Titular: Dña. Ana Lisi Rodríguez Acosta.
Suplente: Dña. María del Carmen Rodríguez de

Dios.

Vocal 3º

Titular: D. Pedro Pablo González González. 
Suplente: Dña. Emilia Méndez García. 

Vocal 4º

Titular: D. Miguel Ángel Delgado Olivero. 
Suplente: D. Fernando Afonso Martín. 

Vocal 5º

Titular: D. Antonio C. Reyes Pérez. 
Suplente: D. Miguel Ángel Suárez García. 

Vocal Secretario

Titular: Dña. María Carlos Fernández Gaspar. 
Suplente: D. José Maestro Rodríguez.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1066 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 4 de mayo de 2007, por la que se acuerda
la concesión de ayudas económicas destina-
das a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior ads-
crito a la Viceconsejería de Emigración.
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Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 30, de 26 de febrero
de 2007, del Comisionado de Acción Exterior, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 47, de 6
de marzo de 2007, se efectuó convocatoria para la con-
cesión de ayudas económicas destinadas a emigran-
tes canarios retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las Resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-
rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas desde el día siguiente
a la publicación de la convocatoria de las mismas, has-
ta el día 23 de marzo de 2007, así como aquellas pre-
sentadas con anterioridad a la mencionada fecha,
han sido debidamente examinadas, habiendo selec-
cionado aquellas presentadas en tiempo y forma.
Asimismo, se han atendido las solicitudes comple-
tas pendientes del año 2006, que no se pudieron re-
solver como consecuencia de las limitaciones tem-
porales del cierre del ejercicio, así como por falta de
disponibilidad presupuestaria.

4º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en la base octava de la Resolución de convocatoria,
una vez efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo establecidos
respectivamente en las bases novena y décima de di-
cha Resolución, procedió a emitir propuesta de con-
cesión de las mencionadas ayudas, según consta en
acta de fecha 27 de marzo de 2007.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-

gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo lo que no se oponga a lo es-
tablecido en los preceptos básicos de la mencionada
ley.

Segunda.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en el artículo 16 del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Tercera.- Mediante el Reglamento Orgánico de la
Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los pro-
cedimientos de concesión de ayudas, subvenciones
y transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración depende del Comi-
sionado de Acción Exterior.

Cuarta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.e) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de cincuenta y cinco mil quinientos
cincuenta (55.550,00) euros que se abonarán con
cargo a la aplicación presupuestaria 06.13.112S.480.00;
L.A. 06411102 “Ayuda a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está
condicionada a la aceptación expresa de los bene-
ficiarios que deberán otorgarla en el plazo de los 30
días siguientes a la notificación de la presente Re-
solución. 
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4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-

ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de Entes públicos, entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos en la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente Resolución dará lu-
gar al reintegro de la cantidad percibida mediante pro-
cedimiento que se tramitará de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes.

8º) En todo lo no previsto en la presente Reso-
lución, se estará a lo dispuesto con carácter gene-
ral en los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, que tengan
carácter de legislación básica, así como lo establecido
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no
se oponga a los preceptos básicos de la menciona-
da Ley.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación. Potestativamente podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Comisionado de
Acción Exterior, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2007.- El
Comisionado de Acción Exterior, Javier Morales Fe-
bles.
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1067 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 7 de junio de 2007, por la que se acuerda
la concesión de ayudas económicas destina-
das a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior ads-
crito a la Viceconsejería de Emigración.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 30, de 26 de febrero
de 2007, del Comisionado de Acción Exterior, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 47, de 6
de marzo de 2007, se efectuó convocatoria para la con-
cesión de ayudas económicas destinadas a emigran-
tes canarios retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-
rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas desde el día 26 de
marzo de 2007 hasta el día 26 de abril de 2007, así
como aquellas presentadas con anterioridad a la men-
cionada fecha, han sido debidamente examinadas, ha-
biendo seleccionado aquellas presentadas en tiempo
y forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en la base octava de la Resolución de convocatoria,
una vez efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo establecidos
respectivamente en las bases novena y décima de di-
cha Resolución, procedió a emitir propuesta de con-
cesión de las mencionadas ayudas, según consta en
acta de fecha 7 de mayo de 2007.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido con carácter de legislación bá-
sica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, así como el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo lo que no se oponga a lo establecido
en los preceptos básicos de la mencionada ley.

Segunda.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en el artículo 16 del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Tercera.- Mediante el Reglamento Orgánico de la
Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los pro-
cedimientos de concesión de ayudas, subvenciones
y transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración depende del Comi-
sionado de Acción Exterior.

Cuarta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.e) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de quince mil novecientos
(15.900,00) euros que se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.13.112S.480.00; L.A.
06411102. “Ayuda a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está con-
dicionada a la aceptación expresa de los beneficia-
rios que deberán otorgarla en el plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la presente Resolución. 
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4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de Entes públicos, entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos en la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente Resolución dará lu-
gar al reintegro de la cantidad percibida mediante pro-
cedimiento que se tramitará de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes.

8º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto con carácter general en
los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que tengan carácter
de legislación básica, así como lo establecido en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo lo que no se opon-
ga a los preceptos básicos de la mencionada Ley.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación. Potestativamente podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Comisionado de
Acción Exterior, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2007.- El
Comisionado de Acción Exterior, Javier Morales Fe-
bles.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1068 ORDEN de 11 de junio de 2007, por la que se
convoca procedimiento para la actualización
y confirmación de los datos personales y del
ámbito de trabajo municipal en relación con
el personal laboral que integra las listas de re-
serva, constituidas sucesivamente en la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes con
anterioridad a la convocatoria de 23 de junio
de 2006 (B.O.C. nº 132, de 10.7.06).

Examinado el expediente y de acuerdo con los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La necesidad de agilizar el procedi-
miento de contratación del personal laboral tempo-
ral para cubrir vacantes por ausencia del titular, así
como sustituciones por incapacidad temporal (I.T.),
liberaciones sindicales, etc., conlleva que, en muchas
ocasiones se tengan que ofertar plazas a diferentes
personas por estar desfasados los datos personales de
los integrantes de las listas de reserva.

La incorporación y aplicación de las técnicas y me-
dios electrónicos, informáticos y telemáticos en el de-
sarrollo de la actividad de la Administración, exige
una actualización periódica de los datos del perso-
nal laboral no docente que garanticen y aseguren su
localización y asimismo agilice la prestación del ser-
vicio en los centros docentes.

Segundo.- La necesidad de conformar listas de re-
serva para cubrir las sustituciones de personal labo-
ral, exige una revisión periódica de los datos perso-
nales de los integrantes de dichas listas, con el fin de
que la Administración pueda disponer de una infor-
mación fiable y veraz en el momento de realizar los
llamamientos para cubrir las sustituciones de perso-
nal laboral y así agilizar y garantizar la efectividad
de la contratación a través de una pronta incorpora-
ción del personal de Administración y Servicios con-
tratado en el centro correspondiente. Por tal motivo,
mediante la presente Orden se convoca procedi-
miento de actualización y confirmación de los datos
personales del personal laboral integrado en listas de
reserva con anterioridad a la convocatoria de 23 de
junio de 2006 (B.O.C. nº 132, de 10.7.06) para cu-
brir sustituciones temporales en el ámbito de gestión
de esta Consejería.

Tercero.- En el acta de la Coordinadora de 7 de
abril de 2006, en el punto segundo del orden del día,
se aprueba el borrador de las bases genéricas de la
convocatoria de 23 de junio de 2006, que introduce
variaciones respecto a las convocatorias anteriores en

cuanto al sistema de comunicación de los llama-
mientos, la forma de modificar los ámbitos de trabajo
y de solicitar la no disponibilidad para el servicio en
relación al personal laboral que integra las listas de
reserva. Asimismo, en el acta de la Coordinadora de
24 de mayo de 2006, en el punto segundo del orden
del día, se aprueba el borrador del presente procedi-
miento.

Cuarto.- En el acta de la Coordinadora de 9 de ma-
yo de 2007 consta en el punto “1.- Convocatoria pa-
ra la confirmación y ampliación de ámbito de las lis-
tas de reserva actualmente vigente. Se acuerda intentar
publicar las bases de la convocatoria para la confir-
mación y ampliación de ámbito de las listas de re-
serva actualmente vigente cuanto antes, siempre y cuan-
do no coincida con ningún otro proceso abierto en la
Consejería, en las mismas condiciones acordadas en
anteriores Coordinadoras. Se respetará el orden den-
tro de cada convocatoria por puntuación y por mu-
nicipio de partida en la zona en la que estaba”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual.

Segundo.- El III Convenio Colectivo del Perso-
nal Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de las
potestades administrativas que me otorga el artícu-
lo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno
y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83),
el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90) y los artículos
4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar el procedimiento para la ac-
tualización y confirmación de los datos de carácter
personal y del ámbito de trabajo del personal labo-
ral integrado en las listas de reserva con anterioridad
a la convocatoria de 23 de junio de 2006 (B.O.C. nº
132, de 10.7.06), para cubrir sustituciones tempora-
les en esta Consejería.

Segundo.- Aprobar las bases de la convocatoria del
procedimiento para la actualización y confirmación
de los datos de carácter personal y del ámbito de tra-

Boletín Oficial de Canarias núm. 129, jueves 28 de junio de 2007 15833



bajo del personal laboral integrado en las listas de re-
serva con anterioridad a la convocatoria de 23 de ju-
nio de 2006 (B.O.C. nº 132, de 10.7.06), para cubrir
sustituciones temporales en esta Consejería.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el Consejero de Educación, Cultura y
Deportes, en el plazo de un mes, a contar desde el
siguiente al de su publicación o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente de su publicación, signifi-
cándoles que en caso de interponer recurso potestativo
de reposición, no podrá acudir a la vía contencioso-
administrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime interponer.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Del procedimiento para la actualización y confir-
mación de los datos personales y del ámbito de tra-
bajo en relación con el personal laboral que integra
las listas de reserva, constituidas sucesivamente en
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes con
anterioridad a la convocatoria de 23 de junio de 2006
(B.O.C. nº 132, de 10.7.06).

Primera.- El personal laboral integrante de las lis-
tas de reserva para cubrir sustituciones de personal
laboral, así como las contrataciones laborales tem-
porales que surjan según las necesidades de esta
Consejería, deberá actualizar o, en su caso, confir-
mar sus datos de carácter personal y de su ámbito de
trabajo conforme a la instancia ajustada al modelo que
se inserta como anexo I a la presente Orden, llevan-
do a cabo el siguiente procedimiento:

La instancia estará disponible a través de la pági-
na web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion). 

Una vez cumplimentado a través de dicha pági-
na, se deberá imprimir la instancia pertinente, firmarla
y presentarla en el Registro General de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, o bien en al-
guno de los centros previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, de acuerdo con las
condiciones establecidas en dicho precepto.

En el caso de que algún participante presente va-
rias solicitudes, tan solo se considerará válida la úl-
tima registrada dentro del plazo fijado al efecto.

Los participantes que por cualquier razón, no dis-
pongan de medios o pericia para acceder al procedi-
miento de actualización y confirmación de los datos
personales y del ámbito de trabajo por este método,
podrán solicitar ayuda para la confección de las ins-
tancias mediante cita previa que se obtendrá lla-
mando al teléfono 012. Esta ayuda será recibida en
las dependencias que se les indicará en el momento
de la obtención de la cita.

Segunda.- Dado que hasta ahora las listas de re-
serva de personal laboral estaban estructuradas por
zonas de empleo, el personal integrante de las listas
también está obligado a elegir el ámbito de presta-
ción de servicios por municipios, en los siguientes
términos:

a) Se puede elegir un solo municipio de los per-
tenecientes a su/s zona/s con carácter irrenunciable
o bien se pueden confirmar en todos o alguno de los
municipios pertenecientes a su/s zona/s, teniendo en
cuenta, que el señalado en primer lugar tendrá carácter
irrenunciable.

b) No obstante lo anterior, una vez elegido el mu-
nicipio o municipios de su/s zona/s actual podrá am-
pliar el ámbito de trabajo a otros municipios.

Tercera.- El plazo para actualizar o, en su caso con-
firmar los datos será de 20 días hábiles contados a
partir del día siguiente de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Como quiera que, todo el personal labo-
ral integrante de las listas de reserva viene obligado
a actualizar o, en su caso confirmar sus datos perso-
nales, con el fin de facilitar su comunicación con la
Administración, agilizar la gestión administrativa y
proteger el interés educativo superior, la no actuali-
zación o, en su caso, confirmación de sus datos per-
sonales supondrá su exclusión de las correspon-
dientes listas de reserva, conforme a lo previsto en
la normativa vigente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones, 
Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1069 ORDEN de 19 de junio de 2007, por la que se
establecen las épocas hábiles de caza para el
año 2007, así como las condiciones y limita-
ciones para su ejercicio en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vista el acta del Consejo de Caza de Canarias, en
sesión celebrada el 13 de junio de 2007, y oídos los
Cabildos Insulares.

El artículo 23.1 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de
Caza de Canarias y el artículo 77.1 del Reglamento
de la Ley de Caza de Canarias, aprobado por Decre-
to 42/2003, de 7 de abril, establecen que la Conseje-
ría del Gobierno de Canarias competente en materia
de medio ambiente y conservación de la naturaleza,
oídos el Consejo de Caza de Canarias y los Cabildos
Insulares, aprobará la Orden Canaria de Caza, estableciendo
el régimen de la actividad y las épocas de veda, sin per-
juicio de poder adoptar posteriormente medidas que
corrijan situaciones excepcionales tendentes a pre-
servar o controlar dichas especies cinegéticas.

El artículo 23.2 de la Ley y el artículo 77.2 del Re-
glamento determinan que la publicación anual de la
Orden Canaria de Caza en el Boletín Oficial de Ca-
narias se efectuará antes del 30 de junio de cada año.

Vistas la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2
de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves
silvestres y la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres. 

Vistos los artículos 33 y 34 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de conservación de los espacios natu-
rales y de la flora y fauna silvestres.

Visto el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

Visto el artículo 6.1 del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, aprobado por Decreto 20/2004, de 16 de mar-
zo, que establece la competencia del Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial para aprobar
anualmente la presente Orden, oídos el Consejo de
Caza de Canarias y los Cabildos Insulares. 

En su virtud, a propuesta de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 19 de junio de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden el regular la aper-
tura de la veda de la temporada de caza en Canarias,
estableciendo las épocas hábiles de caza para el año

2007, así como las condiciones y limitaciones para
su ejercicio en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Definiciones.

Alos efectos de la presente Orden, se entenderá por:

a) Animales asilvestrados: los de origen domés-
tico que no dependen del hombre para su subsisten-
cia y los que no habitan en Canarias de manera na-
tural, que se hallen, en uno u otro supuesto, en terrenos
susceptibles de aprovechamiento cinegético y ca-
rezcan de signo aparente de dominio o posesión por
un tercero.

b) Caza mayor: se consideran piezas de caza ma-
yor el muflón y el arruí.

c) Caza menor: se consideran piezas de caza me-
nor el conejo, la perdiz moruna, la perdiz roja, la tór-
tola común, la codorniz común, la paloma bravía y
los animales asilvestrados.

d) Cuadrillas: con carácter general en todo el ar-
chipiélago canario, grupo de cazadores compuesto de
un mínimo de tres y un máximo de cinco personas,
titulares de licencias para cazar.

Artículo 3.- Condiciones generales sobre el territorio.

1. Protección de los cultivos: de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Caza de Ca-
narias y en el artículo 44 del Reglamento que la de-
sarrolla, se establece la prohibición de cazar en las
siguientes superficies agrícolas y forestales con las
condiciones que se señalan:

a) Viñedos: desde la floración hasta la recogida del
fruto. 

b) Cultivos hortícolas: en tanto permanezcan en
cultivo, cualquiera que sea su fase vegetativa.

c) Frutales: desde la floración hasta la recogida del
fruto, siempre y cuando la altura de los árboles los
haga sensibles al tránsito de los cazadores y sus pe-
rros.

d) Montes recientemente repoblados y terrenos agrí-
colas reforestados: en tanto la altura media de las plan-
tas no haya alcanzado los 40 cm.

2. Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos: con el fin de garantizar la adecuada
protección de las personas y sus bienes, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 19 y 24 de la Ley
de Caza de Canarias y en los artículos 41 y 42 del
Reglamento que la desarrolla, así como para prote-
ger determinadas especies de la fauna silvestre, te-
niendo en cuenta las figuras de protección ambien-
tal declaradas por la normativa vigente de aplicación,
se prohíbe el ejercicio de la caza en los terrenos que
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se determinan para cada isla en los artículos siguientes
de la presente Orden, sin perjuicio de las prohibiciones
y limitaciones dispuestas en las normas declarativas
y en los instrumentos de ordenación de los espacios
protegidos y zonas especiales de conservación exis-
tentes en cada isla.

3. Campos de entrenamiento. Los campos de en-
trenamiento o adiestramiento se autorizarán por los
respectivos Cabildos Insulares, a petición de los in-
teresados, en aquellas zonas donde se garantice la adop-
ción de las medidas necesarias para minimizar el im-
pacto sobre la fauna cinegética en los períodos de
reproducción y cría.

Los campos de adiestramiento, los días hábiles,
las modalidades, así como las condiciones para su prác-
tica, serán determinados públicamente por los Cabildos
Insulares mediante anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. No se podrá cazar en los campos de adies-
tramiento de perros una vez hayan comenzado los pe-
ríodos hábiles de caza señalados en la presente Or-
den, salvo que excepcional y expresamente se autorice
en cada caso por el Cabildo Insular.

Artículo 4.- Condiciones generales sobre la acti-
vidad.

1. Concursos de caza. A los solos efectos de las
pruebas deportivas, se considerarán también días há-
biles de caza aquellos en que los Cabildos Insulares
autoricen la celebración de campeonatos de caza,
para las especies que se especifiquen y en las zonas
prefijadas para su celebración.

2. Animales asilvestrados. En todas las islas, sal-
vo en Lanzarote y La Gomera, durante los períodos
hábiles indicados, y mediante la utilización de las mo-
dalidades y medios de caza autorizados, podrán ca-
zarse los animales asilvestrados sin límite de piezas.

3. Limitaciones impuestas por la Directiva
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, re-
lativa a la conservación de las aves silvestres. Se
asegurará que la práctica de la caza respete los prin-
cipios de una utilización razonable y de una regula-
ción equilibrada, desde el punto de vista ecológico
de las especies de aves afectadas, y que esta prácti-
ca sea compatible, en lo que se refiere a la población
de las especies, en particular a las especies migrato-
rias, con las disposiciones que se desprenden del ar-
tículo 2 de la citada Directiva. Se velará, en particu-
lar, por que las especies a las que se aplica la legislación
de caza no sean cazadas durante la época de anidar
ni durante los distintos estados de reproducción y de
crianza. 

Cuando se trate de especies migratorias, se vela-
rá en particular por que las especies a las que se apli-
ca la legislación de caza no sean cazadas durante su
período de reproducción ni durante su trayecto de re-

greso hacia su lugar de nidificación. Se tendrán en
cuenta las limitaciones respecto de las especies ca-
zables señaladas en el anexo II de la Directiva.

4. Métodos y medios de captura y sacrificio y
modos de transporte declarados prohibidos por la
Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flo-
ra silvestres.

a) Medios no selectivos.

- Animales ciegos o mutilados utilizados como ce-
bos vivos.

- Magnetófonos.

- Dispositivos eléctricos y electrónicos que pue-
den matar o aturdir.

- Fuentes luminosas artificiales.

- Espejos y otros medios de deslumbramiento.

- Medios de iluminación de blancos.

- Dispositivos de mira para el tiro nocturno que
comprendan un amplificador de imágenes electróni-
co o un convertidor de imágenes electrónico.

- Explosivos.

- Redes no selectivas en su principio o en sus con-
diciones de empleo.

- Trampas no selectivas en su principio o en sus
condiciones de empleo.

- Ballestas.

- Venenos y cebos envenenados o anestésicos.

- Asfixia con gas o humo.

- Armas semiautomáticas o automáticas cuyo car-
gador pueda contener más de dos cartuchos.

b) Modos de transporte.

- Aeronaves.

- Vehículos de motor.

Artículo 5.- Seguimiento científico de especies ci-
negéticas.

Con el fin de recabar y mantener actualizada la in-
formación de carácter biológico y sanitario necesa-
ria para la gestión sostenible de las especies cinegé-
ticas, los cazadores deberán colaborar en los siguientes
aspectos:
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a) El hallazgo de animales con anillas, dispositi-
vos, señales o marcas utilizadas para estudios cien-
tíficos, así como de especímenes que presenten sín-
tomas de enfermedades, deberá ser comunicado a la
mayor brevedad al Cabildo Insular correspondiente,
aportando cuanta información complementaria pue-
da ser requerida.

b) Para el mejor conocimiento de las poblaciones
y la biología de las diferentes especies cinegéticas,
los cazadores podrán ser requeridos por los agentes
de la autoridad, sus auxiliares o el personal debida-
mente acreditado por los Cabildos Insulares, para la
recogida de datos morfométricos y de los restos o mues-
tras de piezas de caza que sean necesarios.

Artículo 6.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en El
Hierro.

A) Especies autorizadas:

Las especies cinegéticas autorizadas en El Hierro
son el conejo, la perdiz moruna, la codorniz común,
la paloma bravía, la tórtola común y los animales asil-
vestrados.

B) Períodos y días hábiles por modalidad:

• Conejo con perro y hurón: del 5 de agosto al 25
de noviembre.

• Conejo con perro, hurón y escopeta: del 16 de
septiembre al 18 de noviembre.

• Perdiz moruna, tórtola común y paloma bravía:
del 16 de septiembre al 18 de noviembre.

• Codorniz común con perro y escopeta: del 16 de
septiembre al 21 de octubre.

Los días hábiles para la práctica de la caza, en las
mencionadas modalidades, serán los jueves, domin-
gos y festivos de carácter nacional comprendidos
dentro de los períodos establecidos para cada tipo de
pieza y modalidad de caza, con la excepción de la co-
dorniz común, que sólo podrá cazarse los domingos.

C) Condiciones para el uso del hurón:

Se autoriza el uso de un máximo de dos hurones por
cazador con licencia clase C y de tres por cuadrilla.

D) Condiciones para el uso de perros:

Se autoriza el uso de un máximo de cinco perros
por cazador individual y de doce por cuadrilla.

E) Condiciones para la caza en cuadrilla:

Las cuadrillas podrán estar formadas por un mí-
nimo de tres y un máximo de cinco personas, titula-

res de licencias para cazar, con un máximo de tres
escopetas. No se autoriza la caza en cuadrilla de la
codorniz común.

F) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día se autoriza un máximo de seis
conejos, cuatro perdices morunas, cinco codornices
comunes, ocho palomas bravías y dos tórtolas comunes.

• Por cuadrilla y día se autoriza un máximo de ca-
torce conejos, diez perdices morunas, quince palo-
mas bravías y cinco tórtolas comunes.

En cualquier caso, el número máximo de piezas
será de doce por cazador individual y quince por
cuadrilla.

G) Condiciones para la práctica de la cetrería:

El Cabildo de El Hierro podrá autorizar la caza me-
diante la cetrería para los cazadores poseedores de
licencia de caza de las clases A o B, con las siguien-
tes condiciones:

- Especies autorizadas y cupos: el conejo, la per-
diz moruna, la codorniz común, la paloma bravía, la
tórtola común y los animales asilvestrados. Se auto-
rizará un máximo de tres piezas por cetrero y día, sal-
vo en el caso de animales asilvestrados en que no ha-
brá límite en cuanto al número de piezas a cazar.

- Períodos hábiles: los miércoles y sábados com-
prendidos en el período del 15 de septiembre al 17
de noviembre. La codorniz común sólo podrá cazarse
los sábados comprendidos entre el 15 de septiembre
y el 20 de octubre.

- Terrenos de caza: se permitirá la caza mediante
la modalidad de cetrería en los mismos terrenos que
para el resto de las modalidades cinegéticas autori-
zadas en la isla. Asimismo, en los terrenos de titula-
ridad privada ocupados por viñedos, piña tropical y
otros cultivos susceptibles de pérdidas parciales o to-
tales de cosechas por la acción de especies cinegéti-
cas y/o animales asilvestrados, previa autorización
de los titulares de los mismos, se autorizará la mo-
dalidad de cetrería dentro del período hábil para la
caza cuando así se demande por éstos.

- Formación de cuadrillas: se permitirá la forma-
ción de cuadrillas, salvo para la caza de la codorniz
común, integradas por tres a cinco cetreros.

- Uso de perros: se permitirá la utilización de un
perro auxiliar por cetrero, con un máximo de tres por
cuadrilla.

- Morraleros y auxiliares: se autorizará la partici-
pación de un morralero o auxiliar por cetrero, con un
máximo de tres por cuadrilla.
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- Entrenamiento: se autorizará el entrenamiento de
las aves de cetrería en los mismos campos de entre-
namiento y durante el mismo período que para el res-
to de modalidades de caza. Se permitirá la utilización
de especies presas “sembradas”, limitándose a la pa-
loma bravía y a la codorniz común.

H) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

No se autoriza a cazar en el campo de adiestramiento
de La Dehesa Comunal, en los terrenos comprendi-
dos desde El Barranco Las Jarras, hasta El Faro, por
el lado izquierdo de la carretera, excluyéndose los Le-
treros de El Julán, según la delimitación que se des-
cribe a continuación: por el Sur, la línea costera des-
de La Playa del Cuervito (desembocadura del Barranco
del Tagasaste) hasta La Laja del Faro, desde La Laja
del Faro el límite se extendería a través de la pista
que conduce al Faro de Orchilla; por el Oeste, des-
de el final de la pista referida se continúa por la ca-
rretera del Faro hasta su intersección con la de La De-
hesa, muy próxima a la Ermita de los Reyes; por el
Norte, desde el punto anterior se continúa por la ca-
rretera en dirección a El Julán hasta El Barranco de
Las Jarras; por el Este, se baja por El Barranco de
Las Jarras unos 1.100 metros, hasta la cota +500, si-
guiendo por el nivel unos 350 metros hacia el oeste
hasta llegar al Barranco del Tagasaste, por el que se
bajará hasta la costa, La Playa del Cuervito.

Artículo 7.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en Fuer-
teventura.

A) Especies autorizadas:

La perdiz moruna, el conejo, la paloma bravía, la
codorniz común, la ardilla moruna y los demás ani-
males asilvestrados.

B) Períodos y días hábiles por modalidad:

• Conejo con perro entre el 26 de agosto y el 2 de
septiembre.

• Todas las especies autorizadas con perro, hurón,
y escopeta, los días 9, 16, 23 y 30 de septiembre.

• Las especies cinegéticas de pluma con escope-
ta y el conejo sólo con perro y hurón, los días 7, 12,
14, 21 y 28 de octubre.

Los días hábiles para la práctica de la caza serán
los domingos y el 12 de octubre.

C) Condiciones de uso del hurón:

Se autoriza un máximo de dos hurones por caza-
dor y cuadrilla con licencia clase C.

D) Condiciones de uso de perros:

Se autoriza el uso de un máximo de cuatro perros
por cazador y 10 por cuadrilla.

E) Condiciones para la caza en cuadrilla:

Las cuadrillas podrán estar formadas por un mí-
nimo de tres y un máximo de cinco personas.

F) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día se autoriza un máximo de
ocho piezas en total entre conejos y perdices moru-
nas, sin que puedan cobrarse más de cuatro piezas de
cada una de ellas, y 20 palomas bravías y seis codornices
comunes.

• Por cuadrilla y día se autoriza un máximo de 15
piezas en total de perdices morunas y conejos, sin que
puedan cobrarse más de 10 piezas de cada una de ellas,
y seis codornices comunes y 30 palomas bravías.

No habrá límite de número de piezas a cazar de
animales asilvestrados.

G) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

Se prohíbe la caza de todas las especies en la Ma-
dre del Agua y las reservas biológicas de Lajares, La-
guna de Tesjuate, Castillo de Lara e Istmo de Jandía
y en los parques naturales de Las Dunas de Corrale-
jo, Islas de Lobos y en todos los campos de entrena-
miento, excepto en aquellos destinados a perros per-
diceros de Majanicho y Malpaís Grande. En la finca
denominada “Cercado del Jarde” (Antigua), sola-
mente se autoriza la caza en la modalidad de cone-
jos con perros y hurón en las fechas establecidas.

H) Campos de entrenamiento:

Coto de vecinos (Lajares), Barranco Viejo (La
Herradura), Punta de Goma (Antigua), Volcán de los
Arrabales (Tuineje), Barranco de los Burros (Pája-
ra) y Barranco de Río Cabras (Puerto del Rosario).
Asimismo, se establecen como campos de entrena-
miento para perros perdiceros los de Majanicho y Mal-
país Grande.

Artículo 8.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en Gran
Canaria.

A) Especies autorizadas:

Las especies cinegéticas autorizadas son el cone-
jo, la perdiz roja, la perdiz moruna, la paloma bra-
vía y los animales asilvestrados. Se autoriza la caza
de la codorniz común solamente en los campeona-
tos de caza.
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B) Períodos y días hábiles por modalidad:

• Conejo con perro y hurón: del 29 de julio al 8
de septiembre y del 1 de noviembre al 25 de no-
viembre.

• Conejo con perro, hurón y escopeta: del 9 de sep-
tiembre al 28 de octubre.

• Perdiz roja, perdiz moruna y paloma bravía con
perro y escopeta: del 9 de septiembre al 25 de noviembre.

En el período comprendido entre el 1 de noviem-
bre y el 25 de noviembre, para la caza de la perdiz
roja y la perdiz moruna, los cazadores deberán ir
acompañados de perros de muestra y no se admitirá
en este período y en esta modalidad asistirse con pe-
rros podencos.

Los días hábiles de caza para las mencionadas
modalidades serán los jueves, domingos y festivos
nacionales y autonómicos, así como el viernes 8 de
septiembre y 12 de octubre.

Se autoriza la modalidad de “cetrería” desde el miér-
coles 1 de agosto hasta el sábado 24 de noviembre.
Los días hábiles para esta modalidad cinegética se-
rán los miércoles y los sábados.

Se autoriza la modalidad de “caza con arco” des-
de el domingo 29 de julio hasta el domingo 25 de no-
viembre. Los días hábiles para esta especialidad se-
rán los jueves, domingos y festivos.

C) Condiciones para el uso del hurón:

Se autoriza el uso de un máximo de dos hurones
por cazador con licencia clase C y de cinco por cua-
drilla.

D) Condiciones para el uso de perros:

Se autoriza el uso de un máximo de cinco perros
por cazador individual y quince perros por cuadrilla.
En las modalidades de cetrería y caza con arco se
autoriza un perro por cazador.

E) Condiciones para la caza en cuadrilla: 

Las cuadrillas podrán estar formadas por un mí-
nimo de tres y un máximo de cinco personas, titula-
res de licencias para cazar.

F) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día se autoriza un máximo de cin-
co conejos, cinco perdices y diez palomas bravías con
un máximo de diez piezas. En las modalidades de ce-
trería y caza con arco se autoriza un máximo de tres
piezas.

• Por cuadrilla y día se autoriza un máximo de quin-
ce conejos, cinco perdices y quince palomas bravías,
con un máximo de quince piezas en su conjunto.

En el caso de las especies asilvestradas, no habrá
límite en el número de piezas.

G) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

Se prohíbe el ejercicio de la caza en la Reserva Na-
tural Especial de Los Tilos de Moya (Moya), en la Re-
serva Natural Integral del Barranco Oscuro (Moya y
Valleseco), en La Laguna (Valleseco), en la Reserva Na-
tural Especial de Inagua, Ojeda y Pajonales (Aldea de
San Nicolás, Mogán y Tejeda), en la Reserva de Jun-
calillo del Sur (San Bartolomé de Tirajana), en la Fin-
ca de Osorio (Teror), en los Lomos de Tomás León (Aru-
cas y Firgas), desde Las Salinas de Arinaga a Bahía de
Formas (Agüimes y Santa Lucía de Tirajana), en el Co-
rral de Los Juncos (Tejeda), en los Llanos de La Pez
(Tejeda), en la Caldera de Bandama (Santa Brígida) y
en la Reserva Natural Especial de las Dunas de Mas-
palomas (San Bartolomé de Tirajana). ZPS del Polvo-
rín de Barranco Seco, entre la divisoria de Mesa, Lo-
mo de los Galeones y Lomo de Santo.

I) Campos de entrenamiento:

1º) La apertura de los campos de entrenamiento
para perros de caza será desde el domingo 3 de ju-
nio hasta el sábado 28 de julio. Éstos estarán debi-
damente señalizados en todo su perímetro.

2º) Los días hábiles serán los jueves, sábados, do-
mingos y festivos.

3º) El número de perros en los campos de entre-
namiento será de cinco perros por cazador individual.

4º) Los cazadores que acudan a los campos de en-
trenamiento deberán estar en posesión de toda la do-
cumentación en vigor obligatoria. 

5º) Los campos de entrenamiento de la isla serán
los siguientes: Montaña de Gáldar o Pico de La Ata-
laya (Gáldar); El Peñonal (Santa María de Guía); Cue-
va Lapa-Botija (Gáldar); Parte Alta del Risco (Agae-
te); Lomo de Don Diego (Teror); Barranco de Silva (Telde);
Las Crucitas (Agüimes); Barranco de Arguineguín
(San Bartolomé de Tirajana); Barranco de Los Vicen-
tes (San Bartolomé de Tirajana); Vega del Castaño
(San Bartolomé de Tirajana); Vista Alegre-Tasartico (Al-
dea de San Nicolás); Las Gambuecillas (Aldea de San
Nicolás); La Culatilla (Mogán); Motor Grande-Puer-
to Rico (Mogán); Los Mocanes-Las Vueltas (Valsequillo);
Canteras del Cabildo (Las Palmas de Gran Canaria);
Hoya de La Savia (Mogán); Itara-Hoya de La Palma
(Firgas); Lomos de Tomas León (Arucas y Firgas).

6º) Se establecen como campos de entrenamien-
to para perros de pluma (con armas y caza “sembra-
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da”) del 3 de junio al 28 de julio de 2007 los siguientes:
Cueva Lapa-Botija (Gáldar); Lomo Gordo Piletas
(Agüimes). Para la presente temporada los límites del
campo de entrenamiento de Cueva Lapa-Botija se mo-
difican con el objeto de evitar molestias a una colo-
nia de pardela cenicienta, quedando éstos fijados
desde el Barranco de Los Cochinos o del Lagarto, en
dirección Norte, hasta los actuales límites y se seña-
lizarán de igual manera que el resto de los campos
de entrenamiento.

7º) Una vez terminada la temporada de caza (25
de noviembre de 2007) se abrirán como campos de
entrenamiento permanente para perros de caza los lu-
gares que a continuación se relacionan: Montaña de
Gáldar o Pico de La Atalaya (Gáldar), Las Crucitas
(Agüimes), Barranco de los Vicentes (San Bartolo-
mé de Tirajana), Laderas del Palomar (Aldea de San
Nicolás) y Morro de Santiago (San Bartolomé de
Tirajana).

8º) Todos los campos de entrenamiento de la isla
permanecerán cerrados una vez se inicie la tempo-
rada de caza.

9º) El aparcamiento de los vehículos en los cam-
pos de entrenamiento se realizará en aquellos luga-
res destinados y señalizados para ello.

Artículo 9.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en La
Gomera.

A) Especies autorizadas:

Las especies autorizadas en La Gomera son el co-
nejo, la perdiz moruna y la paloma bravía.

B) Períodos y días hábiles por modalidad:

• Conejo con perro y hurón: los domingos, desde
el 26 de agosto y hasta el 16 de septiembre.

• Todas las especies autorizadas con perro, hurón
y escopeta: los domingos desde el 23 de septiembre
hasta el 25 de noviembre. Durante este período, el
ejercicio de la caza se practicará desde la salida del
sol hasta las 15,00 horas con perro, hurón y escope-
ta y, desde las 15,00 horas hasta la puesta de sol, só-
lo con perro y hurón.

C) Condiciones para el uso del hurón:

Se autoriza el uso de un máximo de dos hurones
por cazador con licencia clase C y seis por cuadri-
lla.

D) Condiciones para el uso de perros:

• En la caza del conejo se autoriza un máximo de
seis perros por cazador y diez por cuadrilla.

• En la caza de la perdiz moruna se autoriza un má-
ximo de tres perros por cazador y nueve por cuadrilla.

E) Condiciones para la caza en cuadrilla:

Las cuadrillas podrán estar formadas por un má-
ximo de tres personas, titulares de licencias para ca-
zar.

F) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día se autoriza la caza de tres per-
dices morunas y dos conejos o bien cinco conejos ex-
clusivamente.

• Por cuadrilla y día, se autorizan quince conejos
o nueve perdices morunas y seis conejos.

No se establece, en ningún caso, límite en el nú-
mero de piezas de paloma bravía.

G) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

Se prohíbe la caza en el Parque Nacional de Ga-
rajonay, en El Salto del Barranco de Liria (Hermi-
gua), en la Reserva Natural Integral de Benchijigua
(San Sebastián de La Gomera), en los parajes de Er-
que y Erquito (Vallehermoso) y en el Barranco de Qui-
se (Alajeró).

H) Campos de entrenamiento:

La apertura de los campos de entrenamiento se rea-
lizará el día 22 de julio. Los perros podencos podrán
ser entrenados exclusivamente en los mencionados
campos, desde el 22 de julio hasta el 19 de agosto, y
los de muestra podrán hacerlo del 22 al 29 de julio.
Los perros de muestra podrán ser entrenados desde
el 5 de agosto hasta el 16 de septiembre en todos los
terrenos cinegéticos de la isla. Una vez finalizada la
temporada de caza, se reabrirán los campos de en-
trenamiento, para los perros podencos, todos los días
desde el 2 hasta el 31 de diciembre de 2007, mien-
tras que los perros de muestra podrán ejercitarse en
todos los terrenos cinegéticos en ese mismo período.

Artículo 10.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en Lan-
zarote.

A) Especies autorizadas:

Las especies cinegéticas autorizadas son el cone-
jo, la perdiz moruna y la paloma bravía. Se autoriza
la caza de la codorniz común solamente en los cam-
peonatos de caza.

B) Períodos y días hábiles:

• Conejo con perro podenco y hurón: los jueves y
domingos entre el 12 de agosto al 18 de noviembre.
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• La perdiz moruna y la paloma bravía con esco-
peta y perro de pluma: los domingos entre el 9 de sep-
tiembre y el 28 de octubre.

• En los vedados de caza de la isla, sólo se podrá
cazar el conejo los jueves con perro podenco y hurón.

No se consideran días hábiles de caza los festivos
dentro del período de caza, con independencia de su
carácter nacional, autonómico o local, a excepción
del 1 de noviembre de 2007, que sí se considera día
hábil pudiéndose cazar, como un jueves más, el co-
nejo con perro podenco y hurón. 

C) Medios de caza:

En Lanzarote sólo se podrá cazar con perro, hu-
rón y escopeta.

D) Condiciones para el uso del hurón:

Se autoriza un máximo de dos hurones por caza-
dor con una licencia clase C. La cuadrilla podrá em-
plear un máximo de seis hurones, siempre que los in-
tegrantes de la misma cuenten con cinco licencias
específicas de hurón. En los vedados de caza se
autoriza, como máximo, dos hurones por cazador
con una licencia, tres hurones por cada dos cazado-
res con su correspondiente licencia, y cuatro huro-
nes por cuadrilla, siempre que los cazadores integrantes
de la misma posean, al menos, tres licencias para el
uso del hurón.

El uso de hurón queda supeditado al acompaña-
miento de perro podenco, prohibiéndose su uso por
sí solo.

E) Condiciones para el uso de perros:

Se autoriza un máximo de cuatro perros por ca-
zador y diez perros por cuadrilla, excepto en los ve-
dados de caza de la isla, donde se autoriza un máxi-
mo de dos perros por cazador y seis por cuadrilla. 

Se prohíbe que los cazadores, individualmente o
en cuadrilla, cacen conjuntamente con perros po-
dencos y de pluma, debiendo decidir, según la mo-
dalidad de caza que practiquen, el uso exclusivo de
podencos para la caza con perro y hurón, o de perros
de pluma para caza con perro y escopeta.

F) Condiciones para el uso de la escopeta:

El uso de la escopeta queda supeditado al acom-
pañamiento de perro de pluma, prohibiéndose su uso
por sí sola o con perro podenco. 

G) Condiciones para la caza en cuadrilla:

Las cuadrillas podrán estar formadas por un mí-
nimo de tres y un máximo de cinco personas, titula-

res de licencias para cazar. En los vedados de caza
estarán formadas por un máximo de tres cazadores.

H) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día, en la modalidad de perro po-
denco y hurón, se autoriza la captura de un máximo
de cuatro conejos. 

• Por cazador y día, en la modalidad de perro de
pluma y escopeta, se autoriza la captura de un má-
ximo de cuatro perdices y cuatro palomas bravías.

• Por cuadrilla y día, en la modalidad de perro po-
denco y hurón, se podrá capturar un máximo de do-
ce conejos.

• Por cuadrilla y día, en la modalidad de perro de
pluma y escopeta, se podrá capturar un máximo de
doce perdices y doce palomas bravías.

En los vedados de caza se autoriza un máximo de
tres conejos por cazador y día, y seis conejos por cua-
drilla y día.

I) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

Se prohíbe la caza en el Parque Nacional de Ti-
manfaya; en la Reserva Natural Integral de Los Is-
lotes; en los Sitios de Interés Científico de Las Sali-
nas del Janubio (Yaiza) y Los Jameos (Haría); en los
Monumentos Naturales de Islote de Halcones (Yai-
za) y Montañas de Fuego (Yaiza), así como en el bor-
de e interior de tubos volcánicos y jameos del Mo-
numento Natural de La Corona y el uso de la escopeta
en el paisaje protegido de Tenegüime; en el área del
Mojón (Yaiza); en la Urbanización denominada Cos-
ta Teguise (Teguise), salvo en las franjas de terreno
que van desde el norte y oeste del campo de golf has-
ta los límites norte y este, respectivamente, de la ur-
banización, así como en las partes no edificadas de
la comprendida entre el límite sur del referido cam-
po y las calles El Sorondongo y La Malagueña de la
citada urbanización, donde podrá cazarse el conejo
con perro y hurón; y, por último, en el Parque Natu-
ral del Archipiélago Chinijo (Teguise y Haría), ex-
cepto en la isla de La Graciosa y Risco de Famara.
En este último, se podrá cazar sólo el conejo con pe-
rro y hurón, según el calendario establecido, desde
el Barranco de La Poceta hasta el límite de la zona
conocida por “Gusa”, y las especies permitidas, se-
gún el calendario y limitaciones establecidas en la pre-
sente Orden, desde el Barranco de La Poceta hasta
el límite Noroeste del Espacio, marcado por el lugar
denominado Cercado de D. Andrés.

Se establecen como vedados de caza, sometidos
al control y vigilancia del Cabildo Insular de Lanzarote,
a los efectos de protección de la hubara canaria, los
Llanos de los Ancones (Teguise), El Jable (Teguise)
y El Rubicón (Yaiza). 
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J) Campos de entrenamiento:

Se podrá cazar, dado su destino al cultivo de la vid,
en terrenos que hayan servido de campos de entre-
namiento de perros.

Artículo 11.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en La
Palma.

A) Especies autorizadas:

Las especies autorizadas en La Palma son el co-
nejo, la perdiz moruna, la paloma bravía, la tórtola
común y los animales asilvestrados.

B) Períodos y días hábiles:

• Conejo con perro, hurón y escopeta: entre el 5
de agosto y el 2 de diciembre, las cuadrillas no po-
drán portar más de dos escopetas.

• Paloma bravía y tórtola común: desde el 5 de agos-
to al 2 de diciembre.

• Perdiz moruna: 16 de septiembre al 18 de no-
viembre.

Con carácter excepcional y para paliar los daños
que la paloma bravía viene ocasionando en la agri-
cultura, se autoriza su caza, sin límite de piezas, los
miércoles y sábados entre el 5 y el 29 de diciembre.

Los días de caza serán los jueves, domingos y
festivos de ámbito nacional y autonómico compren-
didos dentro de los períodos establecidos para cada
tipo de pieza y modalidad de caza. En el caso de la
perdiz moruna, los días hábiles serán los jueves y do-
mingos, quedando excluidos los festivos de ámbito
nacional o autonómico.

C) Condiciones para el uso del hurón:

Se autoriza un máximo de dos hurones por caza-
dor con una licencia clase C e igual cantidad si se ca-
za en cuadrilla.

D) Condiciones para el uso de perros:

Se autoriza un máximo de cinco perros por caza-
dor y quince por cuadrilla.

E) Condiciones para la caza en cuadrilla:

Las cuadrillas podrán estar formadas por un mí-
nimo de tres y un máximo de cinco personas, titula-
res de licencias para cazar, con un máximo de dos es-
copetas. Cualquier cazador de la cuadrilla, siempre
que vaya acompañado por otra persona (cazador,
morralero o auxiliar), podrá llevar los quince perros,
portando la documentación de éstos y de los miem-

bros de la cuadrilla, así como del acompañante, que-
dando inhabilitados, en su caso, los restantes miem-
bros de la cuadrilla para practicar la cacería con pe-
rros ese día. Asimismo, cada cuadrilla deberá estar
integrada al menos por tres cazadores con licencia cla-
se A o B. Al efecto, el Cabildo Insular de La Palma
llevará un censo de cuadrillas de caza menor en el
que deberán inscribirse aquellos cazadores que quie-
ran beneficiarse de lo dispuesto en el apartado siguiente.
Los tres cazadores deberán acreditar debidamente su
identidad, así como la de los perros que integren la
cuadrilla en el momento de participar en la caza.
Asimismo, cada cuadrilla podrá incorporar como
máximo cinco morraleros o auxiliares.

F) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día se autorizan cinco conejos, dos
perdices morunas, una cantidad ilimitada de palomas
bravías y cinco tórtolas comunes.

• Por cuadrilla y día se autorizan diez conejos, cin-
co perdices morunas, diez tórtolas comunes y una can-
tidad ilimitada de palomas bravías.

En el caso de los animales asilvestrados, no ha-
brá límite en el número de piezas a cobrar.

G) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

Se prohíbe la caza en el Parque Nacional de La
Caldera de Taburiente (El Paso), en la Finca del Es-
tado de El Canal y Los Tiles (San Andrés y Sauces),
en la zona de uso restringido del Parque Natural de
Cumbre Vieja y en la Reserva Natural del Pinar de
Garafía (Garafía y Barlovento). Asimismo, se pro-
híbe la caza de la paloma bravía en la Reserva Na-
tural Especial de Guelguén.

H) Campos de entrenamiento:

Las zonas de adiestramiento de perros de caza
son: Breña Alta; Villa de Mazo; Fuencaliente de La
Palma; Los Llanos de Aridane; Tijarafe; Villa de Ga-
rafía; Barlovento-San Andrés y Sauces; Puntallana
(zona 1); y Puntallana (zona 2). Esta última exclusi-
vamente para perros de muestra.

El período de los campos de entrenamiento y
adiestramiento de los perros de caza será desde el 3
de junio hasta el 29 de julio, los jueves, sábados, do-
mingos y festivos, desde la salida del sol hasta su pues-
ta, excepto en la zona de Tijarafe que quedará prohi-
bida su utilización los días en que coincida con caza
mayor. Para los perros de muestra el período se pro-
longará desde el 3 de junio al 19 de agosto.

Se podrá cazar la perdiz moruna en todos los cam-
pos de adiestramiento sólo los jueves durante el pe-
ríodo hábil de cacería de esta especie, autorizándo-
se exclusivamente con perros de muestra.
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Artículo 12.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza menor en Te-
nerife.

A) Especies autorizadas:

Las especies cinegéticas autorizadas en Teneri-
fe son el conejo, la perdiz moruna, la codorniz co-
mún, la tórtola común, la paloma bravía y los ani-
males asilvestrados.

B) Períodos y días hábiles por modalidad:

• Conejo con perro y hurón: desde el 5 de agos-
to al 13 de septiembre.

• Conejo con perro, hurón y escopeta: desde el
16 de septiembre al 18 de noviembre.

• Perdiz moruna, tórtola común, codorniz común
y paloma bravía con perro y escopeta: desde el 16
de septiembre al 18 de noviembre.

Los días hábiles para la práctica de la caza se-
rán los jueves, domingos y festivos de ámbito na-
cional y autonómico, comprendidos dentro de los
períodos establecidos, para cada tipo de pieza y mo-
dalidad de caza. Se excluye este año el 12 de oc-
tubre.

Las modalidades de caza con arco y cetrería no
están autorizadas en la isla de Tenerife.

C) Condiciones para el uso del hurón:

Se autoriza el uso de un máximo de dos huro-
nes por cazador con licencia clase C y tres por cua-
drilla con dos licencias clase C como mínimo.

D) Condiciones para el uso de perros:

Se autoriza un máximo de cinco perros por ca-
zador y doce por cuadrilla en el Sur de la Isla
(T.M. de Santa Cruz-Santiago del Teide). En el res-
to, incluido el Parque Nacional del Teide, un má-
ximo de seis perros por cazador individual y 15 por
cuadrilla.

E) Condiciones para la caza en cuadrilla:

La cuadrilla, excepcionalmente, a los efectos de
la presente Orden, estará formada por un mínimo
de dos y un máximo de cinco personas, incluidos
cazadores con licencia, morraleros y acompañan-
tes. Las cuadrillas no podrán llevar más de tres es-
copetas.

F) Limitaciones al número de piezas cazables:

• Por cazador y día se autoriza cazar un máxi-
mo de cuatro piezas.

• Por cuadrilla y día se autoriza un máximo de diez
piezas en las que no puede haber más de cuatro per-
dices morunas o cuatro codornices comunes.

Se considera que un conejo, una paloma bravía y
una tórtola común equivalen, respectivamente, a una
pieza, mientras que una perdiz moruna y una codor-
niz común equivalen, respectivamente, a dos piezas.

G) Prohibiciones y limitaciones en determinados
espacios públicos:

1º) Se prohíbe la caza, por tratarse de ecosistemas
de gran valor, en los montes de Aguirre, San Andrés,
Pijaral, Igueste, Anaga y Las Mesas (Santa Cruz de
Tenerife); Las Mercedes, Mina y Yedra (San Cristó-
bal de La Laguna); Laderas de Tigaiga (Los Reale-
jos); Monte del Agua (Los Silos); en el cauce del Ba-
rranco del Infierno en la Reserva Natural Especial del
mismo nombre (Adeje); en la Reserva Natural Especial
de Malpaís de Rasca (Arona); en la Reserva Natural
Especial de Montaña Roja (Granadilla); en la Reserva
Natural Especial de Las Palomas (Santa Úrsula y La
Victoria); también se prohíbe la caza, por ser zona
de cría de especies cinegéticas, en la finca “La Cha-
pita”, en San Isidro (Granadilla), y en el paraje de Jau-
lón de Vuelo de la finca “El Helecho” (Arico); y en
los terrenos del Observatorio Geofísico (Güímar), por
ser zona de seguridad.

2º) Se prohíbe la caza por un período de dos años
en la zona de Los Colmenares, en San Juan de la Ram-
bla, Los Realejos, con el objeto de recuperar la for-
mación de matorral de cumbre debido a la fuerte
erosión que padece a causa de los reiterados incen-
dios producidos.

3º) Zona en Valle Colino (La Laguna): al existir
una amplia zona de seguridad, se permite la caza só-
lo con perro y hurón, prohibiéndose el uso de la es-
copeta. Esta zona queda definida por un polígono ce-
rrado, con los siguientes límites: Norte: Pista Militar
de San Roque, desde la Vía de Ronda (TF-13) has-
ta la cota 575 en el límite Oeste del Coto privado TF-
10.008; Este: línea de aguas vertientes con dirección
Sur hasta el cauce del Barranco de Colino en la co-
ta 450. En ese punto el límite continúa siguiendo la
señalización del coto privado TF-10.008 hasta subir
a la margen Este del Barranco. Sigue el lomo con di-
rección Sur pasando por el Pico de Cho Canino has-
ta contactar con la calle Murcia; Sur: desde la calle
Murcia se toma una línea con dirección Este, pasan-
do por el Camino de la Huerta Murciana, hasta la Vía
de Ronda; Oeste: Vía de Ronda, desde La Verdella-
da hasta la pista militar de San Roque. Junto al Se-
minario Diocesano, el límite se desvía siguiendo el
cauce del Barranco de Santos, continuando luego
por la Vía de Ronda.

4º) Zona en la Mesa Mota (La Laguna): al exis-
tir una amplia zona de seguridad, se permite la caza
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sólo con perro y hurón, prohibiéndose el uso de la
escopeta. La delimitación de la zona es la siguiente:
Norte: límite con el término municipal de Tegueste;
Sur: Carretera C-820, calle Pozo Cabildo y Avenida
República Argentina; Este: Mesa Mota; Oeste: El
Púlpito.

5º) Zona limítrofe con el Aeropuerto del Sur
(Granadilla de Abona): por motivos de seguridad,
se permite la caza sólo con perro y hurón, prohibiéndose
el uso de la escopeta en los terrenos propiedad de
Aena colindantes al Aeropuerto del Sur, cuya deli-
mitación es la siguiente: Norte: Autopista del Sur
TF-1; Sur: queda constituido por una línea al Sur
de la pista de aterrizaje, paralela a ésta, que une la
zona de invernaderos; Este: tramo de la carretera TF-
64 (Granadilla-El Médano), desde el p.k. 7 al p.k.
10, aproximadamente; Oeste: tramo de la carretera
TF-65 (San Miguel. Los Abrigos), desde el p.k. 9
al p.k. 12, aproximadamente.

6º) Zona costera localizada entre el límite mu-
nicipal con Guía de Isora y el Sitio de Interés Cien-
tífico de La Caleta (Adeje): al existir diversas zo-
nas de seguridad, se permite la caza sólo con perro
y hurón, prohibiéndose el uso de la escopeta. La de-
limitación de la zona es la siguiente: Norte: tramo
final del Barranco de Erques; Sur: tramo final del
Barranco del Agua; Este: Autopista del Sur TF-1,
desde el p.k. 78 al p.k. 80, aproximadamente. El lí-
mite continúa por la carretera TF-47 (Armeñime a
Playa Santiago), desde el p.k. 0 al p.k. 7; Oeste: Cos-
ta.

7º) Zona de la Reserva Natural Especial del Mal-
país de Güímar (Güímar): por motivos de conser-
vación del ecosistema, se permite la caza del cone-
jo, únicamente los jueves, sólo con perro y hurón,
prohibiéndose el uso de la escopeta. Se deberá te-
ner especial precaución con la fauna nidificante y
los frágiles microtúbulos volcánicos, quedando, en
todo momento, prohibida la caza en la Montaña
Grande y en el Área de Sensibilidad Ecológica,
donde se ubica el campo de adiestramiento, debido
a la reciente ampliación del espacio natural que en-
globa la misma y con el fin de no mantener dos usos
intensivos consecutivos en dicha zona.

Se establecerán aparcamientos autorizados en
los siguientes puntos: Llano Samarines y La Era o
Casa María Teresa.

8º) Reserva Natural Integral de Ijuana (Santa
Cruz de Tenerife): con el fin de prevenir perjuicios
a la flora protegida de la misma y como medida de
gestión expresada en el artículo 5.2.1.3.c) del Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Ana-
ga, se permite la caza del conejo, de acuerdo con
las condiciones generales establecidas para el res-
to de la isla, mediante autorización nominal, la cual
contendrá:

- Objeto: control del conejo para prevenir daños
a la flora autóctona.

- Fecha: días autorizados.

- Ámbito territorial.

Dicha autorización debe ser retirada en las de-
pendencias del Cabildo Insular de Tenerife.

9º) Se prohíbe la caza durante la presente tempo-
rada en la zona del Charco Verde-Punta Riquel. Lí-
mites: Norte: línea de costa. Este: Barranco de La Can-
tera, límite municipal entre San Juan de la Rambla
y La Guancha. Sur: Carretera General del Norte (an-
tigua C-820). Oeste: línea con dirección Noroeste que
une la Carretera General del Norte con la Punta de
Riquel. Términos municipales afectados: La Guan-
cha e Icod de los Vinos.

H) Campos de entrenamiento:

La práctica de los adiestramientos comenzará el
primer domingo de junio (3 de junio) y finalizará con
el comienzo de la modalidad de caza menor con pe-
rro y hurón hasta el 2 de agosto. No se podrá cazar
en los campos de adiestramiento de perros una vez
hayan comenzado los períodos hábiles de caza, sal-
vo que excepcional y expresamente se autorice en ca-
da caso por el Cabildo Insular. Así, para la presente
temporada, por el Cabildo Insular de Tenerife se dis-
pone lo siguiente:

- Se podrá cazar en los campos de adiestramien-
to para perros de muestra.

- En el campo para perros podencos y otras razas
utilizadas para caza de pelo denominado “El Salva-
je” (La Matanza y El Sauzal), se podrá cazar única-
mente con perro y hurón, prohibiéndose el uso de la
escopeta.

Artículo 13.- Períodos hábiles, condiciones y li-
mitaciones para la práctica de la caza mayor en La
Palma y Tenerife.

1. Corresponde a los Cabildos Insulares organi-
zar el ejercicio de la caza mayor, fijando las condi-
ciones y circunstancias en las que deben desarro-
llarse las cacerías. La fijación de los períodos hábiles,
sus modificaciones y las condiciones para la prácti-
ca de esta modalidad deberán publicarse en el Bole-
tín Oficial de Canarias para general conocimiento.

2. No obstante, en la isla de La Palma se autori-
za la caza del arruí desde el 14 de julio hasta el 10
de noviembre. Los días hábiles de caza serán los sá-
bados y la modalidad de caza será el rececho en cua-
drilla. Las cuadrillas de caza mayor estarán integra-
das por un mínimo de quince y un máximo de
veinticinco cazadores.
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Artículo 14.- Infracciones.

En la práctica de la caza, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 48.6 de la Ley de Caza de Ca-
narias, ante eventuales infracciones se considerarán
disposiciones concordantes con esta Orden, respec-
to a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegé-
tico común y especial, las normas que al respecto dic-
ten los Cabildos Insulares para regular su ejercicio.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Sanidad

1070 Instituto Canario de Hemodonación y He-
moterapia.- Resolución de 11 de junio de 2007,
de la Presidenta, que da publicidad al Acuer-
do del Consejo de este Organismo de 11 de
abril de 2007, por el que se modifican las
tarifas de los hemoderivados, de los deri-
vados plasmáticos, y de otras determinaciones
para el ejercicio 2007, aprobadas por Re-
soluciones de 9 de febrero y 30 de marzo de
2006.

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Ilma. Sra.
Presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de este Organismo de fecha 11 de abril
de 2007, por el que se modifican las tarifas de los he-
moderivados, de los derivados plasmáticos, y de
otras determinaciones para el ejercicio 2007, apro-
badas por Resolución de 9 de febrero de 2006 (B.O.C.
nº 38, de 23.2.06) y de 30 de marzo de 2006 (B.O.C.
nº 74, de 18.4.06).

El Real Decreto 1.088/2005, de 16 de septiembre,
establece los requisitos técnicos y condiciones mí-
nimas de la hemodonación y de los centros y servi-
cios de transfusión, relacionando en su anexo III los
“requisitos de verificación para las donaciones de san-
gre total y componentes sanguíneos”, indicando las
pruebas analíticas que han de llevarse a cabo, y en
su anexo IV los “criterios de interpretación de las prue-
bas de detección de agentes infecciosos en las do-
naciones”.

Y la Orden Interdepartamental 2/1993, de 28 de
mayo, por la que se crea el Centro Canario de Trans-
fusión y su correspondiente Red Transfusional, ads-
crita al Instituto Canario de Hemodonación y He-
moterapia, indica en su artº. 8, apartado 1.2.e), que
el Consejo es el órgano competente que ha de apro-
bar las tarifas por los costes de extracción, procesa-
miento y conservación de la sangre y hemoderiva-
dos, y de acuerdo con la Resolución de 10 de marzo
de 1994 en su apartado 5º (B.O.C. nº 35, de 23.3.94)
se recoge la revisión anual de las tarifas a fin de
mantener su adecuación a los costes reales de pres-
tación del servicio por el Instituto Canario de He-
modonación y Hemoterapia.

Visto el artículo 10 de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, de establecimiento de normas tributarias y de
medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias y de carácter sancionador, por
la que se modifica la Ley 11/1986, de 11 de diciem-
bre, de creación y regulación del Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia, por lo que el nuevo
artículo 12 indica que los ingresos derivados de la ac-
tividad propia del Instituto Canario de Hemodona-
ción y Hemoterapia, relativa a la gestión de los ban-
cos de sangre podrá destinarse a la financiación de
los gastos derivados de la compra de bienes y servi-
cios corrientes y de inversiones reales necesarias pa-
ra la captación, extracción, procesamiento, distribu-
ción y promoción de la donación de la sangre dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Visto el informe técnico-económico del Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia de fecha
4 de abril de 2007, según establece la citada Orden
Interdepartamental de 28 de mayo, y los respectivos
Informes de la Dirección General de Planificación y
Presupuesto con registro de entrada en este Centro
Directivo nº 540444 ICHH/2650 de 8 de mayo de 2007,
y de la Intervención General con registro de entrada
nº 703780 ICHH/2723 de 11 de junio de 2007.

Y en virtud del acuerdo adoptado en la reunión del
Consejo de este Instituto de fecha 11 de abril de
2007,

Se acuerda lo siguiente:

Primero.- Modificar mediante aproximación a los
costes reales, las tarifas vigentes reflejadas en la Re-
solución de 9 de febrero de 2006 (B.O.C. nº 38, de
23.2.06) y en la Resolución de 30 de marzo de 2006
(B.O.C. nº 74, de 18.4.06), dejando sin efecto las dos
resoluciones anteriormente citadas. Resultando las ta-
rifas de los hemoderivados, de los derivados plasmáticos,
y de otras determinaciones para el ejercicio 2007 las
siguientes:
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En el caso de autotransfusión es obligación prac-
ticar la totalidad de la analítica a todas y cada una de
las unidades, por lo que la tarifa anterior se ha de apli-
car a cada una de las unidades.

Segundo.- Las presentes tarifas serán de aplica-
ción a partir del día siguiente a su publicación.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias para su general conoci-
miento. De todo lo cual doy fe, al amparo del artº.
27.5 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2007.- La Presidenta, Pilar Ángeles Marrero García.

Consejería de Turismo

1071 ORDEN de 14 de junio de 2007, por la que se
actualiza la relación de registros de la Con-
sejería de Turismo.

El artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
establece que las Administraciones Públicas deberán
hacer pública y mantener actualizada una relación de
las oficinas de registro propios o concertado, sus sis-
temas de acceso y comunicación, así como los ho-
rarios de funcionamiento.

El Decreto 105/2000, de 26 de junio, que regula
determinados aspectos de funcionamiento de los re-

gistros de la Administración Autonómica de Cana-
rias (B.O.C. nº 86, de 12.7.00), en su artículo 5.1 dis-
pone que los registros se crearán, modificarán o su-
primirán mediante Orden Departamental, que deberá
ser publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

La Resolución de 26 de junio de 2006, de la Ins-
pección General de Servicios (B.O.C. nº 131, de
7.7.06), hace pública la actualización de la relación
de los registros propios de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Con motivo del traslado de las dependencias de
diversos centros directivos del Departamento en San-
ta Cruz de Tenerife, resulta preciso realizar las opor-
tunas supresiones y creaciones de registros departa-
mentales.

Por lo expuesto, a propuesta del Secretario General
Técnico del Departamento, en ejercicio de las com-
petencias previstas en el artículo 5.1 del Decreto
105/2000, de 26 de junio,

R E S U E L V O:

Primero.- Suprimir el registro administrativo de-
partamental que figura en el anexo I.

Segundo.- Crear los registros administrativos es-
pecificados en el anexo II.

Tercero.- Modificar y actualizar la relación de re-
gistros administrativos de la Consejería de Turismo,
conforme se determina en el anexo III.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2007.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO
en funciones,

Manuel Fajardo Feo.

15850 Boletín Oficial de Canarias núm. 129, jueves 28 de junio de 2007

A N E X O  I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 129, jueves 28 de junio de 2007 15851

A N E X O  I I

A N E X O  I I I

 



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

2533 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Resolución de 11 de junio de 2007, por
la que se hace pública la relación de adjudi-
catarios del expediente CPTA-CH-65/06 des-
tinado al suministro de productos cárnicos
para este Complejo Hospitalario, por proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada, en
cumplimiento con lo establecido en el artícu-
lo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to publicar la relación de adjudicatarios del expediente
que a continuación se detalla, por procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para el Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CPTA-CH-65/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: productos cárnicos pa-
ra el Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 391.108,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

Lotes: 1 y 2.

a) Fecha: 27 de abril de 2007 (Registro de Reso-
luciones nº 610, de 30.4.07).

b) Adjudicatario: Antonio Sánchez Romero, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 176.625,00 euros.

Lote: 3.

a) Fecha: 27 de abril de 2007 (Registro de Reso-
luciones nº 610, de 30.4.07).

b) Adjudicatario: Canarias de Alimentos, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 214.483,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2007.- El Director Gerente, Juan Rafael García Ro-
dríguez.

2534 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 5 de junio de 2007, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato de limpieza de los Centros de Atención
Especializada de Arona, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria, del Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: CP 2007-5-2. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
los Centros de Atención Especializada de Arona.
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c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Diario Oficial de la Unión Europea: 18 de diciembre
de 2006.

- Boletín Oficial de Canarias: 19 de diciembre de
2006.

- Boletín Oficial del Estado: 22 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 716.851,35 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de abril de 2007.

b) Adjudicatario: Clece, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 670.476,60 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2007.- El
Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

2535 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 6 de junio de 2007, por
el que se hace pública la relación de los ad-
judicatarios del contrato marco derivado del
expediente de contratación para la adopción
de tipo de gasas, compresas y productos de in-
continencia declarados de uso común y uni-
forme, no sujetos a contratación centralizada,
celebrado por esta Gerencia, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Servicio
de Suministros. 

Número de expediente: el contrato marco deriva-
do del expediente de contratación para la adopción
de tipo de gasas, compresas y productos de inconti-
nencia declarados de uso común y uniforme, no su-
jetos a contratación centralizada, celebrado por la Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de gasas, com-
presas y productos de incontinencia.

Publicación: Boletín Oficial del Estado nº 249, de
18 de octubre de 2005, Boletín Oficial de Canarias
nº 201, de 13 de octubre de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuantía indeterminada.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 7 de mayo de 2007.

Contratista: Fermon Indis, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 672,00 euros.

Contratista: Laboratorios Indas, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 419.210,76 euros.

Contratista: Marcial Fernández Betancort, S.L.

Nacionalidad: española.
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Importe de adjudicación: 4.479,39 euros.

Contratista: Textil Planas Oliveras, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 275.104,86 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2007.- El
Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

2536 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 11 de junio de
2007, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para el suministro de productos
elaborados: harinas y derivados.- Expte. nº 2007-
0-59.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia: procedimiento abierto mediante con-
curso: 2007-0-59 (suministro de productos elabora-
dos: harinas y derivados).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2007-0-59.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos elaborados: harinas y derivados.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 220.704,24 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presen-
tación de proposiciones concluirá el día 2 de agosto de
2007, siempre y cuando en tal fecha hayan transcurri-
do 15 días naturales desde que se haya publicado la pre-
sente licitación en el Boletín Oficial del Estado Español
y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias. De no ser así, el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Contratación Administrativa- de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 11 de junio de 2007.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2007.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

Promotur Turismo 
Canarias, S.A.

2537 ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, por el que
se convoca concurrencia de ofertas mediante
procedimiento abierto, trámite ordinario, pa-
ra la realización y ejecución de una campaña
promocional de Canarias en el mercado bri-
tánico, con el fin de potenciar la imagen tu-
rística del destino, mejorar su posicionamiento
e incentivar las ventas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la realización y eje-
cución de una campaña promocional de Canarias en
el mercado británico, con el fin de potenciar la ima-
gen turística del destino, mejorar su posicionamien-
to e incentivar las ventas.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, c.p.
35006-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

a) http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono (928) 293698.

- Fax: (928) 234289.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 11 de julio de 2007.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 18
de julio de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

25 de mayo de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2007.-
La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.

2538 ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, por el que
se convoca concurrencia de ofertas mediante
procedimiento abierto, trámite ordinario, pa-

ra la realización y ejecución de una campaña
promocional de Canarias en el mercado es-
candinavo, con el fin de potenciar la imagen
turística del destino, mejorar su posiciona-
miento e incentivar las ventas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la realización y eje-
cución de una campaña promocional de Canarias en
el mercado escandinavo, con el fin de potenciar la ima-
gen turística del destino, mejorar su posicionamien-
to e incentivar las ventas.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, c.p.
35006-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

a) http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos 

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 234289. 
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c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 11 de julio de 2007.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 18
de julio de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

25 de mayo de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2007.-
La Vicepresidente, Pilar Parejo Bello.

2539 ANUNCIO de 8 de junio de 2007, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción del diseño y ejecución material del pa-
bellón promocional de Canarias en la Feria
World Travel Market, a celebrar en Londres
del 12 al 15 de noviembre de 2007.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación del
diseño y ejecución material del pabellón promocio-

nal de Canarias en la Feria World Travel Market, a
celebrar en Londres del 12 al 15 de noviembre de 2007.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, c.p.
35006-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738. 

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 24 de julio de 2007.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 31
de julio de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 
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8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

7 de junio de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2007.- La Vicepresidente, Pilar Parejo Bello.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2540 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 4 de junio de
2007, por el que se hace pública la notifica-
ción a la entidad Fútbol Club Guanarteme, en
ignorado paradero, de la Resolución de esta
Dirección General de 15 de mayo de 2007, que
ordena la remisión al Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del expedien-
te administrativo en relación con el Procedimiento
Ordinario nº 50/2007, seguido a instancia de
Tejebin, S.A., contra la Orden de esta Conse-
jería de 20 de diciembre de 2005.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de fecha 15 de mayo de 2007, en el domi-
cilio que figura en el expediente administrativo tra-
mitado por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, a la entidad Fútbol Club
Guanarteme, sin que ésta haya podido practicarse, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su publi-
cación.

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, por la que se dis-
pone remitir al Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, el expediente administrativo que motivó la

Orden 674 de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia del Gobierno de Canarias de 20 de diciembre de
2005, que resuelve el procedimiento de revisión de
oficio de la Resolución de la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, de 4 de abril
de 2001, por la que se autoriza la sustitución de la
entidad Binmomasa, S.A., por la empresa Tejebin, S.A.,
como gestora de la sala de bingo y la Resolución de
la Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación de 22 de diciembre de 2005, por la que
se ordena a F.C. Guanarteme el cierre inmediato de
la sala de bingo; y emplazar a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el procedimiento.

Visto el escrito del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, de fecha 10 de abril, con registro
de entrada el día 20 de abril, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera, del expediente ad-
ministrativo que motivó la Orden 674 de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Ca-
narias de 20 de diciembre de 2005, que resuelve el
procedimiento de revisión de oficio de la Resolución
de la Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación, de 4 de abril de 2001, por la que
se autoriza la sustitución de la entidad Binmomasa,
S.A., por la empresa Tejebin, S.A., como gestora de
la sala de bingo de la que es titular el Fútbol Club
Guanarteme, del acto presunto por el que se obtuvo
la renovación de la autorización de apertura y fun-
cionamiento de dicha sala de bingo, así como de la
Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, de fecha 23 de julio de 2002,
por la que se revoca la Resolución de fecha 2 de
enero de 2002, sobre denegación de renovación de
la autorización de apertura y funcionamiento de di-
cha sala de bingo, y la Resolución de la Dirección
General de Administración Territorial y Goberna-
ción de 22 de diciembre de 2005, por la que se or-
dena a F.C. Guanarteme el cierre inmediato de la sa-
la de bingo.

Segundo.- Dar por emplazada a la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias en el cita-
do procedimiento nº 50/2007, seguido a instancia de
la entidad Tejebin, S.A., y por personada y parte.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a las en-
tidades Tejebin, S.A., Canabingo, S.A., Bingo Real,
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S.A., Fútbol Club Guanarteme, y Binmomasa, S.A.,
como partes interesadas en el expediente, a los efec-
tos de lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que pueda com-
parecer ante dicho Juzgado y se personen y compa-
rezcan en el recurso en cuestión en el plazo de 9 días
(artículo 49 LJCA), debidamente asistidos y repre-
sentados.- Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de ma-
yo de 2007.- La Directora General de Administración
Territorial y Gobernación, p.s., la Secretaria Gene-
ral Técnica (Orden nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bo-
gas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, p.s., la Secretaria General Téc-
nica (Orden nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gál-
vez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2541 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 13 de junio de
2007, relativa a notificación de requerimien-
to de información dirigida a la entidad Acti-
vidades Marítimas de Canarias, S.L., en relación
con el control financiero que esta Intervención
General viene efectuando sobre la entidad
Acuigigantes, S.L., por razón de la subvención
concedida al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de 26 de diciembre de 2000, por
la que se convocan para el ejercicio 2001,
subvenciones con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (IFOP), pa-
ra flota (construcción y modernización de bu-
ques pesqueros) y la acuicultura.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, corresponde a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio del
control financiero en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Intentada la notificación, con arreglo al artº. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por este Centro Di-

rectivo, sin haberse podido practicar por causas no
imputables a la Administración, del requerimiento de
información dirigido a la entidad Actividades Marí-
timas de Canarias, S.L. (C.I.F. B-38597555), en re-
lación con el control financiero que esta Intervención
General viene efectuando sobre la entidad Acuigigantes,
S.L., por razón de la subvención concedida al amparo
de la Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 26 de diciembre de
2000, por la que se convocan para el ejercicio 2001,
subvenciones con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (IFOP), para flota (construc-
ción y modernización de buques pesqueros) y la
acuicultura, y no teniendo constancia esta Interven-
ción General del domicilio actual de la entidad Ac-
tividades Marítimas de Canarias, S.L., de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar el requerimiento de información di-
rigido a la entidad Actividades Marítimas de Cana-
rias, S.L. (C.I.F. B-38597555), en relación con el con-
trol financiero que esta Intervención General viene
efectuando sobre la entidad Acuigigantes, S.L., por
razón de la subvención concedida al amparo de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 26 de diciembre de 2000,
por la que se convocan para el ejercicio 2001, sub-
venciones con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (IFOP), para flota (construc-
ción y modernización de buques pesqueros) y la
acuicultura.

El interesado dispone de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para comparecer en la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma, en el Servicio de Control Financiero
de Fondos Comunitarios, Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta, de
Santa Cruz de Tenerife, al objeto de ser notificado
del contenido íntegro del escrito de requerimiento de
información.

Así mismo, se advierte al interesado de que, si trans-
currido dicho plazo no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Todo ello de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de
noviembre de 2003 (B.O.E. de 18 de noviembre), por
el que se establece la obligación que tienen los ter-
ceros relacionados con el objeto de la subvención de
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facilitar cuanta documentación sea requerida por el
órgano competente para el ejercicio de las funciones
de control que le correspondan, considerándose la ne-
gativa al cumplimiento de la mencionada obligación
resistencia, excusa, obstrucción o negativa, a los
efectos previstos en el artículo 37 de la mencionada
Ley de Subvenciones, sin perjuicio de las sanciones
que, en su caso, pudieran corresponder.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, población correspondiente
a su último domicilio conocido, para su publicación
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2007.-
El Interventor General, p.d., el Jefe de Servicio de
Control Financiero de Fondos Comunitarios (Reso-
lución de 17.4.98), Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2542 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de ju-
nio de 2007, sobre notificación de la Resolu-
ción de 2 de abril de 2007, por la que se acuer-
da poner fin al procedimiento sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interio-
res incoado a D. Nelio Pereira Fernández.- Expte.
nº 356/06.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose llevar
a cabo la notificación personal de la referida Reso-
lución por ausencia del interesado, se procede, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de dicha Resolución a través de su
publicación literal en Boletín Oficial de Canarias, ha-
ciendo saber al interesado que el plazo al que se re-
fiere el punto 2 del resuelvo, se computará a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución.

Así mismo, se ordena la remisión del acto a noti-
ficar para su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario, último domi-
cilio conocido del interesado.

DENUNCIADO: D. Nelio Pereira Fernández. 
AYUNTAMIENTO: Puerto del Rosario.
ASUNTO: Resolución por la que se pone fin al procedimiento
sancionador incoado. Expediente 356/06. 

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Nelio Pereira Fernández por la comisión de infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores (expediente 356/06).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 356/06
incoado a D. Nelio Pereira Fernández con D.N.I.
X7120285Z por la presunta comisión de infracción
administrativa grave en materia de pesca marítima
en aguas interiores, y de conformidad con lo previs-
to en el artº. 20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), se dicta
la presente Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Jefatura de la Policía Local de An-
tigua, ha dado traslado a esta Viceconsejería de la de-
nuncia formulada por los agentes distinguidos con nú-
mero de identidad profesional 35011 y 35016 según
la cual, con fecha 15 de octubre de 2005 siendo las
18,40 horas, los agentes que suscriben la denuncia
pudieron comprobar cómo el denunciado, identificado
como D. Nelio Pereira Fernández con D.N.I.
X7120285Z, se encontraba recolectando lapas y me-
jillones, especies sometidas a período de veda.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en Ca-
leta de Fuste, término municipal de Antigua, en la is-
la de Fuerteventura, siéndole incautados 4,420 kilo-
gramos de capturas de las especies citadas las cuales
fueron objeto de entrega a un centro benéfico de la
localidad. Se acompaña foto de las capturas interve-
nidas y acta de entrega de las mismas.

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 11
de diciembre de 2006, se acuerda iniciar procedimiento
administrativo sancionador por la presunta comisión
de infracción administrativa grave en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores de prevista en el artº.
70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias: captura y tenencia antes de su primera
venta de especies protegidas o prohibidas.

Cuarto.- Que notificada la anterior Resolución en
fecha 3 de enero de 2007 según resguardo que obra
en el expediente, y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones y proposi-
ción o aportación de prueba, no consta en el expe-
diente que el interesado haya hecho uso de tal derecho. 

Quinto.- Que con fecha 2 de febrero de 2007 se
formula Propuesta de Resolución por el Instructor del
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procedimiento en la que ante la falta de alegaciones
y aportación de prueba en contrario que desvirtúe los
hechos denunciados, toma por probados los mismos
y propone la imposición de sanción pecuniaria por
importe de 400 euros por la comisión de la infrac-
ción administrativa grave en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores prevista en el artículo 70.4.c)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias.

Sexto.- Que notificada la citada propuesta en fe-
cha 1 de marzo de 2007 según resguardo de notifi-
cación que obra en el expediente, y una vez transcurrido
el plazo concedido para la presentación de alegacio-
nes y documentación así como audiencia en el ex-
pediente no consta que el interesado haya hecho uso
de tal derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece que las disposiciones de la misma re-
lativas al marisqueo serán de aplicación a la zona ma-
rítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y zo-
na económica-exclusiva. Por otra parte, el artículo 9.2
apartado a) de la misma Ley, establece en materia de
ordenaciones específicas, que la Consejería compe-
tente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04) establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
mero, punto 1 de la misma se establece textualmen-

te que “Se establece un período de veda de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Orden para la
capturas de las distintas especies de lapas, prohi-
biéndose su extracción en toda la costa de la isla de
Fuerteventura”. En el artículo segundo de esta Or-
den se establece así mismo que “las acciones u omi-
siones que contravengan lo establecido en esta Or-
den serán sancionadas de conformidad con el régimen
de infracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Así mismo, mediante Orden de 16 de julio de
2004 (B.O.C. nº 141, de fecha 22 de julio) se esta-
blece un período de veda para el marisqueo del me-
jillón canario en la costa de la isla de Fuerteventura.

Quinto.- El artº. 70.4, apartado c) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo a los recursos marinos “la captura y tenencia
antes de su primera venta, de especies protegidas o
prohibidas”.

Sexto.- Sanciones a imponer.- El artº. 76 de la mis-
ma Ley establece que en materia de pesca marítima
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura las in-
fracciones graves serán sancionadas con multa de 301
a 60.000 euros.

Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común así como el artº. 17.5 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto) establecen que los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Octavo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4,
de fecha 7.1.05), establece las circunstancias agra-
vantes y atenuantes aplicables para la graduación de
las sanciones.

De conformidad con los antecedentes y funda-
mentos descritos, teniendo en cuenta el volumen de
capturas poseídas e intervenidas el cual según la de-
nuncia formulada ascendió a 4,420 kilogramos, lo que
determina tomar en consideración como aplicable al
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caso que nos ocupa la agravante prevista en el apar-
tado a) del punto 2 del artículo 189 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca, esto es, per-
juicio ocasionado a los recursos pesqueros, pues tal
y como se establece en la Orden de 27 de julio de 2004
y en la Orden de 16 de julio de 2004, nos encontra-
mos ante unas especies sometidas a período de veda
precisamente por la preocupante situación de con-
servación en la que se encuentran, con el consi-
guiente peligro de subsistencia y futuro desarrollo de
la misma es por lo que,

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Nelio Pereira Fernández con
D.N.I. X7120285Z la sanción pecuniaria prevista en
el artº. 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias, consistente en multa de cuatro-
cientos (400) euros por la comisión de la infracción
administrativa grave en materia de pesca marítima
en aguas interiores prevista en el 70.4, apartado c)
de la misma Ley: captura y tenencia antes de su pri-
mera venta, de especies protegidas o prohibidas.

2. Notificar esta Resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta Resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera), el resguardo justificativo del ingreso emiti-
do por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador e indicando el núme-
ro de expediente o interesado que efectúa el ingre-
so.- Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

2543 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de ju-
nio de 2007, sobre notificación de Acuerdos
de inicio de procedimientos administrativos san-
cionadores simplificados en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores y ampliación
del plazo previsto para su resolución.

Resolución del Viceconsejero de Pesca de fecha
12 de junio de 2007, sobre notificación a los intere-
sados de los Acuerdos de inicio de procedimientos
administrativos sancionadores simplificados en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores de cana-
rias y ampliación del plazo previsto para su resolu-
ción.

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de las resoluciones por
las que se acuerda el inicio de los procedimientos ad-
ministrativos sancionadores simplificados en que en
materia de pesca marítima en aguas interiores les
han sido incoados a los interesados que se reseñan,
bien por ausencias, ser desconocidos o de ignorado
domicilio, se hace necesario proceder a su notifica-
ción conforme con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Así mismo, y teniendo en cuenta los trámites que
para llevar a cabo esta notificación son necesarios y
dado el carácter simplificado de estos procedimien-
tos, se hace también preciso acordar una ampliación
del plazo máximo previsto para su sustanciación por
el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora. En virtud
de ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a los interesados el Acuerdo
de inicio de los procedimientos administrativos san-
cionadores simplificados incoados por la comisión
de infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores. Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.

Segundo.- Hacer saber que como Instructor de
estos procedimientos ha sido nombrado el funcionario
D. Óscar José Santana Vega haciendo debida indicación
en cuanto a la posibilidad de ejercicio del régimen
de recusación previsto en el artº. 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre).

Tercero.- Comunicar a los interesados la puesta de
manifiesto del expediente y que disponen de un pla-
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zo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente acuerdo para que apor-
ten cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes y en su caso, propongan prue-
ba concretando los medios que pretendan hacer
valerse. Así mismo, y de conformidad con lo previsto
en el artº. 13.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
se les hace saber la posibilidad de reconocer volun-
tariamente su responsabilidad con los efectos previstos
en el artº. 8 del citado Real Decreto.

En caso de querer proceder al abono del importe
de la sanción, podrá hacerse efectivo mediante su in-
greso en la C/C nº 0049/1848/78/2710196066 del Ban-
co Santander Central Hispano, debiendo remitir a es-
ta Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección
Pesquera), el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorporación
al presente expediente sancionador, indicando en el
mismo el número de expediente o nombre del inte-
resado. El pago de la sanción pecuniaria conforme a
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.

Cuarto.- Ampliar de acuerdo con lo previsto en el
artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el pla-
zo previsto para la resolución de estos procedimien-
tos quedando fijado el mismo en dos meses a contar
desde su inicio. Contra este acuerdo no procederá re-
curso alguno.

Quinto.- Remitir esta Resolución a los ayunta-
mientos de las poblaciones correspondientes al últi-
mo domicilio de los interesados para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

En caso de que deseen conocer el texto íntegro y
retirada de los Acuerdos de inicio adoptados podrán
hacerlo mediante comparecencia en las oficinas de
la Viceconsejería de Pesca sitas en la calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 10, 1ª planta de Las Palmas
de Gran Canaria en horario de oficina de nueve a ca-
torce horas.

Acuerdos de inicio de procedimientos sancionadores
simplificados en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores:

1) EXPEDIENTE: 257/07. INICIO PROCEDIMIEN-
TO: 16 de mayo de 2007. RESPONSABLE: Menguan Chen.
D.N.I.: X2516353S. POBLACIÓN: San Bartolomé de Ti-
rajana. HECHO INFRACTOR: ejercicio marisqueo recreativo

sin contar con la correspondiente autorización. 25 di-
ciembre de 2006. Playa de la Garita, en Telde. NORMA
INFRINGIDA: artículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, en relación con el artículo 50.3 del
Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 4, de 7 de enero). TIPIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN
DE LA INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril). Infracción leve: ejercicio recreativo de la acti-
vidad pesquera o marisquera sin disponer de la precepti-
va autorización. SANCIÓN QUE PUDIERA IMPO-
NERSE: sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción,
a tenor de las circunstancias descritas en la denuncia for-
mulada la sanción que pudiera imponerse asciende a la can-
tidad de 150 euros. Artículo 76.b) Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
ÓRGANO COMPETENTE PARA INICIO Y RESOLU-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de Pes-
ca, artículo 79, Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril) y artículo 11.2.j)
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de
febrero).

2) EXPEDIENTE: 318/07. INICIO PROCEDIMIENTO:
16 de mayo de 2007. RESPONSABLE: Yuhua Huang.
D.N.I.: X5078262T. POBLACIÓN: Mogán. HECHO
INFRACTOR: ejercicio marisqueo recreativo sin contar
con la correspondiente autorización. 22 de abril de 2007.
Playa de Amadores, Mogán. NORMA INFRINGIDA: ar-
tículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias, en relación con el artículo 50.3 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
4, de 7 de enero). TIPIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN
DE LA INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril). Infracción Leve: ejercicio recreativo de la
actividad pesquera o marisquera sin disponer de la pre-
ceptiva autorización. SANCIÓN QUE PUDIERA IM-
PONERSE: sin perjuicio de lo que resulte de la instruc-
ción, a tenor de las circunstancias descritas en la denuncia
formulada la sanción que pudiera imponerse asciende a
la cantidad de 100 euros. Artículo 76.b) Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril). ÓRGANO COMPETENTE PARA INICIO Y
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero
de Pesca. Artículo 79, Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril) y artí-
culo 11.2.j) Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C.
nº 32, de 13 de febrero).

3) EXPEDIENTE: 327/07. INICIO PROCEDIMIEN-
TO: 16 de mayo de 2007. RESPONSABLE: Eusebio Sar-
miento Vega. D.N.I.: 43288677D. POBLACIÓN: Santa Lu-
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cía de Tirajana. HECHO INFRACTOR: ejercicio pesca re-
creativo sin contar con la correspondiente autorización. 19
de abril de 2007. Isleta, Las Palmas de Gran Canaria.
NORMA INFRINGIDa: artículo 5 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, en relación con el
artículo 32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero). TIPIFICACIÓN Y CA-
LIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril). Infracción leve: ejercicio recreati-
vo de la actividad pesquera o marisquera sin disponer de
la preceptiva autorización. SANCIÓN QUE PUDIERAIM-
PONERSE: sin perjuicio de lo que resulte de la instruc-
ción, a tenor de las circunstancias descritas en la denun-
cia formulada la sanción que pudiera imponerse asciende
a la cantidad de 120 euros. Artículo 76.b) Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril). ÓRGANO COMPETENTE PARAINICIO Y RE-
SOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de
Pesca. Artículo 79 Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril) y artículo 11.2.J)
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de
febrero).

4) EXPEDIENTE: 276/07. INICIO PROCEDIMIENTO:
16 de mayo de 2007. RESPONSABLE: Jorge Leonardo
Lima. D.N.I.: X2928428E. POBLACIÓN: Corralejo. La
Oliva. HECHO INFRACTOR: ejercicio pesca recreati-
va sin contar con la correspondiente autorización. 12 de
marzo de 2007. Isla de Lobos. NORMA INFRINGIDA:
artículo 5 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias, en relación con el artículo 32 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
4, de 7 de enero). TIPIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN
DE LA INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril). Infracción leve: ejercicio recreativo de la ac-
tividad pesquera o marisquera sin disponer de la preceptiva
autorización. SANCIÓN QUE PUDIERA IMPONERSE:
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, a tenor
de las circunstancias descritas en la denuncia formula-
da la sanción que pudiera imponerse asciende a la can-
tidad de 80 euros. Artículo 76.b) Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
ÓRGANO COMPETENTE PARA INICIO Y RESO-
LUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Viceconsejero de Pes-
ca. Artículo 79, Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril) y artículo 11.2.J)
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero).

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2544 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de ju-
nio de 2007, por el que se hace pública la
Propuesta de Resolución que formula el Ins-
tructor del procedimiento sancionador que en
materia de pesca marítima en aguas interio-
res ha sido incoado a D. Juan Estévez Figue-
roa.- Expte. nº 22/07.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose llevar
a cabo la notificación personal de la referida Propuesta
de Resolución por ausencia del interesado y caduci-
dad en lista de Correos, se procede, de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de dicha Resolución a través de su pu-
blicación literal en el Boletín Oficial de Canarias, ha-
ciendo saber al interesado que el plazo al que se re-
fiere el punto 2 del propongo, se computará a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución.

Así mismo, se ordena la remisión del acto a noti-
ficar para su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de La Oliva, último domicilio cono-
cido del interesado.

Propuesta de Resolución que formula el Instruc-
tor del procedimiento sancionador nº 22/07 incoado
a D. Juan Estévez Figueroa.

Iniciado procedimiento sancionador por la presunta
comisión de infracción administrativa grave en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, y de con-
formidad con lo previsto en el artº. 18 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad Servicio Marítimo Provincial, se ha
dado traslado a esta Viceconsejería de la denuncia for-
mulada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional U86640H, Y47083U y B60645M
según la cual, con fecha 7 de febrero de 2006 sien-
do las 17,15 horas, los agentes que suscriben la de-
nuncia pudieron comprobar cómo el denunciado,
identificado como D. Juan Estévez Figueroa, con
D.N.I. 78431125K, tenía en su poder, a bordo de la
embarcación de recreo con matrícula 7ª-GC-2-2-95
denominada “Delfín Verde” y procedentes del ejer-
cicio de pesca recreativa, veintidós (22) kilogramos
de capturas pesqueras.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar a dos mi-
llas al norte de Majanicho, en el término municipal
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de La Oliva, en Fuerteventura (latitud 28º 46,6 N, lon-
gitud 013º 56,2 W).

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 8 de marzo de 2007,
se acuerda iniciar procedimiento administrativo san-
cionador por la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artº. 70.4.e) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: la cap-
tura de una cantidad de pesca por persona, en la mo-
dalidad de pesca recreativa, superior al doble del lí-
mite máximo diario.

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la anterior Resolución se procede a su devolución por
el Servicio de Correos y Telégrafos por ausencia y
caducidad en lista, motivos estos por los que se lle-
vó a cabo la misma mediante publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 77, de fecha 18 de abril
de 2007 y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de La Oliva. Transcurrido el plazo previsto para la
presentación de alegaciones, aportación y proposi-
ción de prueba, no consta en el expediente que el in-
teresado haya hecho uso de tal derecho.

Quinto.- Que ante la falta de alegaciones y apor-
tación de prueba en contrario por parte del denunciado,
con base a los antecedentes que obran en el expediente
y teniendo en cuenta el valor probatorio que el artículo
137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, confiere
a los hechos constatados por funcionarios a los que
se reconoce la condición de autoridad, se consideran
probados los hechos denunciados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-

cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 38.3 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4,
de 7.1.05) establece textualmente que “en el ejerci-
cio de la pesca recreativa las capturas por persona y
día se limitan a un máximo de cinco kilogramos, en
varias piezas o en una sola de peso superior”.

Cuarto.- El artº. 70.4, apartado e) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo a los recursos marinos “la captura de una can-
tidad de pesca por persona, en la modalidad de pes-
ca recreativa, superior al doble del límite máximo diario”.

Quinto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Sexto.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones.

Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto) establecen que los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Teniendo en cuenta la ausencia de alegaciones y
aportación de prueba en contrario por parte del de-
nunciado que venga a desvirtuar los hechos denun-
ciados, considerando así mismo el volumen de cap-
turas intervenidas, 22 kilogramos según denuncia,
excediendo con creces esta cantidad de los cinco ki-
logramos que como máximo se autoriza por la legislación
vigente, y tomando como agravantes concurrentes la
de intencionalidad prevista en el artículo 189 del De-
creto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, to-
da vez que según los antecedentes que obran en esta
Viceconsejería el denunciado ha sido denunciado y
sancionado por dos infracciones similares cometidas
con anterioridad, es por lo que 
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PROPONGO:

I. Imponer a D. Juan Estévez Figueroa, con D.N.I.
78431125K, sanción consistente en multa de mil
(1.000) euros por la comisión de la infracción admi-
nistrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artículo 70.4, aparta-
do e) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias: captura de una cantidad de pesca por per-
sona, en la modalidad de pesca recreativa, superior
al doble del límite máximo diario.

II. Notificar de conformidad con lo previsto en el
artº. 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, esta Propuesta de Resolución al interesado indi-
cándole la puesta de manifiesto del expediente en el
cual, además de la resolución de inicio ya notifica-
da contiene oficio de la denuncia formulada y acta
de la intervención de las capturas.

Hacerle saber así mismo, que dispone de un pla-
zo de quince días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse efec-
tivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera), el resguardo justificativo del ingreso emiti-
do por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 15 de mayo de 2007.- El Instructor, Ós-
car José Santana Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2545 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 21 de mayo de
2007, relativo a extravío de título a nombre de
Dña. Gloria Jurado Ruiz.

Se hace público el extravío del título de Bachiller
expedido el 27 de junio de 2002, y registrado en el
libro ---, folio ---, nº 050205001999 de Dña. Gloria
Jurado Ruiz, con D.N.I. 78.701.425-W, a fin de ex-
tender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en

el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor, y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2007.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2546 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14 de
junio de 2007, relativa al registro, depósito y
publicación del Acuerdo de la Comisión Ne-
gociadora del Convenio Colectivo Binter Ca-
narias, S.A. y su personal de tierra y tripulantes
de cabina de pasajeros.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Binter Canarias, S.A. y su per-
sonal de tierra y tripulantes de cabina de pasajeros,
y de conformidad con lo dispuesto en el artº. 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y los Reales Decretos
661/1984, de 25 de enero y 1.033/1984, de 1 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
mediación, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y regis-
tro de Convenios Colectivos, y el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, apro-
bado por el Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C.
nº 63, de 31.3.05), esta Dirección General de Traba-
jo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
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mes desde la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

III CONVENIO COLECTIVO ENTRE 
BINTER CANARIAS, S.A., Y SU PERSONAL
TRIPULANTE DE CABINA DE PASAJEROS

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación del presente Convenio abar-
ca todos los centros y dependencias de trabajo de la
compañía en el Archipiélago Canario, tanto en Es-
paña como en el extranjero, en relación con el ám-
bito personal que se refleja en el artículo siguiente.

Artículo 2.- Ámbito personal.

Este Convenio afecta a todos los tripulantes de Ca-
bina de Pasajeros de plantilla de Binter Canarias,
S.A., sea cual sea su modalidad de contratación.

A quienes ocupen puestos de especial responsa-
bilidad (mandos intermedios), en la estructura orga-
nizativa aprobada por la Dirección, en tanto desem-
peñen los mismos, les serán de aplicación las normas
específicas que para ellos establezca la Compañía.

Artículo 3.- Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día uno
de enero de 2003, y prolongará su vigencia hasta el
31 de diciembre de 2008.

Los efectos económicos se aplicarán con efecto del
1 de marzo de 2007 y sin efecto retroactivo alguno.

Será prorrogable tácitamente por períodos de un
año, si, con antelación mínima de dos meses a su ven-
cimiento, no se pide formalmente su revisión o res-
cisión por cualquiera de las partes.

Denunciado el Convenio y hasta tanto no se lo-
gre acuerdo expreso seguirán vigentes todas sus cláu-
sulas obligacionales y las normativas del presente Con-
venio.

Artículo 4.- Ámbito funcional.

Funcionalmente, las normas de este Convenio se-
rán de aplicación en todos los centros de trabajo que

la Compañía tenga establecidos o establezca en un
futuro, dentro de su ámbito territorial.

Artículo 5.- Compensación y absorción.

Cuantas mejoras económicas se establecen, pro-
ducirán la compensación de aquellas que, con carácter
voluntario o pactado, hubiese ya otorgado la Com-
pañía. Análogamente, servirán para absorber las que
pudieran establecerse por disposiciones legales en el
futuro.

Se respetarán las condiciones establecidas indi-
vidualmente, con anterioridad a la fecha de entrada
en vigor de este Convenio, con carácter “ad perso-
nam”, si globalmente superan las condiciones de es-
te Convenio.

Artículo 6.- Vinculación a la totalidad.

El presente Convenio constituye un todo orgáni-
co y las partes quedan mutuamente vinculadas al
cumplimiento de su totalidad.

Si durante el proceso de homologación, la Auto-
ridad competente modificara alguna de las cláusulas
en su actual redacción, la comisión negociadora de-
berá reunirse para considerar si cabe la modificación,
manteniendo la vigencia del resto del articulado del
Convenio o si, por el contrario, la modificación de
tal o tales cláusulas, obliga a revisar las concesiones
recíprocas que las partes hubieren otorgado.

Artículo 7.- Comisión de Interpretación.

De conformidad con lo establecido en el Estatu-
to de los Trabajadores, a la firma del Convenio se cons-
tituirá una Comisión Paritaria de Interpretación y
Vigilancia formada por tres representantes de cada
una de las partes negociadoras, cuyos componentes
serán elegidos libremente de entre los miembros de
la Representación de TCP y de la Dirección de la Em-
presa, respectivamente.

La función y competencia de la Comisión Parita-
ria será la interpretación y vigilancia del cumpli-
miento de todas las materias reguladas en el presen-
te Convenio.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria serán vin-
culantes para las partes y para todo el personal incluido
en el ámbito de aplicación del presente Convenio, sin
perjuicio de las acciones que éstos pudieran ejerci-
tar, de entender que son lesivos para sus intereses o
derechos.

Los acuerdos deberán hacerse públicos y tendrán
efectividad desde la fecha en que así lo acuerden las
partes.
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La Comisión Paritaria se reunirá con carácter or-
dinario una vez cada dos meses, sin perjuicio de las
reuniones extraordinarias que deberán celebrarse
cuando una de las partes así lo proponga, en el pla-
zo máximo de una semana.

De las reuniones se levantará Acta.

Las representaciones de la partes tendrán acceso
a toda la documentación e información necesaria pa-
ra el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8.- Entrada en servicio de nuevos avio-
nes.

Si durante la vigencia del Convenio se pusieran
al servicio de la Compañía nuevos tipos de aerona-
ves, cuya explotación implique a la Compañía mo-
dificar algún aspecto del Convenio, éste será objeto
de revisión en la parte afectada, por acuerdo de las
dos representaciones.

Artículo 9.- Trato más favorable.

Cuando la aplicación del texto del Convenio se pres-
tara a interpretaciones dudosas, se aplicará, en cada
caso concreto, aquella que sea favorable al trabaja-
dor.

Este principio no será aplicable cuando ambas
partes entiendan soluciones claramente contrapues-
tas, en cuyo caso deberá resolver la Comisión Pari-
taria.

CAPÍTULO SEGUNDO

PRINCIPIOS INFORMADORES

Artículo 10.- Salvaguarda de los intereses de la
Compañía.

Los trabajadores afectados por el presente Con-
venio, colaborarán en la consecución de los objeti-
vos de la Empresa, procurando alcanzar una alta ca-
lidad del servicio y una óptima atención a sus clientes.

Artículo 11.- Dedicación, títulos, pericia y cono-
cimientos.

Los TCP se obligan a dedicar toda su actividad pro-
fesional a la Compañía dentro de los límites establecidos
en la legislación vigente, así como a cooperar con la
Dirección para mantener su pericia y nivel de formación
a la altura de las misiones que les corresponden por
contrato individual o colectivo de trabajo, aceptan-
do la realización de las pruebas y cursos que establezca,
así como los controles e inspecciones que determi-
ne.

Con este fin, para la prestación de servicio en un
nuevo tipo de aeronave y con independencia del

puesto a ocupar, la Compañía está obligada a impartir
al Tripulante un curso de salvamento con anteriori-
dad, al igual que otro de comercial con la mayor ce-
leridad posible. Asimismo, todos los tripulantes de-
berán asistir a aquellos cursos de refresco que en
cada momento determine la Autoridad competente.

La Compañía mantendrá el control de las fechas
de vencimiento de los títulos y licencias, avisando pre-
viamente a su vencimiento y dando las facilidades ne-
cesarias para que éstos puedan ser renovados.

Los gastos de esta documentación serán por cuen-
ta de la Compañía.

Los TCP se comprometen a mantener actualiza-
dos los títulos, licencias, calificaciones y demás do-
cumentación necesaria para el normal desempeño
de sus funciones. También se obligan a exhibir tal do-
cumentación a la Autoridad y a la Dirección si fue-
ran requeridos para ello.

Artículo 12.- Otras ocupaciones.

Los TCP no podrán dedicarse a ninguna actividad
retribuida, sin expresa autorización de la Empresa,
que signifique competencia de transporte aéreo a la
Compañía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
siguiente.

Artículo 13.- Servicios a terceros (banalización).

La Compañía podrá asignar turnos de vuelos a sus
Tripulantes de Cabina de Pasajeros, siempre que ac-
túen en equipo, en los siguientes casos:

a) En aviones bajo pabellón español, no pertene-
cientes a Binter Canarias, S.A., o en régimen de al-
quiler, “leasing”, o en cualquier otra forma jurídica
de asociación, cesión o cooperación.

b) En aviones bajo pabellón extranjero, cuando es-
té reconocido o estipulado así en Convenios, trata-
dos, protocolos y otros pactos que España tenga sus-
critos con las naciones a que pertenezcan las aeronaves
en que hayan de prestarse estos servicios.

c) No se podrán prestar estos servicios cuando el
servicio a terceros suponga una intervención en un
proceso de conflicto colectivo declarado.

En casos especiales, en los que, por las condicio-
nes singulares en que hayan de realizarse los servi-
cios, sea necesario el establecimiento de normas es-
pecíficas de retribución, higiene, seguridad, etc., se
pactarán las condiciones en que hayan de realizarse
estos vuelos por la Comisión de Interpretación y Vi-
gilancia.

No se entiende como banalización la operación que
se realice para Iberia o cualquier otra Compañía de
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pabellón nacional o extranjero, bajo contrato de fle-
te, siempre y cuando los aviones sean titularidad de
Binter Canarias. Éstos serán aquéllos que la Compañía
tenga en posesión por cualquier medio o contrato ju-
rídico o la propiedad.

Se entiende que la banalización tanto activa co-
mo pasiva tiene carácter excepcional, sin crear obli-
gaciones y derechos fuera del contexto de la misma,
y deberá limitarse en el tiempo cuando sea posible.

Artículo 14.- Legislación vigente y Reglamentos
Internos.

Para conseguir que las operaciones de vuelo de Bin-
ter Canarias se desarrollen de acuerdo a los princi-
pios de seguridad, legalidad, regularidad, calidad y
economía necesarios, los TCPse comprometen al cum-
plimiento de las normas o disposiciones de Régi-
men Interior complementarias de las vigentes que sean
obligadas, muy especialmente las contenidas en los
Manuales de Operaciones y en el Manual de Opera-
ción Auxiliar.

Ello sin perjuicio de acatar las normas legales
aplicables en cada caso o las órdenes o instruccio-
nes que puedan ser adoptadas por la Dirección de la
Compañía o sus representantes dentro del ámbito de
su competencia.

No obstante lo anterior, ningún Manual o norma
de Régimen Interior podrá alterar condiciones labo-
rales expresamente pactadas en este Convenio.

Asimismo, la Dirección de la Compañía se res-
ponsabilizará de facilitar a los TCP acceso a los ma-
nuales vigentes de Operaciones y de Operación
Auxiliar, asimismo y de que dichos Manuales figu-
ren a bordo, estén al día y cumplan todas y cada una
de las regulaciones vigentes, tanto nacionales como
internacionales.

Artículo 15.- Pacto de permanencia.

Si el TCP, con cargo a la Empresa, realiza cursos
de calificación, deberá permanecer como mínimo
durante un período de 6 meses en la misma antes de
poder causar baja voluntaria o solicitar excedencia
voluntaria de acuerdo con la normativa de este Con-
venio. En caso contrario, deberá indemnizar a la Em-
presa con una cantidad equivalente al importe total
de los gastos sufragados por la Empresa para la rea-
lización de los cursos mencionados si se produce
dentro de los tres primeros meses y del 50% si se pro-
duce dentro de los segundos tres meses. Estos gas-
tos serán debidamente relacionados y documentados
indicándose, en su caso, aquellos que han sido sub-
vencionados.

CAPÍTULO TERCERO

Sección primera

Definiciones

Artículo 16.- Alcance de las definiciones.

En tanto no exista una nueva normativa, y a fin
de completar y actualizar las definiciones estableci-
das en la reglamentación de Aviación Civil, Manual
Básico de Operaciones de la Compañía y Manual de
la Operación Auxiliar, se desarrollan en este capítu-
lo las definiciones de los distintos tripulantes de
acuerdo con la función que desempeñan prevale-
ciendo su nueva redacción cuando exista contradic-
ción, lagunas o problemas de interpretación en el
ámbito laboral.

Artículo 17.- Tripulante.

Persona a quién la Dirección de Binter Canarias
puede asignar obligaciones que ha de cumplir en
Tierra y a Bordo, durante la preparación, realización
y finalización del vuelo.

Artículo 18.- Tripulante de Cabina de Pasajeros.

Tripulante en posesión de licencia y calificacio-
nes que permiten asignarle obligaciones auxiliares en
las operaciones de una aeronave, en cuanto a segu-
ridad, atención y bienestar de las personas a bordo.

Los TCP tienen como misión atender y auxiliar a
las personas a bordo, facilitando las provisiones y ser-
vicios establecidos y procurando en todo momento
el mayor confort al pasajero. Deberán realizar, asi-
mismo, los servicios previos y posteriores al vuelo
en que tomen parte, que estén relacionados con su fun-
ción específica a bordo.

Artículo 19.- Tripulación.

Conjunto de Tripulantes Pilotos y de Cabina de Pa-
sajeros nombrados expresamente por la Dirección pa-
ra la realización de un servicio de vuelo.

Durante la realización de dicho servicio actúan di-
rectamente a las órdenes del Comandante.

Sección segunda 

Funciones

Artículo 20.- Jefe de Cabina. 

Es el miembro de la Tripulación de Cabina de Pa-
sajeros designado libremente por la Dirección que,
una vez superadas las correspondientes pruebas pa-
ra ejercer la función de Jefe de Cabina, tiene, ade-
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más de desempeñar las funciones de TCP, la misión
de coordinar y supervisar los trabajos asignados a ca-
da miembro de la tripulación a su cargo.

Esta figura únicamente se programará cuando la
tripulación auxiliar esté compuesta por tres o más TCP.

El ejercicio de dicha función podrá ser revocado
por parte de la Dirección de la Compañía, dando
traslado a la representación de los TCP de las causas
justificadas de la revocación en cada caso, ligadas,
de cualquier modo, a su actuación profesional.

CAPÍTULO CUARTO

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 21.- Nivel.

Se considera nivel cada uno de los escalones re-
tributivos que un tripulante puede alcanzar, de acuer-
do con las normas de promoción, y que regula sus
emolumentos, con independencia de su puesto de
trabajo.

Se establece la siguiente clasificación por niveles,
a efectos solamente económico-administrativos y
enunciativos: A, B, C y D.

Artículo 22.- Antigüedad administrativa.

Es el tiempo transcurrido desde la fecha de ingreso
en la Compañía Binter Canarias. A estos efectos se
computarán los tiempos pasados en otros grupos la-
borales de plantilla de la Compañía. En cambio, no
se computará el tiempo transcurrido en situación de
excedencia voluntaria.

Artículo 23.- Escalafón profesional de TCP’s.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros están in-
tegrados en una sola relación ordenada o escalafón.

El orden de inclusión en la mencionada relación
vendrá dado por la antigüedad en vuelo. En ella cons-
tarán, además del número de orden, el año de naci-
miento, la antigüedad en vuelo, la antigüedad admi-
nistrativa, el nivel y fecha del último nivel alcanzado
y la antigüedad en la función.

La antigüedad en vuelo vendrá definida por la fe-
cha de ingreso en el grupo laboral, y en caso de coin-
cidencia, por el orden de calificación establecido por
la Compañía, de acuerdo con sus normas de ingre-
so.

Se considerará antigüedad en la función de Jefe
de Cabina, la fecha en la que el Tripulante de Cabi-
na de Pasajeros con contrato en vigor en Binter Ca-

narias, realizó el primer vuelo como Jefe de Cabina
en servicios de transporte públicos de esta Compa-
ñía, ya sea en vuelo regular o no regular.

A tales efectos, una vez finalizado un curso de ha-
bilitación de función para Jefes de Cabina, al que se
accederá por orden de antigüedad en vuelo, se pro-
gramará, en función de las necesidades de la Com-
pañía, de entre los participantes que lo hayan supe-
rado, por estricto orden de antigüedad y, en caso de
coincidencia, en función de las calificaciones obte-
nidas.

Si por causas ajenas al Tripulante, éste no pudie-
ra cumplir el primer servicio programado como Je-
fe de Cabina, se tomará como fecha de su antigüe-
dad en esta función la fijada en dicha programación.

Los TCP que hayan disfrutado de excedencia,
cuando se reincorporen, serán escalafonados en el lu-
gar que les corresponda ocupar de acuerdo con el tiem-
po efectivo de trabajo en la Compañía.

En el caso de que la Compañía revocase el nom-
bramiento para ejercer la función de Jefe de Cabina,
se computará, a efectos de antigüedad en la función,
el tiempo de ejercicio de ésta, para el supuesto que
vuelva a ser nombrado Jefe de Cabina.

CAPÍTULO QUINTO

INGRESO, PROMOCIÓN Y PROGRESIÓN

Artículo 24.- Ingreso.

Cualquier ingreso de TCP en la Compañía, fuere
cual fuere la causa y el procedimiento del mismo, se
considerará a todos los efectos a continuación del úl-
timo TCP del último nivel.

La admisión del TCP en la Compañía se realiza-
rá de acuerdo con las disposiciones legales vigentes
y las establecidas por la Compañía.

Los ingresos se considerarán siempre hechos a tí-
tulo de prueba, fijándose como tal el período de tres
meses para todos los TCP, cualquiera que sea el ti-
po de contrato, siempre y cuando éste supere los tres
meses.

Durante este período tanto la Empresa como el TCP
podrán rescindir el contrato de trabajo, sin necesidad
de preaviso y sin que ninguna de las partes tengan
derecho a indemnización alguna.

En caso de expediente de regulación de empleo
que afecte al grupo de TCP, las resoluciones o sus-
pensiones de contrato, si las hubiese, siempre se pro-
ducirán afectando en primer lugar a aquellos traba-
jadores vinculados a la Empresa por cualquiera de las
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fórmulas de contratación temporal o de duración de-
terminada y posteriormente a los fijos de plantilla.

Sin perjuicio del criterio anterior, la preferencia
de permanecer en la Empresa vendrá determinada pa-
ra los contratos fijos, por la mayor antigüedad en vue-
lo.

Los trabajadores afectados por el expediente man-
tendrán un derecho preferente a ingresar cuando hu-
biese vacantes de dicho grupo laboral o de otro dis-
tinto, si hubiesen pertenecido anteriormente al mismo.

Artículo 25.- Condiciones y pruebas de ingreso.

Las condiciones que deberán reunir los TCP pa-
ra ingresar en la plantilla de la Compañía serán fija-
das por la Dirección, que establecerá en cada momento
las pruebas médicas y de aptitud correspondientes.

De dicho régimen se informará a los Representantes
de los TCP, así como de las modificaciones que pu-
dieran efectuarse.

En el plazo máximo de dos meses desde la firma
de este Convenio, se constituirá una Comisión de In-
gresos que tendrá como misión participar en la se-
lección y contratación del personal.

Dicha comisión estará compuesta por dos miem-
bros de la Dirección y uno de la representación de
los trabajadores, con voz y voto.

Artículo 26.- Promoción.

La promoción de los TCP podrá darse por cam-
bio de nivel.

Artículo 27.- Cambio de función.

La opción para efectuar los cursos y pruebas que
se determinen para la habilitación de la función de
Jefe de Cabina, se realizará por riguroso orden de an-
tigüedad en vuelo, siempre que el TCP cumpla y
acepte todos los requisitos y condiciones que se es-
tablezcan en la correspondiente convocatoria, en fun-
ción de las necesidades existentes en cada una de las
bases principales.

La Compañía publicará en cada convocatoria una
relación de los TCP que van a optar a realizar los cur-
sos y pruebas correspondientes, una vez cumplidos
y aceptados todos los requisitos y condiciones.

Artículo 28.- Cambio de nivel.

La promoción por cambio de nivel se producirá
inmediatamente cualquiera que sea la modalidad de

contratación, cuando por el TCP se cumplan las si-
guientes condiciones:

a) Haber efectuado un número de horas de vuelo
al año no inferior al 60% de la media anual de horas
de vuelo efectuadas por la flota en la que preste sus
servicios, excepto en caso de enfermedad o acci-
dente, en que será el 50%. 

b) Superar satisfactoriamente los cursos y prue-
bas de aptitud a que hubiese sido sometido por la Com-
pañía, tanto los establecidos para la calificación de
tipo de avión como los periódicos de comprobación
de las aptitudes profesionales requeridas, y no cons-
tar en el expediente personal sanción firme por fal-
ta grave o muy grave no prescrita desde el último cam-
bio de nivel. En este caso el cambio de nivel se
producirá una vez prescrita la sanción.

c) El transcurso de 36 meses en el nivel A.

d) El transcurso de 24 meses en los niveles B y
C.

El cambio de nivel surtirá efectos desde el primer
día del mes en que se produce dicho cambio.

Artículo 29.- Cambio de nivel diferido.

Cuando a un TCP, una vez cumplidos los requi-
sitos especificados en los apartados a) y en su caso
c) y d) del artículo anterior le quede diferida su pro-
moción por no cumplir los requisitos del apartado b)
del mismo artículo, le será igualmente diferido su cam-
bio hasta que haya permanecido el doble de tiempo
exigido para el cambio de nivel, o hasta que alter-
nativamente haya superado durante dicho período la
prueba o pruebas no realizadas satisfactoriamente o
hayan prescrito las sanciones.

A estos efectos tanto la Compañía como el TCP
se aplicarán a ello, facilitando aquélla las oportuni-
dades necesarias.

Artículo 30.- Opción de Tripulantes de Cabina de
Pasajeros a cambio de grupo.

Los TCP, que reúnan los requisitos y así lo soli-
citen, tendrán preferencia respecto al personal de
nuevo ingreso que pudiera contratarse para ocupar
cualquier puesto de trabajo vacante de otro grupo la-
boral de la Compañía, a igualdad de puntuación en
el proceso de selección.

La preferencia entre los TCP que opten a la pla-
za vendrá determinada por su antigüedad en vuelo,
a igualdad de puntuación.

Para asegurar la efectividad de este derecho, la Com-
pañía anunciará, con carácter general, la propuesta
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de dichas vacantes, tan pronto como se tenga noti-
cia de que se va a producir.

Si el TCP no superase el período de prueba al que
se le pueda someter en el nuevo puesto, volverán a
la situación anterior en las mismas condiciones que
tenía acreditadas.

Artículo 31.- Progresión.

La progresión es el paso de un tipo de avión a otro.

La Compañía proveerá los medios necesarios pa-
ra que los TCP puedan acceder a otros tipos de avión
con los límites que en cada momento marque la
autoridad competente. De esta forma los TCP se con-
siderarán como un único grupo a efectos de progra-
mación con las flotas disponibles y las licencias y ca-
lificaciones obtenidas por los TCP.

En el supuesto de incorporación de un nuevo ti-
po de avión a la Compañía, los cursos de calificación,
cuando no abarcasen a todo el colectivo de TCP, se
realizarán por orden de antigüedad en la función y
con arreglo de las prioridades de base que se establezcan.
Para ello se reunirá la Comisión de Interpretación y
Vigilancia.

Artículo 32.- TCP en plantilla.

Los TCP en plantilla de la Compañía, o procedentes
de la misma, podrán encontrarse en alguna de las si-
guientes situaciones:

• En actividad.

• En comisión de servicio.

• Con licencia retribuida o no.

• Excedencia voluntaria. 

• Excedencia forzosa.

• Baja por enfermedad o accidente.

• Suspensión de actividad.

• Excedencia por maternidad.

• Cese temporal en vuelo.

Artículo 33.- TCP en situación de actividad.

Se encontrarán en situación de actividad los TCP
que desempeñan en los servicios de la Compañía las
funciones propias del grupo para las que han sido con-
tratados.

A estos efectos, se considerarán en esta situación
los que ejercen su función de actividad aérea, los que

transitoriamente o simultáneamente con su actividad
en vuelo, efectúan períodos de instrucción, tanto en
tierra como en vuelo, y los que se encuentren en co-
misión de servicio o revisión médica del Cima.

Artículo 34.- Comisiones de Servicio.

Se entiende por comisión de servicio el desempeño
por los TCP de funciones distintas a aquellas para las
que efectivamente fueron contratados.

A estos efectos, se considerarán como tales el
desempeño de puestos de mando o asesoramiento, la
asistencia a reuniones y conferencias, la ayuda téc-
nica a terceros, la realización de estudios especial-
mente encomendados, la asistencia a cursos en cen-
tros distintos a los de la Compañía, la asistencia a ferias,
exposiciones, congresos, etc., en representación de
la Compañía, y cualquier otra actividad similar.

Artículo 35.- Licencias retribuidas.

La Compañía concederá licencias retribuidas por
las siguientes causas previo aviso y justificación:

a) Matrimonio: se concederá una licencia retribuida
de quince días naturales ininterrumpidos.

b) Nacimiento de hijos: con ocasión del naci-
miento de hijos podrá disfrutarse una licencia retri-
buida de dos días naturales, prorrogables a cuatro en
el caso de que el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento superior a 150 km contados en línea
recta o implique ir a otra isla.

c) Enfermedad grave o muerte de parientes o cón-
yuge: por enfermedad grave o fallecimiento de pa-
rientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad o cónyuge, se concederá una licencia retri-
buida de dos días naturales ampliables a cuatro en el
caso de que el trabajador necesite hacer un despla-
zamiento superior a 150 km contados en línea recta
o implique ir a otra isla.

d) El tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público o per-
sonal, de conformidad con la legislación vigente.

e) El tiempo indispensable para exámenes, con un
máximo de cinco días retribuidos al año.

En lo que se refiere a exámenes se seguirán las si-
guientes pautas: 

1. Cursar regularmente estudios de B.U.P., Formación
Profesional, Universitarios, en Facultades o Escue-
las Especiales o Profesionales o en Centros que emi-
tan titulaciones oficiales. En este caso, con la peti-
ción de licencia retribuida para exámenes habrá que
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acompañar una copia del comprobante de matricu-
lación.

2. La solicitud deberá presentarse con la mayor an-
telación posible para su acoplamiento en programa-
ción.

3. Disfrutada la licencia retribuida, el TCP debe-
rá justificar la realización del examen mediante la pre-
sentación del oportuno justificante emitido por la
Institución.

4. La realización del examen fuera del lugar de la
base no justificará la ampliación de la licencia, ex-
cepto en los supuestos en que los estudios cursados
no fuesen impartidos por ninguna Institución do-
cente del lugar de la base.

De ser esto último, por cada día de examen se am-
pliaría otro natural si el desplazamiento fuese supe-
rior a 150 km o en otra isla. 

f) Boda: como consecuencia de la boda de los hi-
jos, padres o hermanos, incluidos los de parentesco
político, se concederá una licencia retribuida de un
día de duración, ampliable a dos en el caso de que
esto ocurriese en otra isla del Archipiélago Canario
y 3 si fuera en distinto lugar del Archipiélago Cana-
rio.

g) Traslado de domicilio habitual: como consecuencia
del traslado de domicilio habitual, el trabajador ten-
drá derecho a una licencia retribuida de un día de du-
ración.

h) Funciones sindicales o de representación del per-
sonal:

Cuando los trabajadores ostenten cargos sindica-
les o de representación del personal tendrán derecho,
previa petición a una licencia retribuida en los tér-
minos establecidos legal o convencionalmente.

A efectos de cómputo, y para los trabajadores con
base en una isla, cualquier desplazamiento, en los su-
puestos recogidos anteriormente, que suponga la sa-
lida de la isla se considerará superior a 150 km.

Artículo 36.- Licencia no retribuida.

Los TCP de plantilla fija tendrán derecho a dis-
frutar de treinta días naturales de licencia sin sueldo
durante el año, pudiéndose fraccionar en cuatro pe-
ríodos de licencia sin sueldo, no siendo en ninguno
de los casos inferior a siete días de licencia sin suel-
do, ni superar los treinta días sin sueldo por año.

La petición del permiso deberá presentarse con 30
días de anticipación para no introducir modificación
en el nombramiento del servicio y no será concedi-
do en el supuesto de que implique prestación de ser-

vicios a otra empresa que suponga competencia pa-
ra la Compañía. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya contestado a la petición, se entenderá concedi-
da la licencia.

Como máximo podrá concederse uno por cada
20 ó fracción, sujeto en todo caso, a las necesidades
operativas. No obstante, se garantiza la concesión de
uno por cada 35 ó fracción. No se considerarán a efec-
tos de estos límites las licencias no retribuidas soli-
citadas por causas de exámenes y debidamente jus-
tificadas.

Tendrán prioridad las vacaciones voluntarias en
cualquier caso, pero no así las forzosas.

Las licencias no retribuidas se concederán por or-
den de petición y, en caso de coincidencia, por or-
den de antigüedad. Se dará preferencia al TCP que
hiciera más tiempo que no disfruta este tipo de licencia.

El tiempo de licencia se computará a efectos de
antigüedad.

Artículo 37.- Excedencia voluntaria.

Los tripulantes, con un tiempo mínimo de un año
de servicio en la Compañía, podrán pasar a la situa-
ción de excedencia sin derecho a retribución alguna,
en tanto no se reincorporen al servicio activo.

Se concederán excedencias voluntarias por plazo
no inferior a un año ni superior a cinco años. La pe-
tición deberá presentarse con un preaviso de 30 días
antes de comenzar la misma.

No existirá para la Compañía, obligación de con-
ceder excedencia en número superior a uno por ca-
da cuarenta o fracción de cada flota y función en que
se presta servicio en el momento de su petición.

Todo tripulante en situación de excedencia debe-
rá solicitar su reingreso antes de 15 días de caduci-
dad de la misma.

La reincorporación se efectuará en la primera va-
cante que se produzca, y por el orden que le corres-
ponda, teniendo en cuenta primero la fecha de caducidad
de la excedencia, y, si ésta coincidiese, la antigüedad
en la Compañía.

Para tener acceso a la vacante producida, habrá de
superar, satisfactoriamente, los reconocimientos mé-
dicos del CIMAy de la Compañía. Con la aptitud mé-
dica y su Licencia en regla, formalizará el alta ad-
ministrativa, teniendo en cuenta lo establecido en el
párrafo anterior.

Una vez en situación de alta, y antes de su rein-
corporación a los servicios activos de vuelo, deberá

Boletín Oficial de Canarias núm. 129, jueves 28 de junio de 2007 15873



superar los reentrenamientos y pruebas precisos. Di-
cha reincorporación se efectuará en la Flota que le
corresponda por su antigüedad efectiva en vuelo.

En caso voluntario de incumplimiento de esta
obligación perderá el derecho a la reincorporación.

Al reincorporarse, su número de orden vendrá da-
do por el tiempo permanecido en activo en su grupo
y función.

No se podrá volver a solicitar una nueva excedencia,
hasta transcurridos 2 años desde la finalización de la
anterior.

Artículo 38.- Excedencia por maternidad.

Los tripulantes tendrán derecho a un período de
excedencia, no superior a tres años, para atender al
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natu-
raleza como por adopción, a contar desde la fecha de
nacimiento de éste.

El derecho a dicha excedencia será el previsto en
el Estatuto de los Trabajadores, a cuyos términos se
ajustará su regulación por la Compañía.

Artículo 39.- Excedencia forzosa.

Dará lugar a esta situación el nombramiento pa-
ra cargo público cubierto por elección o Decreto que
legalmente lleve inherente esta situación. Asimismo
tendrán derecho a excedencia forzosa aquellos car-
gos sindicales que conforme a la Legislación vigen-
te puedan acogerse a la misma. En ambos casos los
TCP excedentes tendrán derecho a la reserva del
puesto de trabajo.

La excedencia se prolongará por el tiempo que du-
re la prestación de servicios en el cargo que la de-
termine, computándose este período sólo a efectos de
antigüedad.

La reincorporación deberá solicitarse por el inte-
resado dentro del mes siguiente al cese en el cargo
que ostentaba, perdiendo, en caso contrario, el dere-
cho a su puesto en la Compañía.

A su reincorporación los TCP en situación de ex-
cedencia forzosa deberán someterse a los reentrena-
mientos que la Compañía determine para lograr el man-
tenimiento íntegro de la aptitud para el vuelo. En caso
de incumplimiento voluntario de esta obligación,
perderán el derecho a la reincorporación.

Artículo 40.- Baja por enfermedad o accidente.

Se considerará en esta situación al TCP que tran-
sitoriamente no pueda seguir en situación de activo
por haber sufrido un accidente o contraído enferme-

dad, siempre que se hayan cumplido los trámites mé-
dico-administrativos establecidos.

Aquella persona que sufra un accidente laboral o
contraiga enfermedad profesional no se verá afecta-
da en cuanto a cambio de nivel se refiere por el
cómputo que exige el artículo 28.a). 

Artículo 41.- Suspensión de actividad.

Es la situación en la que puede encontrarse un TCP
cuando, por haberse iniciado un expediente por la
Autoridad Judicial o Gubernativa ordene la suspen-
sión provisional de actividad (para el vuelo) por la
iniciación de un expediente.

Igualmente, se encontrarán en esta situación las
personas que, como consecuencia de cualquiera de
los expedientes indicados en el párrafo anterior o
aquellos incoados por la Dirección de la Compañía,
estén cumpliendo la sanción principal o accesoria de
suspensión temporal de su actividad en vuelo.

Artículo 42.- Preaviso de baja voluntaria.

Los TCP que deseen causar baja voluntaria en la
Compañía deberán comunicarlo por escrito, y con un
período de preaviso de treinta días en caso de con-
trato indefinido y quince días en caso de contrato tem-
poral.

CAPÍTULO SEXTO

RÉGIMEN DE TRABAJO Y DESCANSO

Artículo 43.- Base principal.

Se fija como bases principales las de Gran Cana-
ria y Tenerife

Artículo 44.- Base.

El lugar donde un TCP se encuentra en régimen
de permanencia, bien sea en virtud de su contrato o
en las situaciones de destacamento, residencia o des-
tino.

Artículo 45.- Desplazamiento.

Se comprenden las siguientes situaciones:

a) Destacamento:

El lugar donde un TCP se encuentra desplazado
fuera de su residencia o base habitual, por necesida-
des de la Dirección de la Compañía y en régimen de
permanencia por un tiempo no inferior a diez días ni
superior a 6 meses.
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El destacamento forzoso tendrá una duración má-
xima de un mes, asignándose por orden inverso de
antigüedad.

b) Residencia:

El lugar al que un TCP tiene que desplazarse fue-
ra de su residencia habitual, por necesidades de la Di-
rección de la Compañía, en régimen de permanen-
cia por un tiempo no inferior a seis meses ni superior
a dos años.

c) Destino:

El lugar al que un TCP tiene que desplazarse fue-
ra de su residencia habitual, por necesidades de la Di-
rección de la Compañía y en régimen de permanen-
cia por un tiempo superior a dos años, hasta un
máximo de cinco años.

d) Traslados:

Podrán realizarse:

a) A solicitud del interesado.

b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.

La Dirección de la Compañía, teniendo en cuen-
ta las condiciones y aptitudes del personal, concederán
referencia a la elección según grupo y antigüedad. 

También se tendrán en cuenta las circunstancias
familiares, condiciones de salud y otras similares. 

En el caso a) el interesado no tendrá derecho a in-
demnización alguna por traslado.

En el b) se estará a lo convenido por las partes.

En los supuestos de traslado, el trabajador dispondrá
de cuatro días para incorporarse a su nuevo destino,
comenzando a computarse este plazo desde la fecha
en que el trabajador afectado cause baja en su ante-
rior destino.

En el caso de que no pudieran aplicarse los dos
supuestos anteriores, el traslado forzoso se efectua-
rá por orden inverso de antigüedad.

Artículo 46.- Tiempo fuera de base.

Todo el tiempo que transcurre durante la realiza-
ción de un servicio o serie de servicios, contado des-
de que el Tripulante hace su presentación en el
aeropuerto donde tiene la base, hasta 15 minutos
después de su regreso a dicho aeropuerto.

Se considera igualmente tiempo fuera de base
cualquier actividad laboral, no recogida en la presente
definición, con excepción de las comisiones de ser-

vicio y cursos en el extranjero, y reconocimiento
médico (CIMA).

Este tiempo no excederá de 432 horas al mes.

El máximo número de noches fuera de base será
de dieciocho por mes.

Artículo 47.- Actividad laboral.

Todo el tiempo que se permanece a disposición de
la Compañía para realizar los trabajos programados
que ésta le pueda asignar.

Comprende los tiempos de actividad, tanto aérea
como en tierra.

Artículo 48.- Actividad aérea.

El tiempo computado desde la hora de presenta-
ción de un TCP en el aeropuerto para realizar un ser-
vicio, hasta quince minutos después de haber inmo-
vilizado el avión en el aparcamiento una vez completada
la última etapa.

Si el servicio es cancelado, la actividad aérea se
considera terminada treinta minutos después de ha-
ber sido notificada al TCP la cancelación.

Los vuelos en situación serán considerados como
actividad aérea.

El tiempo correspondiente a un período de acti-
vidad aérea estará precedido de un período de des-
canso.

La presentación en los aeropuertos deberá efec-
tuarse 45 minutos antes de la hora programada del
despegue.

La actividad aérea se computará inicialmente a par-
tir de las programaciones de servicios, salvo que por
causas operativas se produzcan demoras y se avise
a toda la tripulación con antelación de dos horas.

Artículo 49.- Actividad aérea diurna.

La comprendida entre las siete horas y las veintiu-
na horas locales del lugar donde se inicie la actividad.

Artículo 50.- Actividad aérea nocturna.

La comprendida entre la veintiuna horas y las sie-
te horas locales del lugar donde se inicia la actividad.

A efectos de retribución, la aplicación de esta ac-
tividad se hará fijando el número de horas que co-
rrespondan a cada línea.

Cuando en un servicio la actividad nocturna fue-
ra superior a 3 horas, todas las posteriores hasta la
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finalización de aquél, tendrán el tratamiento econó-
mico de horas nocturnas.

Artículo 51.- Lugar de descanso.

El que dispone de servicios hoteleros adecuados
para el descanso de los TCP.

Artículo 52.- período de descanso.

Tiempo asignado por la Compañía a un TCP con
el fin de que pueda descansar antes o después de un
período de actividad aérea.

El período de descanso es único entre dos acti-
vidades aéreas y se disfrutará siempre después de

finalizar una actividad aérea y antes de iniciar la
siguiente.

Artículo 53.- Límite de actividad aérea.

El máximo de tiempo dentro del cual deben que-
dar programados los servicios de un TCP.

Los períodos de actividad aérea de un TCP que
no sea relevado durante el vuelo dependerá de la ho-
ra programada para el despegue inicial (horario lo-
cal) y el número de etapas a realizar.

Los límites de actividad serán los siguientes:
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Artículo 54.- Servicio.

El nombrado con objeto de realizar una etapa y/o
etapas a la/s que sigue un período de descanso.

Artículo 55.- Serie de servicios.

Los programados consecutivamente, siempre que
no se vean interrumpidos por un día libre en la ba-
se.

Artículo 56.- Etapa.

El trayecto comprendido entre un despegue y la
toma subsiguiente, siempre que no se efectúe en el
aeropuerto de partida.

Artículo 57.- Tripulación de Cabina de Pasajeros.

Es la mínima necesaria para que pueda ser ope-
rado un avión de acuerdo con su certificado de
aeronavegabilidad o con las disposiciones de la
Autoridad aeronáutica.

Artículo 58.- TCP en situación.

TCP que, por necesidades de programación, de-
be desplazarse a aeropuerto distinto de aquel en que
se encuentre, para empezar o terminar las obligaciones
asignadas por la Compañía.

Artículo 59.- Vuelo corto.

El de duración inferior a una hora quince minu-
tos. Los vuelos con dos Tripulantes Técnicos o sin
piloto automático se considerarán, a todos los efec-
tos, cortos.

Artículo 60.- Vuelo medio.

El de duración comprendida entre una hora quin-
ce minutos y tres horas.

Artículo 61.- Vuelo largo.

El de duración superior a tres horas.

Artículo 62.- Vuelos de situación, posición, ferry
y carguero.

Se considerarán vuelos de situación los despla-
zamientos realizados por los tripulantes para hacer-
se cargo de un servicio asignado o para concluirlo.
De acuerdo con el carácter de servicio que tienen los
vuelos de situación, los tripulantes tienen la obliga-
ción de cumplirlos en los términos en que estén pro-
gramados.

Se considera vuelo de posición aquél en que se des-
plaza un avión, para emprender un servicio progra-
mado o para auxiliar a un avión averiado.

Se consideran vuelos ferry aquellos que, sin pa-
saje o carga de pago, realizan los aviones comercia-
les. Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros no están
obligados a viajar en estos vuelos.

En los vuelos de situación y posición se utiliza-
rán billetes con plaza reservada.

Artículo 63.- Actividad en tierra.

Abarca el resto de las actividades no comprendi-
das en la actividad aérea que puedan serle asignadas
a un TCP por la Dirección de la Compañía, según se
contempla en el artículo 48, a título indicativo, se-
rán, entre otras, las dedicadas a instrucción, recono-
cimientos médicos, actividades de representación
sindical o empresarial, cursos y cualquier tipo de en-
trenamiento y actividades similares.

Sólo a efectos de límites de programación y no a
efectos económicos, a los tripulantes que participen
como alumnos no se le computará como actividad el
tiempo dedicado a instrucción en tierra, siempre que
los cursos tengan una duración inferior a 15 días.

No se podrá programar ningún tipo de actividad
en tierra ni antes ni después de una serie de servicios
al límite de programación.

Artículo 64.- Actividad aérea continuada.

Cuando dos períodos consecutivos de actividad aérea
estén separados por un intervalo inferior al descan-
so mínimo señalado en el artículo 74, ambos perío-
dos serán considerados como un solo período conti-
nuado de actividad aérea.

Se considerará actividad aérea continuada, a efec-
tos exclusivamente retributivos, siempre que el pe-
ríodo de descanso entre dos períodos consecutivos
de actividad sea inferior al mínimo. Para romper la
actividad aérea continuada será necesario un perío-
do mínimo de descanso.

Artículo 65.- Servicio de Imaginaria Localizada.

- TCP a inmediata disposición de la compañía pa-
ra iniciar la actividad aérea que se le asigne.

- Durante la imaginaria, los TCP’s tendrán que es-
tar siempre localizados. 

- Se establecen dos turnos diarios de imaginaria.
El turno de mañana desde las 6,15 horas hasta las 14,00
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horas y el de tarde, desde las 14,00 horas hasta las
22,30 horas.

- El TCP que tenga turno de imaginaria de maña-
na deberá chequearse en la oficina de coordinación
correspondiente el día anterior entre las 20,00 y 21,00
horas. Si el turno fuera de tarde deberá chequearse
entre las 12,30 y 13,00 horas.

- Al TCP que en su turno, le sea comunicado un
servicio, dispondrá de un máximo de 60 minutos pa-
ra presentarse en el aeropuerto a partir de dicha co-
municación.

- La imaginaria se computará en programación con
una duración de 4 horas de actividad laboral. La ac-
tividad aérea comenzará a computarse a partir de la
presentación a firmas del TCP. El límite de etapas de-
finido en el Convenio Colectivo vigente sólo se apli-
cará a partir de la hora de presentación a firmas en
el Aeropuerto. El número de imaginarias asignadas
en programación será repartido equitativamente en-
tre los TCP’s. Asimismo, a las imaginarias progra-
madas cada día se asignará un número de orden de
salida rotativo.

Si una imaginaria en turno de mañana realizara par-
te de una línea correspondiente al turno de tarde y
siempre que se cuente con una imaginaria disponi-
ble en servicio de tarde, se avisará a ésta para que pro-
ceda a sustituirla en el menor tiempo posible.

Artículo 66.- Retén.

TCP en disposición de pasar a la situación de Ima-
ginaria con un preaviso de tres horas. Sólo a efectos
de límites de programación, el tiempo de retén no se
computará como actividad laboral.

Artículo 67.- Incidencias.

TCP que no tendrá asignados servicios de vuelo
fijos.

Excepto los días señalados como libres, se le po-
drá nombrar los servicios que se considere oportu-
nos, con objeto de estabilizar la programación. Igual-
mente se le podrán nombrar servicios de Imaginaria
o Retén.

Este servicio se podrá programar por meses com-
pletos o quincenas completas y por rotación acumu-
lativa durante la vigencia de este convenio entre to-
dos los componentes de una flota, de modo que
ningún TCPlo repita hasta tanto no se haya completado
la misma.

Los TCP en situación de incidencias deberán es-
tablecer contacto con la oficina de programación de
vuelos entre las 8,00 y las 10,00 horas y las 20,00 y
las 22,00 horas locales, con objeto de enterarse del

posible servicio asignado, excepto los días progra-
mados como libres.

Artículo 68.- Día franco de servicio.

Aquel en el que sin tener previamente programa-
do servicio y obligación alguna, un TCP puede ser
requerido para realizar un vuelo imprevisto.

Éste deberá serle asignado y notificado antes de
las 22,00 horas del día anterior. Si no le ha sido nom-
brado servicio o asignado dentro del plazo marcado,
el día franco de servicio el tripulante quedará rele-
vado de cualquier otra obligación.

Artículo 69.- Día libre.

Día natural del que puede disponer libremente el
TCP sin que deba ser requerido para que efectúe ser-
vicio alguno y durante el cual podrá ausentarse de su
base sin restricciones.

Cuando el día libre esté programado de forma
aislada, en solitario, tendrá una duración de 36 ho-
ras como mínimo.

El día libre absorberá en todo o en parte los
períodos de descanso.

Se concederán un mínimo de 8 días libres al mes
y 30 al trimestre natural, mensualmente tres de los
días libres se disfrutarán juntos coincidiendo con un
fin de semana y tendrán carácter inamovible por la
Compañía.

Todo día libre podrá ser cambiado con un prea-
viso de 48 horas.

Todo el día que un TCP deba pasar reconoci-
miento médico deberá estar precedido de un día li-
bre. El día de reconocimiento médico será conside-
rado como un día sin servicio, pero no libre.

Durante los cursos teóricos, programados en ba-
se, se respetarán como libres los sábados y domin-
gos.

Los TCP que deban incorporarse a un destacamento
o destino, podrán disponer, además, de dos o cuatro
días, respectivamente, para organizar los preparati-
vos del traslado. Asimismo, dispondrán de la mitad
del número de días al reincorporarse a su residencia
habitual.

En los destacamentos cuya duración sea inferior
a 31 días, no será de aplicación lo dispuesto en este
apartado sobre días libres.

Cuando un TCP pierda, por necesidad del servi-
cio, alguno de los días libres que le corresponden, y
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no se pueda recuperar durante el mes, podrá optar por
recuperarlo en el mes siguiente o añadirlo a las va-
caciones anuales.

En programación, los días libres quedarán orde-
nada y debidamente señalados.

Artículo 70.- Vacaciones.

Períodos de treinta días seguidos o dos períodos
de quince días, que disfrutarán todos los TCP a lo lar-
go del año, en los períodos de disponibilidad.

Serán vacacionales los 12 meses del año y, en
aquellos períodos que coincidan con la mayor acti-
vidad de la Compañía, se asegurará la atención de los
trabajos.

A petición individual, los TCP podrán fraccionar
sus vacaciones en períodos más breves, ninguno in-
ferior a siete días, con el límite de tres períodos.

El régimen de vacaciones se regirá conforme al
anexo II.

La Jefatura de TCP gestionará el sistema de va-
caciones.

Artículo 71.- Límite máximo de horas de vuelo.

Se establece un límite máximo de horas de vuelo
al mes de 79 horas.

Artículo 72.- Límites de actividad laboral.

El número máximo de horas de actividad laboral
mensual, a efectos de programación en servicios de
vuelo y no de vuelo (Cima e Instrucción) será de 159.
Para la ejecución, el límite se podrá desviar de lo es-
tablecido en programación, sin que dicha desviación
genere derecho a compensación alguna al margen de
lo establecido en el presente Convenio.

Artículo 73.- Período de descanso.

Descanso básico: será, como mínimo, igual a la
actividad precedente y no inferior a 10,30 horas.

Descanso mínimo: 10,30 horas.

Los TCP estarán exentos de todo servicio duran-
te los períodos de descanso.

CAPÍTULO SÉPTIMO

LÍMITES Y REGULACIONES

Artículo 74.- Programación.

Las programaciones mensuales deberán ser conocidas,
al menos con 7 días de antelación.

La Compañía facilitará mensualmente a los re-
presentantes de los TCP las programaciones de to-
dos los TCP. Igualmente, facilitará los datos de la pro-
gramación realizada mes a mes.

Los servicios que impliquen actividad programa-
da entre las 12,00 del día 24, y las 24,00 horas del
día 25 de diciembre, y las 12,00 horas del día 31 de
diciembre y las 24,00 horas del día 1 de enero, serán
sorteados entre la totalidad de los TCPde las respectivas
flotas, con la única exclusión de aquellos que tengan
vacaciones en la segunda quincena de diciembre, o
permiso sin sueldo concedido en esta misma quin-
cena, y teniendo en cuenta los servicios realizados
en estos días del año anterior. La representación de
los TCP participarán en dicho sorteo y en la elabo-
ración de los criterios que lo rijan.

Artículo 75.- Condiciones de programación.

Aparte de las establecidas por las propias defini-
ciones, la programación de servicios se ajustará a las
condiciones recogidas en este artículo.

La programación se hará de acuerdo con los límites
de actividad aérea normal, garantizando los períodos
de descanso correspondientes y procurando no ajus-
tar al límite máximo para dar estabilidad a la reali-
zación de servicios, siempre dentro de la norma es-
tablecida en este Convenio.

Dentro del entramado de las necesidades opera-
cionales, los servicios de vuelo, número de etapas,
actividad aérea, horas de vuelo, tiempo a disposición
de la Compañía, días libres, serán distribuidos con
tanta igualdad como sea posible entre los tripulan-
tes. En la planificación de los servicios se procurará
conceder a las tripulaciones tanto más tiempo libre
en la base como sea posible.

En la hoja de programación mensual de servicios
de TCP deberán figurar las horas totales de vuelo y
las horas de actividad aérea.

Las diferencias imposibles de subsanar en un mes
determinado, serán recogidas en los sucesivos, de tal
manera que, al finalizar el año, tales diferencias que-
den totalmente compensadas.

Trimestralmente la representación de los TCP,
conjuntamente con la Dirección de la Compañía,
analizará las desviaciones habidas respecto a lo es-
tablecido en los párrafos anteriores y estudiará las po-
sibles medidas correctoras.

La Dirección de la Compañía y los representan-
tes de los TCP, admiten, de hecho que puede haber
casos excepcionales en los cuales sea necesario al-
terar o modificar las regulaciones establecidas para
dar cumplimiento de las programaciones. Ambas
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partes se comprometen a buscar la solución adecua-
da y a fijar, en cada uno de estos casos, limitaciones
especiales, una vez examinadas las circunstancias.

En programación y para efectos de límites de ac-
tividad aérea se considera que el tiempo de presen-
tación antes de los vuelos será de 45 minutos.

Artículo 76.- Límite de serie de servicios.

La programación de las series de servicios tendrá
una duración máxima de cuatro días.

Artículo 77.- Límite de etapas.

El límite máximo de etapas que podrán realizar-
se durante un día natural será el de seis etapas más
un vuelo en situación. Cuando circunstancias no pro-
gramadas de la operación lo requieran, y en ejecu-
ción, el límite máximo podrá alcanzar las siete eta-
pas sin que sea preciso que esta última deba hacerse
en situación, esta séptima etapa finalizará en la ba-
se de origen del TCP.

Artículo 78.- Preavisos.

Los plazos de preavisos para destacamento, resi-
dencia o destino serán de quince, treinta y cinco y se-
senta días respectivamente.

Las vacaciones anuales deberán ser notificadas por
escrito en firme con sesenta días de antelación al día
del comienzo de las mismas.

Las peticiones de días libres unidos a vacaciones
se despacharán por escrito en un plazo máximo de
10 días desde su solicitud.

En la programación de servicios se señalarán las
fechas de los correspondientes cursos.

Artículo 79.- Variaciones en el servicio.

No podrá darse ningún aviso dentro de los perío-
dos básicos de descanso reglamentario.

Una vez comunicado el cambio de servicio, serie
de servicios o nuevo servicio, con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo anterior, éste podrá ser modifi-
cado en ejecución.

Artículo 80.- Reducción de jornada por lactancia.

Aquel TCP con un hijo menor de nueve meses dis-
frutará de un día libre adicional al mes en concepto
de lactancia, además de sus días libres normales.

Dado que la Ley establece la posibilidad de que
la reducción de jornada por lactancia sea disfrutada
indistintamente por el padre o por la madre, en caso

de que ambos trabajasen el TCP que quisiera acogerse
a este derecho habrá de presentar en su Departa-
mento un certificado de la Empresa de su cónyuge,
de que éste no está en el uso y disfrute de esta reducción
de jornada.

Artículo 81.- Reducción opcional de actividad
en vuelo.

Los TCP que por razones de guarda legal tengan
a su cuidado directo algún menor de seis años o a un
disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción
de su actividad laboral entre el 25 y el 50 por cien-
to, reduciéndose asimismo y consiguientemente sus
haberes y su tope máximo de cotización a la Segu-
ridad Social en la proporción correspondiente; es de-
cir, se reducirán todos los conceptos retributivos fi-
jos. Los conceptos variables se devengarán por su importe
total sin reducción alguna.

La reducción será efectiva mediante el disfrute de
días libres adicionales, agrupados éstos en un solo blo-
que y en la proporción correspondiente a la reduc-
ción de la actividad laboral.

CAPÍTULO OCTAVO

RETRIBUCIONES

Artículo 82.- Conceptos retributivos.

Los TCP de la Compañía estarán retribuidos por
los siguientes conceptos:

A) Retribuciones fijas:

1.- Sueldo base.

2.- Antigüedad.

3.- Plus de transporte.

4.- Prima de vuelo.

5.- Prima responsabilidad Jefe de Cabina.

6.- Plus de nivel.

B) Retribuciones variables:

1.- Horas nocturnas.

2.- Prima de imaginaria.

3.- Plus de asistencia.

C) Gastos compensatorios:

1.- Dietas.
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2.- Indemnizaciones por destacamento, residencia
y destino.

D) Complementos periódicos de vencimiento su-
perior al mes.

1.- Pagas extraordinarias.

Artículo 83.- Sueldo base.

Los sueldos base de cada nivel son los expresa-
dos en el anexo I.

La cuantía anual se abonarán en 14 pagas.

Artículo 84.- Premio de antigüedad.

El personal de plantilla recibirá, en concepto de
premio de antigüedad, un 5% del sueldo base de su
nivel por cada trienio de antigüedad administrativa
y mes, hasta un máximo de 12 trienios.

Los premios de antigüedad se devengarán a par-
tir del día primero del mes en que se cumplan los tres
años que generan el derecho al trienio y con la retri-
bución de ese mes.

A éstos solos efectos la antigüedad se computará
teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en
la Compañía independientemente de los grupos la-
borales en que haya estado encuadrado.

Artículo 85.- Prima de vuelo.

Los TCP percibirán, en concepto de prima de vue-
lo, las cantidades que se especifican en el anexo I.
Este concepto se abonará en 14 pagas al año y retri-
buye en su conjunto todas las situaciones derivadas
de la actividad de vuelo de los trabajadores.

Artículo 86.- Plus de nivel.

Los TCP percibirán en concepto de plus de nivel
las cantidades fijadas en la tabla salarial de anexo I.

Se abonará en 14 pagas anuales.

Artículo 87.- Plus de transporte.

En concepto de compensación por los gastos
realizados para su traslado con ocasión de los servi-
cios en los trayectos cuidad-aeropuerto-ciudad, en la
residencia habitual de los TCP, estos recibirán la can-
tidad establecida en el anexo I en 12 pagas anuales.
La Compañía se hará cargo de los gastos de aparca-
miento en zona vigilada de los TCP.

Artículo 88.- Prima de imaginaria.

Los TCP percibirán, en concepto de prima de ima-
ginaria, la cantidad que se especifica en el anexo I
por cada día de imaginaria realizada.

El TCP programado por la Empresa para asisten-
cia a curso o CIMA percibirá una prima de imagi-
naria por día de asistencia.

Artículo 89.- Primas de responsabilidad Jefe de
Cabina.

Los TCP con función de Jefe de Cabina en la
Compañía percibirán, en tanto en cuanto no sean re-
vocadas de dicha función, la prima fija que figura en
el anexo I.

Dicha prima la percibirán en 14 pagas al año.

Esta cantidad viene referida al 25% de sueldo ba-
se y prima garantizada correspondiente a cada nivel.

Artículo 90.- Horas nocturnas.

Se abonarán en concepto de horas de vuelo noc-
turnas las cantidades reflejadas en la tabla salariales
anexo I, que será el 25 por 100 del salario hora ba-
se.

Cuando en un servicio la actividad nocturna fue-
ra superior a tres horas, todas las horas posteriores
hasta la finalización de aquél tendrán también el tra-
tamiento económico de horas nocturnas.

Artículo 91.- Vacaciones.

Durante el período de vacaciones el TCP percibi-
rá la cantidad resultante de sumar los conceptos fi-
jos de la tabla salarial del anexo I todo ello del nivel
que le corresponda y la media mensual de retribuciones
variables del año anterior.

Adicionalmente se percibirán 205,98 euros bru-
tos anuales por TCP, abonables en el mes de septiembre
en función del tiempo de permanencia en la empre-
sa durante el año natural.

En caso de un período de vacaciones inferior a trein-
ta días los conceptos se prorratearán por el tiempo
real de duración de las mismas.

Artículo 92.- Plus de asistencia.

Por la realización del total de los servicios asig-
nados cada TCP recibirá, además, la cantidad de
39,44 euros brutos mensuales en 12 pagas de acuer-
do con los siguientes requisitos:
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a) En el supuesto que un TCP dejara de realizar
un servicio y la causa no sea uno de los motivos es-
tablecidos en el artº. 37.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, por el que se aprueba el ET, el TCP de-
jará de percibir 21,30 euros de los 39,44 euros
establecidos.

b) En el supuesto que un TCP dejara de realizar
más de un servicio al mes y la causa no sea uno de
los motivos establecidos en el artº. 37.3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995 por el que se aprueba el
ET, el TCP dejará de percibir en su totalidad los
mencionados 39,44 euros.

Artículo 93.- Pagas extraordinarias.

La Empresa abonará dos pagas extraordinarias al
año: una en junio y otra en diciembre. La cuantía de
estas pagas vendrá determinada por la suma de to-
dos los conceptos fijos, excepto el plus de transpor-
te.

Artículo 94.- Dietas.

Concepto de dieta.

Es la cantidad que se devenga para atender los gas-
tos normales de manutención que se originan en los
desplazamientos fuera de base que se efectúen por
necesidades de la Compañía.

La cuantía diaria de la dieta está calculada para
cubrir los gastos normales de manutención en los des-
plazamientos mencionados.

Cómputo de las dietas.

A los efectos del cómputo de dietas, éstas se cal-
cularán de la siguiente forma:

Se percibirá media dieta, nacional o internacional,
en los siguientes supuestos:

- Cuando el trabajador se encuentre en servicio no
de vuelo fuera de su centro de trabajo entre las 13,00
y las 15,00 horas locales.

- Cuando el trabajador se encuentre en servicio no
de vuelo fuera de su centro de trabajo entre las 21,00
y las 23,00 horas locales.

- Cuando el trabajador se desplace fuera de su ba-
se para realizar un servicio no de vuelo, y efectúe el
regreso dentro de la misma jornada de trabajo.

En ningún caso, podrá devengarse más de una
dieta completa en un período de 24 horas.

Dieta de vuelo.

Si desarrolla total o parcialmente el servicio de vue-
lo con la realización de al menos una etapa, tendrá
derecho a una dieta de vuelo completa.

Cuantía de la dieta.

La cuantía de la dieta de vuelo nacional será de
21,06 euros diarios. La cuantía de la dieta de vuelo
internacional será de 42,12 euros diarios.

La cuantía de la dieta de la actividad no aérea se-
rá de 52,91 euros la nacional y 74,10 euros la inter-
nacional.

Comidas.

La Compañía suministrará una dotación de man-
tenimiento a los tripulantes que lo soliciten y que se
encuentren en actividad aérea en los períodos com-
prendidos entre las 13,00 y las 15,00, las 21,00 y las
23,00 horas, ambas locales, respetando éstos, en cual-
quier caso, la programación de vuelos existentes.
Igualmente suministrará el desayuno cuando se en-
cuentren en actividad aérea entre las 6,00 y las 8,00
horas locales, y siempre que la actividad aérea suponga
permanecer al menos la mitad de los tiempos seña-
lados fuera de la base.

Indemnización por destacamento.

Durante el destacamento, se percibirán las si-
guientes cantidades:

- Para el destacamento forzoso:

- 30 días, 100% de la dieta nacional o, internacional
más el alojamiento y el transporte.

- Para el destacamento voluntario:

- Los primeros 30 días 100% de la dieta corres-
pondiente.

- El resto del destacamento el 85% de la dieta co-
rrespondiente.

Indemnización por residencia.

La indemnización por residencia será igual al 85
por cien de la que correspondería por destacamento.

Indemnización por destino.

La indemnización por destino será igual al 60 por
cien de la que correspondería por destacamento.
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Artículo 95.-Alteraciones de los tiempos de des-
tacamento, residencia o destino.

Cuando en las situaciones de destacamento, resi-
dencia o destino, no se llegaran a alcanzar los pla-
zos de tiempo previstos, el TCP recibirá como in-
demnización la que le corresponda por el tiempo real
de duración del desplazamiento.

Cuando en los casos de residencia o destino se al-
teren los plazos previstos por causa imputable a la
Compañía, el TCP recibirá, en caso de perjuicio jus-
tificado, la indemnización correspondiente.

Artículo 96.- Vestuario.

El vestuario recogido en el anexo II será gestio-
nado por la Jefatura de TCP.

Artículo 97.- Alojamiento.

En los casos en que el alojamiento corra a cargo
de la Compañía, los hoteles serán los establecidos con
carácter general en la Empresa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.- Las condiciones acordadas en el
presente Convenio serán totalmente aplicables a
las materias que en el mismo se regulan, quedando,
por tanto, sin efecto cualesquiera normas ante-
riores de igual o inferior rango que se opongan
a ellas.
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A N E X O  I

A N E X O  I I

VACACIONES 

A) Normas generales.

Al conceder la flota las vacaciones, dentro de sus
disponibilidades, dará prioridad al mes completo
cuando así se hubiese solicitado por el tripulante y
le correspondiese, por su puntuación, sobre períodos
múltiples de quince días, excepto en los meses de ve-
rano.

Los tripulantes en situación de destacamento ten-
drán derecho a que se les respeten los períodos vo-

luntarios designados mientras dure esta situación,
excepto en los meses de verano.

En el supuesto de vacaciones voluntarias, dejarán
de percibir la dieta de destacamento y de disfrutar de
cualquier otra prestación o derecho dimanante del mismo.

En caso de coincidir un destacamento, tanto for-
zoso como voluntario, con un período de vacaciones
forzosas, tendrá prioridad el destacamento.

B) Puntuaciones.

Por cada día de vacaciones disfrutado se la asig-
na la puntuación que le corresponda según el mes de



disfrute y para el siguiente año el trabajador de me-
nor puntuación y por ese orden se elegirán los períodos
de disfrute, sumando los puntos que le correspondan
de ese año par los sucesivos.

Puntos 

1-7 enero 2 por día
Semana Carnaval 1 por día
Semana Santa 2 por día
Junio 1 por día
Julio 1 por día
Agosto 2 por día
Septiembre 1 por día
15-31 diciembre 2 por día

Estas puntuaciones se aplicarán a los períodos de
vacaciones voluntarios y no a los forzosos.

Al personal de nuevo ingreso se le asignará la
puntuación del que la tenga más alta.

La comunicación de vacaciones deberá hacerse con
sesenta días de antelación del inicio de los mismos.

Las vacaciones anuales deberán disfrutarse en su
totalidad antes de 31 de enero del año natural inme-
diatamente siguiente.

C) Enfermedad en vacaciones.

El período de vacaciones, una vez comenzado, po-
drá interrumpirse a instancias del interesado inme-
diatamente después de declarada una enfermedad
grave o accidente cuyo tratamiento se acredite como
necesario en domicilio o con internamiento en cen-

tro hospitalario. Para ello remitirá la certificación
justificativa correspondiente. La fracción del perío-
do interrumpido por esta causa la disfrutará, por de-
signación de la Empresa, antes del 31 de diciembre.
Si no fuere posible, por continuar en tal fecha en si-
tuación de baja, lo hará inmediatamente después de
la comunicación de su restablecimiento, sujeto a las
necesidades operativas, y como máximo hasta el 31
de enero del siguiente año. La fracción de este mo-
do disfrutada tendrá el carácter de forzoso o volun-
tario que tenía el período y condición real en que lo
disfrute.

D) Voluntarios y forzosos.

Para los períodos solicitados libremente por el
tripulante tendrá prioridad aquel que tenga menor pun-
tuación y, en caso de ser ésta igual, el peticionario
que tenga mayor antigüedad efectiva en la función.

Los tripulantes que no tengan asignados períodos
voluntarios, formarán una lista para las asignaciones
forzosas. Estas asignaciones se harán teniendo en
cuenta la puntuación de mayor a menor. En el caso
de tener dos o más TCP el mismo número de pun-
tos, se enviará al de menor antigüedad efectiva en la
función.

A N E X O  I I I

VESTUARIO

El tripulante recibirá al iniciar su relación laboral
las prendas de uniforme que se relacionan en este ane-
xo y en el que se especifica la duración y reposición
de las mismas.
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Las cantidades iniciales y de renovación se entregarán
al tripulante siempre que se cambie de modelo y en
los cambios de estación.

A aquellas TCP que no puedan hacer uso de las
medias normales la Compañía les facilitará una do-
tación de medias de descanso, cuya cantidad sea
equivalente por su precio a las normales.

Si durante la vigencia del presente Convenio la Com-
pañía decidiera modificar alguna de las prendas o el
uniforme en su totalidad se abrirán consultas con la
representación del colectivo a fin de que hagan la ex-
posición oportuna sobre aspectos o mejoras a consi-
derar.

A N E X O  I V

BILLETES GRATUITOS Y CON DESCUENTO

Billetes gratuitos:

1.- Cuatro billetes con reserva de plaza en la red
de Binter.

2.- Dos billetes con reserva de la red del Grupo
Iberia para la península.

En ambos casos, se entenderá que los billetes con-
cedidos comprenden cada uno dos trayectos.

Billetes con descuento:

Podrán disfrutarse billetes sin limitación con el 90%
de descuento en la red Binter.

Igualmente, los trabajadores disfrutarán del régi-
men de billetes ID90 en la red Iberia, conforme vie-
nen utilizándose y tramitándose actualmente.

Normas comunes:

Este régimen de billetes será aplicable al trabaja-
dor, su cónyuge o compañero/a que conviva, e hijos
menores de 21 años que convivan con el titular.

El concepto de trayecto en billetes para tramos NON
STOP será el que se determine en la normativa co-
mercial de Iberia.

No se podrán utilizar billetes con reserva en la red
Binter durante el primer año, en las líneas de nueva
creación.

ID-50:

La Dirección de la Compañía se compromete a ini-
ciar las gestiones necesarias para la posible conce-
sión de billetes al 50% por parte del Grupo Iberia,
para el disfrute del personal de Binter Canarias, S.A.

A N E X O  V

SEGURIDAD SOCIAL COMPLEMENTARIA

En caso de baja por IT derivada de enfermedad co-
mún o accidente no laboral la Empresa complemen-
tará las prestaciones económicas de la Seguridad So-
cial, hasta el 100% de los conceptos fijos.

TCP en estado de gestación.

La situación de los TCP femeninos en gestación,
una vez que los servicios médicos ordenen su cese
en vuelo, se considerará como asimilada a la de in-
capacidad transitoria.

A N E X O  V I

VENTA A BORDO

En concepto de comisión de venta a bordo los TCP
percibirán mensualmente el 10 por 100 del total de
ventas liquidadas, repartidas de la siguiente manera:

a) El 7% a repartir entre la Tripulación de Cabi-
na que realiza la venta a bordo en cada vuelo con-
creto, recibiendo la Jefe de Cabina un punto más
que el resto de los TCP de cada Tripulación.

b) El 3% restante se repartirá entre la totalidad de
los TCP de Binter Canarias a partes iguales con las
siguientes excepciones excluyentes:

1.- TCP en situación de excedencia, tanto volun-
taria como forzosa o por maternidad.

2.- TCP en estado de gestación, siempre que no
preste servicio de vuelo activo.

3.- TCP de baja por IT durante un período supe-
rior a 25 días dentro de un mes natural.

4.- TCP con pérdida de licencia temporal o defi-
nitiva.

5.- Mandos intermedios y superiores, en tanto no
desempeñen actividad aérea como TCP o Jefe de
Cabina, siempre y cuando el número de horas de
vuelo realizadas no supere el 50% del número de ho-
ras de vuelo realizadas en su flota mensualmente.

A N E X O  V I I

PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DE LOS TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS

A) Funciones y competencias de los Órganos de
Representación de los Tripulantes de Cabina de Pa-
sajeros (Comité de Empresa, Delegados u Órganos
que los sustituyan).
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La representación de los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros, sin perjuicio de estipulaciones estableci-
das en la legislación general, tendrá las siguientes com-
petencias:

1.- Recibir información, que le será facilitada tri-
mestralmente, al menos, sobre la evolución general
del sector económico al que pertenece la Empresa,
sobre la situación de la producción y ventas de la en-
tidad, sobre su programa de producción y evolución
probable del empleo en la Empresa.

2.- Conocer el balance, la cuenta de resultados, la
memoria y, en el caso de que la Empresa revista la
forma de sociedad por acciones o participaciones, de
los demás documentos que se den a conocer a los so-
cios y en las mismas condiciones que a éstos.

3.- Emitir informe con carácter previo a la ejecu-
ción por parte del empresario de las decisiones adop-
tadas por éste sobre las siguientes cuestiones:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales
o parciales, definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado to-
tal o parcial de las instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la Empre-
sa.

d) Implantación o revisión de sistemas de orga-
nización y control de trabajo.

e) Estudio de tiempos, establecimiento de siste-
mas de primas o incentivos y valoración de puestos
de trabajo.

4.- Emitir informe cuando la fusión, absorción o
modificación del “status” jurídico de la Empresa su-
ponga cualquier incidencia que afecte al volumen del
empleo.

5.- Conocer los modelos de contrato de trabajo es-
crito que se utilicen en la Empresa, así como los do-
cumentos relativos a la terminación de la relación la-
boral.

6.- Recibir información sobre:

a) Sanciones impuestas por faltas muy graves.

b) Estadísticas sobre el índice de absentismo y sus
causas, accidentes de trabajo u enfermedades profe-
sionales y sus consecuencias, índices de siniestrali-
dad, seguimiento de altas y bajas, vacaciones, exce-
dencias, licencias y reincorporaciones.

7.- La Dirección de la Compañía informará con
una antelación de treinta días a la Representación de
los TCP de las convocatorias de selección y sus ca-

racterísticas. Asimismo se estará a lo establecido en
el artículo 24 del presente Convenio Colectivo.

8.- Ejercer la función de vigilancia sobre:

a) El cumplimiento de las normas vigentes en ma-
teria laboral, de Seguridad Social y empleo.

b) Las condiciones de seguridad y salud en las que
se desarrolla el trabajo de los TCP.

9.- La Dirección de la Compañía estará obligada
a facilitar información a la representación de los TCP
sobre las normas de trabajo a bordo de las TCP y la
configuración de los diferentes servicios, así como
de las distintas revisiones y actualizaciones que se va-
yan realizando, pudiendo dicha representación pre-
sentar las sugerencias que estime oportunas para la
mejora del servicio.

B) Secciones sindicales.

Las secciones sindicales podrán:

a) Fijar comunicaciones sindicales en los tablo-
nes de anuncios destinados a tal fin en los locales de
la Empresa. Estas publicaciones deberán ir confor-
madas con el sello o firma de la Sección o Delega-
do responsable de la misma. Una vez publicadas de-
berá ser informada la Dirección de su contenido.

b) Difundir publicaciones y avisos de carácter
sindical o laboral a los TCP de la Compañía, a la ho-
ra de entrada y salida del trabajo.

c) Recaudar las cotizaciones de sus afiliados fue-
ra de las horas efectivas de trabajo, y, con la confor-
midad de los mismos, solicitar de la Compañía el des-
cuento de las cuotas correspondientes a través de la
nómina respectiva.

d) En la negociación del Convenio podrán ser in-
terlocutores el Órgano de Representación del Co-
lectivo y las Secciones Sindicales, si las hubiere,
siempre y cuando éstas y la Dirección se reconocie-
sen mutuamente capacidad y dichas representacio-
nes sindicales constituyen la mayoría del Comité.

e) Elegir delegados sindicales que los represen-
ten ante la Compañía en los términos establecidos le-
galmente, y plantear ante ésta la problemática labo-
ral de sus afiliados.

Los delegados sindicales tendrán las garantías y
facilidades que establecen la normativa o los acuer-
dos vigentes.

f) Utilizar expertos en la negociación de conve-
nios colectivos previo acuerdo con la Dirección, en
cada caso, para determinar el número.
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g) La Empresa dará facilidades de información al
colectivo de TCP a través de sus secciones sindica-
les reconocidas por la Dirección de la Compañía.

A N E X O  V I I I

PÉRDIDA TEMPORAL DE LICENCIA

En el supuesto de que un TCP pierda su licencia
de vuelo con carácter temporal, y no se encuentre en
situación de IT, la Compañía podrá optar a que el TCP
prestase servicios en tierra.

Durante el tiempo que el TCP permanezca en si-
tuación de pérdida temporal de licencia percibirá du-
rante los 3 primeros meses el 100% y los 4 siguien-
tes el 50% de los siguientes conceptos retributivos:
sueldo base, antigüedad, prima de vuelo y plus de ni-
vel.

En caso de que la causa de la pérdida de licencia
sea un accidente de trabajo o enfermedad profesio-
nal, el TCP percibirá el 100 por 100 de los concep-
tos fijos.

Si durante este período la Compañía requiriera al
TCP para la prestación de servicios en tierra, perci-
birá el plus de transporte y, en su caso, la dieta de ima-
ginaria.

PÉRDIDA DEFINITIVA DE LICENCIA

Por parte de la Dirección de la Empresa, y a cri-
terio de ésta, se asume el compromiso de contemplar,
caso por caso, la posibilidad de reubicar en otros
puestos de trabajo a aquellos TCP’s que sufran la pér-
dida definitiva de la licencia en vuelo.

A N E X O  I X

La Dirección de la Empresa definirá la estructu-
ra de la Jefatura de TCP’s de acuerdo con los crite-
rios que estime convenientes.

La Dirección de la Empresa procurará unos nive-
les adecuados de formación de los TCP’s. Ambas par-
tes se comprometen, igualmente, a potenciar la bús-
queda de sistemas de financiación o subvención para
la formación del colectivo.

III CONVENIO COLECTIVO ENTRE 
BINTER CANARIAS, S.A. Y SU PERSONAL DE TIERRA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación del presente Convenio abar-
ca todos los centros y dependencias de trabajo que

Binter Canarias, S.A. tiene establecidos o que esta-
blezca en el futuro en el Archipiélago Canario.

Artículo 2º.- Ámbito personal.

Este Convenio afecta a todos los trabajadores de
tierra de Binter Canarias, S.A., cualquiera que fuere
su contrato.

A quienes ocupen puestos de especial responsa-
bilidad (mandos intermedios) en la estructura orga-
nizativa aprobada por la Dirección, en tanto desem-
peñen los mismos, les serán de aplicación las normas
específicas que para ellos establezca la Compañía.

Se excluye del ámbito de este Convenio al personal
directivo.

Artículo 3º.- Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día uno
de enero de 2003, y prolongará su vigencia hasta el
31 de diciembre de 2008.

Los efectos económicos se aplicarán con efecto del
1 de marzo de 2007 y sin efecto retroactivo alguno.

Será prorrogable tácitamente por períodos de un
año, si, con antelación mínima de dos meses a su ven-
cimiento, no se pide formalmente su revisión o res-
cisión por cualquiera de las partes.

Denunciado el Convenio y hasta tanto no se lo-
gre acuerdo expreso seguirán vigentes todas sus cláu-
sulas obligacionales y las normativas del presente Con-
venio.

Artículo 4º.- Ámbito funcional.

Funcionalmente, las normas de este Convenio se-
rán de aplicación en todos los centros de trabajo que
la Compañía tenga establecidos o establezca en un
futuro, dentro de su ámbito territorial.

Artículo 5º.- Vinculación a la totalidad.

El Convenio constituye un todo orgánico y las par-
tes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento
de su totalidad.

Si por la autoridad competente se modificara subs-
tancialmente alguna de las cláusulas en su actual re-
dacción, la Comisión negociadora deberá reunirse pa-
ra considerar si cabe la modificación, manteniendo
la vigencia del resto del articulado del Convenio o
si por el contrario, la modificación de tal o tales cláu-
sulas obliga a reconsiderar las concesiones recípro-
cas que las partes hubieren hecho.
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Artículo 6º.- Absorción y compensación.

Las condiciones de todo tipo contenidas en el pre-
sente Convenio, valoradas en su conjunto y en cómputo
anual, compensarán y absorberán hasta donde al-
cancen, las mejoras y retribuciones que sobre las mí-
nimas legales o reglamentarias vengan siendo satis-
fechas por la Empresa, cualquiera que sea su origen
o motivo, denominación, naturaleza o forma, siendo
valoradas también en su conjunto y en cómputo
anual.

Asimismo se compensarán y serán absorbidas, en
su conjunto y en cómputo anual, con las que se fijen
y resulten aplicables por disposiciones legales o ad-
ministrativas con posterioridad a la firma de este
Convenio, consideradas en su conjunto y en cómputo
anual.

Se respetarán las condiciones establecidas indi-
vidualmente con anterioridad a la fecha de entrada
en vigor de este Convenio, con carácter “ad perso-
nam”, si globalmente superan las condiciones del
presente Convenio, hasta tanto se produzca la com-
pensación y absorción por las mejoras contenidas en
el mismo.

Se respetarán las condiciones pactadas en el apar-
tado 5 del acuerdo de la Comisión de Paritaria de In-
terpretación de fecha 1 de marzo de 2001 por el que
se regula un nuevo régimen de funcionamiento apli-
cable al personal que percibe o ha percibido com-
plementos “ad personam” desde la firma del primer
convenio colectivo como consecuencia de la aplica-
ción de este artículo.

Artículo 7º.- Normativa supletoria.

Para lograr que las operaciones y actividad de
Binter Canarias, S.A. se desarrollen conforme a los
principios de seguridad, legalidad, regularidad, ca-
lidad y economía, el personal afecto por el presente
Convenio se somete, en defecto de regulación expresa
en el mismo, a lo previsto en la legislación vigente
en cada momento, así como a las normas generales. 

Artículo 8º.- Trato más favorable.

Cuando la aplicación del texto del Convenio se pres-
tara a interpretaciones dudosas, se aplicará, en cada
caso concreto, aquella que sea más favorable al tra-
bajador.

Este principio no será aplicable cuando ambas
partes entiendan soluciones claramente contrapues-
tas, en cuyo caso deberá resolver la Comisión Pari-
taria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del
presente Convenio.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Artículo 9º.- Organización del trabajo.

La organización práctica y técnica del trabajo en
Binter Canarias es facultad de la Empresa.

Artículo 10º.- Salvaguarda de los intereses de la
Empresa.

Los trabajadores afectados por el presente Con-
venio, colaborarán en la consecución de los objeti-
vos de la Empresa, procurando alcanzar una alta ca-
lidad del servicio y una óptima atención a sus clientes.

Artículo 11º.- Dedicación, títulos, pericia y co-
nocimientos.

El personal cooperará con la Dirección para man-
tener su pericia, titulación necesaria y conocimien-
tos profesionales al nivel que exijan las misiones
que le sean asignadas por la Dirección de la Empre-
sa, aceptando la realización de las pruebas y cursos
que al efecto se establezcan, así como los controles
e inspecciones que se determinen.

La Compañía mantendrá el control de las fechas
de vencimiento de los títulos y licencias, avisando pre-
viamente a su vencimiento y dando las facilidades ne-
cesarias para que estos puedan ser renovados.

Los gastos de esta documentación serán por cuen-
ta de la Compañía.

Artículo 12º.- Pacto de permanencia.

En el supuesto de que el trabajador reciba una es-
pecialización profesional con cargo a la Empresa -man-
tenimiento, idiomas, informática, etc.- deberá perma-
necer como mínimo durante el período de un año en
la misma antes de poder causar baja voluntaria o dos
años para causar baja por excedencia. En caso contrario
deberá indemnizar a la Empresa con una cantidad
equivalente a la proporción mensual del importe total
de los gastos sufragados por la Empresa por la reali-
zación del curso o especialización mencionada, en
función de los meses que faltasen para cumplir la in-
tegridad de la permanencia.

Para ello se facilitará previamente información
del coste del curso a realizar a los representantes o
al interesado.

Artículo 13º.- Pacto de no concurrencia.

Ningún trabajador podrá dedicarse a cualquier
otra actividad, retribuida o no, que signifique com-
petencia de transporte aéreo comercial para la Em-
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presa, sin perjuicio de lo previsto en el artículo si-
guiente.

Artículo 14º.- Servicios a terceros.

La Empresa podrá asignar turnos de trabajo a sus
trabajadores, en aviones bajo pabellón español, no per-
tenecientes a Binter Canarias, o extranjeros, siempre
que así se contemple en cualquier tipo de relación ju-
rídica suscrita y que vincule a la Empresa, salvo que
dicha asignación suponga una intervención en un
supuesto de conflicto colectivo declarado.

Los servicios a terceros deberán limitarse en el tiem-
po cuanto sea posible.

Artículo 15º.- Comisión Paritaria de interpreta-
ción del Convenio.

Con el fin de facilitar la aplicación del presente
Convenio, se crea en el seno de la Empresa una Co-
misión Paritaria compuesta por igual número de re-
presentantes de la Dirección y de los trabajadores.

Sus componentes, en número de cuatro por cada
parte, serán designados por la Dirección y por los Re-
presentantes de los Trabajadores, respectivamente.

La función de esta Comisión será la interpretación
y vigilancia del cumplimiento de las materias regu-
ladas en el presente Convenio.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria serán vin-
culantes para las partes y para todo el personal incluido
en el ámbito de aplicación del presente Convenio, sin
perjuicio de las acciones que éstos pudieran ejerci-
tar, de entender que son lesivos para sus intereses o
derechos.

Los acuerdos deberán hacerse públicos y tendrán
efectividad desde la fecha en que así lo acuerden las
partes.

La Comisión Paritaria se reunirá con carácter or-
dinario una vez cada tres meses, sin perjuicio de las
reuniones extraordinarias que deberán celebrarse
cuando una de las partes así lo proponga, en el pla-
zo máximo de una semana.

Ambas partes se obligan a levantar siempre Acta
de todas las reuniones, aunque no lleguen a ningún
acuerdo, reflejando en la misma las diferentes pos-
turas.

Las representaciones de las partes tendrán acce-
so a toda la documentación e información necesaria
para el cumplimiento de sus funciones. 

Los miembros representantes de la Dirección en
la Comisión de Seguimiento e Interpretación del

Convenio Colectivo serán elegidos por la Dirección
de la Empresa.

Los miembros representantes de los trabajadores
en la Comisión de Seguimiento e Interpretación del
Convenio Colectivo serán elegidos proporcional-
mente al número de representantes del personal de
tierra que tuviese cada Sindicato en cada momento.

La Comisión de interpretación de Convenio in-
terpretará cualquier artículo del Convenio Colectivo
sujeto a interpretación, entre ellos los de los niveles
económicos.

Artículo 16º.- Comité de Empresa.

El Comité de Empresa es el órgano representati-
vo y colegiado del conjunto de los trabajadores en la
empresa o centros de trabajo de Binter Canarias pa-
ra la defensa de sus intereses, constituyéndose en ca-
da centro de trabajo cuyo censo sea de cincuenta o
más trabajadores. En su defecto serían los Delega-
dos de Personal.

El Estatuto de los Trabajadores contempla la for-
mación del Comité Intercentros. Para la constitución
del Comité Intercentros será necesario el acuerdo
entre las partes firmantes de este Convenio, de con-
formidad con la legislación vigente previa decisión
por mayoría de los componentes de los distintos Co-
mités de Centro.

Artículo 17º.- Competencias del Comité de Em-
presa.

El Comité de Empresa tendrá las siguientes com-
petencias:

1. Recibir información, que le será facilitada tri-
mestralmente, al menos, sobre la evolución general
del sector económico al que pertenece Binter Cana-
rias (Grupo Iberia), sobre la situación de la produc-
ción y ventas de la entidad, sobre su programa de pro-
ducción y evolución del empleo en la empresa.

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la
memoria y en el caso de que la Empresa revista la
forma de sociedad por acciones o participaciones, de
los demás documentos que se den a conocer a los so-
cios, y en las mismas condiciones que éstos.

3. Emitir informe con carácter previo a la ejecu-
ción por parte del empresario de las decisiones adop-
tadas por éste sobre las siguientes cuestiones:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales
o parciales definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado to-
tal o parcial de las instalaciones.
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c) Planes de formación profesional de la empre-
sa, y todo tipo de subvenciones a los cuales pueda
acogerse la empresa para dichos planes de formación.

d) Implantación o revisión de sistemas de orga-
nización y control de trabajo.

e) Estudio de tiempos, establecimientos de siste-
mas de primas, incentivos y valoración para la pro-
gresión en los puestos de trabajo.

4. Emitir informes cuando la fusión, absorción o
modificación del “estatus” jurídico de la empresa
suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo.

5. Conocer, los modelos de contrato de trabajo es-
critos que se utilicen en la empresa, así como de los
documentos relativos a la terminación de la relación
laboral.

Se entregará copia básica de todos los contratos
para su firma por los representantes de los trabaja-
dores, en los términos legalmente establecidos y an-
tes de su remisión al Instituto Nacional de Empleo o
Agencia Canaria de Empleo.

6. Trimestralmente la Empresa se reunirá con los
representantes de los trabajadores, para tratar la evo-
lución de la Empresa no obstante podrá tener cuan-
tas reuniones extraordinarias fuesen necesarias cuan-
do las circunstancias así lo requieran.

7. Los representantes de los trabajadores conoce-
rán trimestralmente al menos, las estadísticas sobre
el índice de absentismo y sus causas, los accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales y sus con-
secuencias, los índices de siniestralidad, los estudios
periódicos o especiales del medio ambiente laboral
y los mecanismos de prevención que se utilizan.

8. Los representantes de los trabajadores ejerce-
rán una labor de:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas
vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y em-
pleo, así como el resto de los pactos, condiciones y
usos de empresa en vigor, formulando, en su caso,
las acciones legales oportunas ante el empresario y
los organismos o tribunales competentes.

b) De vigilancia y control de las condiciones de
seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo en la
empresa, con las particularidades previstas en este or-
den en la legislación vigente.

9. Participar, como se determine en este Conve-
nio Colectivo, en la gestión de obras sociales que es-
tablezca la empresa, en beneficio de los trabajado-
res o de sus familiares. 

10. Colaborar con la Dirección de la empresa en
conseguir el establecimiento de cuantas medidas pro-
curen el mantenimiento y el incremento de la pro-
ductividad, de acuerdo con lo pactado en este con-
venio colectivo.

11. Los informes que deba emitir el comité, a te-
nor de las competencias reconocidas en este artícu-
lo, deben elaborarse en un plazo de 15 días. 

12. Los miembros del Comité de Empresa y De-
legados Sindicales tendrán las competencias si-
guientes:

a) Legitimidad para la negociación colectiva con
la Dirección de la Empresa, de convenios colectivos
y pactos de similar naturaleza, en los términos legalmente
establecidos.

b) Participar en la comisión paritaria y cuantas co-
misiones se establezcan en este convenio colectivo,
y pactos de similar naturaleza.

c) Los componentes de las Comisiones de traba-
jo serán elegidos de acuerdo a lo establecido en los
dos últimos párrafos del artículo 15.

Artículo 18º.- Garantías del Comité de Empresa.

Los miembros del Comité de Empresa y los de-
legados de personal, como representantes legales de
los trabajadores, tendrán, las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el su-
puesto de sanciones por faltas graves o muy graves
en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité
de empresa o representantes delegados de personal.

b) Prioridad de permanencia en la Empresa o cen-
tro de trabajo respecto de los demás trabajadores, en
los supuestos de suspensión o extinción por causas
tecnológicas o económicas.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejer-
cicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a
la expiración de su mandato, salvo en caso de que és-
ta se produzca por revocación o dimisión, siempre
que el despido o sanción se base en la acción del tra-
bajador en el ejercicio de su representación, sin per-
juicio, por tanto, de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y legislación vigente. Asimismo no
podrá ser discriminado en su promoción económica
o profesional en razón, precisamente, del desempe-
ño de su representación.

d) Expresar, si se trata del Comité, colegiada-
mente, con libertad sus opiniones en las materias
concernientes a la esfera de su representación, pudiendo
publicar y distribuir, sin perturbar el normal desen-
volvimiento del trabajo, las publicaciones de interés
laboral o social, comunicándolo a la empresa.
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e) Disponer de un crédito horario de acuerdo a lo
establecido en el Estatuto de los Trabajadores, excepto
el presidente/a o secretario/a que dispondrán men-
sualmente de un crédito adicional de 10 horas labo-
rales a las establecidas en el Estatuto de los Traba-
jadores, pudiéndose acumular el total de horas al
mes en uno o varios delegados del mismo sindicato,
sin rebasar el máximo total.

La comunicación de horas sindicales se hará por
escrito a la dirección de la Empresa, con una antela-
ción de 48 horas, salvo casos excepcionales.

f) Se reconoce a cada Sección Sindical de los Sin-
dicatos con representación en los Comités el derecho
anual a dos billetes de avión (Grupo Iberia) a la pe-
nínsula, con reserva, por cada representante, para el
desarrollo de la actividad sindical, pudiendo ser uti-
lizados por cualquiera de los delegados sindicales for-
malmente designados por los mismos o miembros de
los comités.

No se contabilizarán dentro del cómputo anterior,
los billetes que se utilicen cuando sea la empresa la
que convoque a los miembros del Comité o respon-
sables de las secciones sindicales.

Igualmente, se facilitarán cuatro billetes anuales
por miembro del Comité en la red de Binter Cana-
rias para los desplazamientos entre las islas.

Artículo 19º.- Capacidad y sigilo profesional.

1. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad,
como órgano colegiado, para ejercer acciones admi-
nistrativas ó judiciales en todo lo relativo al ámbito
de sus competencias y por decisión mayoritaria de
sus miembros.

2. Los miembros del Comité de Empresa, y éste
en su conjunto observará sigilo profesional en los tér-
minos previstos legalmente en todas las materias so-
bre las que la dirección señale expresamente carác-
ter reservado.

Artículo 20º.- Secciones Sindicales.

1. Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán,
en el ámbito de la empresa o centros de trabajo:

• Constituir Secciones Sindicales de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente.

• Celebrar reuniones, previa notificación al empresario,
recaudar cuotas y distribuir información sindical,
fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la acti-
vidad normal en la Empresa.

• Recibir la información que le remita su sindica-
to.

2. Las Secciones Sindicales de los sindicatos con
representación en el Comité de Empresa estarán re-
presentadas por delegados sindicales, siempre y cuan-
do la empresa o centro de trabajo tuviese 250 traba-
jadores o más, en los términos establecidos en la
legislación vigente.

Los delegados sindicales disfrutarán de los dere-
chos reconocidos en la legislación.

El Empresario procederá al descuento de la cuo-
ta sindical sobre los salarios y a la correspondiente
transferencia a solicitud del sindicato del trabajador
afiliado y previa conformidad de éste.

3. Los delegados sindicales deberán ser oídos por
la Empresa previamente a la adopción de sanciones
y despidos de los trabajadores afiliados a un Sindi-
cato, siempre que al empresario le conste su condi-
ción de afiliado.

CAPÍTULO III

INGRESO, CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, 
PROGRESIÓN Y PROMOCIÓN

Artículo 21º.- Ingreso y período de prueba.

El ingreso de un trabajador en la Compañía se realizará
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y
las establecidas en el presente Convenio.

Los ingresos se considerarán siempre hechos a tí-
tulo de prueba, fijándose como tal los períodos esta-
blecidos por la legislación vigente.

Estos períodos de prueba serán de aplicación a to-
dos los trabajadores independientemente del tipo de
contrato que regule su relación laboral con la Com-
pañía.

Durante este período tanto la Empresa como el tra-
bajador podrán rescindir el Contrato de Trabajo, sin
necesidad de preaviso y sin que ninguna de las par-
tes tengan derecho a indemnización alguna.

Artículo 22º.- Antigüedad administrativa.

Es el tiempo transcurrido desde la fecha de ingreso
en la Compañía Binter Canarias. A estos efectos se
computarán los tiempos pasados en otros grupos la-
borales de la Compañía.

Artículo 23º.- Contrataciones a tiempo comple-
to.

Previa superación de las pruebas de aptitud y re-
quisitos que determine la Empresa, los ingresos del
personal se efectuarán por el nivel de entrada de ca-
da grupo laboral, de acuerdo con las condiciones la-
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borales y retributivas reguladas en este Convenio, ex-
cepto para los trabajadores a partir del nivel C0 que
ingresarían, a criterio de la dirección, en el que más
se adecue al puesto a desempeñar.

Por acuerdo unánime de la Comisión de Ingresos,
se podrán realizar contrataciones dentro de los nive-
les A1, A2, A3 y B1, B2 y B3. No existirá discrimi-
nación para el empleo o una vez empleados, por ra-
zón de sexo, estado civil, edad dentro de los límites
marcados en la ley, raza, condición social, ideas re-
ligiosas o políticas, afiliación o no a sindicato, así co-
mo por razón de lengua dentro del Estado español.

Determinadas dichas condiciones, los trabajado-
res de Binter Canarias podrán participar en las prue-
bas de ingreso en igualdad de oportunidades que el
resto de aspirantes, manteniendo una prioridad para
la cobertura del puesto en el caso de igualdad de
puntuación con los aspirantes no pertenecientes a la
Empresa.

En el caso que se produjese un expediente de re-
gulación de empleo que afecte a algún colectivo o al
total de la empresa las resoluciones y suspensiones
de contrato si las hubiese siempre se produciría afec-
tando en primer lugar a aquellos trabajadores vincu-
lados a la empresa por cualquiera de las fórmulas de
contratación temporal o de duración determinada,
pero siempre por estricto orden de antigüedad inverso
de ingreso en la empresa y posteriormente a los fi-
jos de plantilla por orden inverso de ingreso en la em-
presa.

Artículo 24º.- Contratación a tiempo parcial.

Se podrá contratar trabajadores a tiempo parcial
de acuerdo a lo establecido en las disposiciones le-
gales y convenio colectivo de tierra y Tcp’s. El Con-
venio Colectivo afectará en los mismos términos a
estos contratos y a los de tiempo completo.

Artículo 25º.- Contratación a través de empresas
de trabajo temporal.

La contratación de personal a través de empresas
de trabajo temporal se regirá de acuerdo a los siguientes
criterios: 

- El tiempo que dure la sustitución de un trabaja-
dor de Binter Canarias. Se comunicará a la representación
la persona que se va a sustituir.

- Contrataciones que no superen un mes de dura-
ción, que se comunicará con cinco días de antelación
a la representación de los trabajadores.

- Realización de proyectos concretos, para lo que
se requerirá el visto bueno de la representación de los
trabajadores.

Artículo 26º.- Acuerdo de prácticas de Becarios.

Se suscribirán con las Universidades o centros de
formación que se estimen procedentes acuerdos pa-
ra la incorporación de becarios para la realización de
prácticas o proyectos de acuerdos con la titulación
alcanzada.

Se informará a la representación de los trabajadores
de los acuerdos que se suscriban con las universida-
des, así como de las incorporaciones de becarios y
proyectos que se vayan a efectuar.

Artículo 27º.- Requisitos para el ingreso.

Mantenimiento

Los requisitos para la incorporación de personal
a la dirección de mantenimiento serán los que esti-
me la dirección de la compañía y, como mínimo, los
siguientes:

- Auxiliares de Rampa y Mozos: Formación Pro-
fesional I o formación equivalente y carné de con-
ducir tipo B.

- Almacén: Formación Profesional I o formación
equivalente y carné de conducir tipo B.

- Ayudantes de Producción: Formación Profesio-
nal II o equivalente y nivel aceptable de inglés.

- Técnicos de Mantenimiento de Aeronave, los si-
guientes requisitos:

a) Estar en posesión de la licencia de Técnico de
Mantenimiento de Aeronave.

b) Experiencia mínima demostrada de 6 años co-
mo TMA en centro autorizado por la normativa JAR-
145 de la Dirección General de Aviación Civil.

c) Nivel aceptable de inglés.

Servicios Generales:

Los requisitos para la incorporación de personal
al Grupo de Servicios Generales serán los que esti-
me la dirección de la compañía y, como mínimo, los
siguientes:

- Recepción, atención de instalaciones y mozos:
Formación Profesional I o formación equivalente y
carné de conducir tipo B.

- Administrativos: Formación Profesional I o for-
mación equivalente.

- Auxiliares de Operaciones: Formación Profesional
I o formación equivalente y buenos conocimientos
de inglés.
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- Coordinadores: Formación Profesional II o for-
mación equivalente y buenos conocimientos de in-
glés.

- Explotación de Sistemas: Formación Profesio-
nal II o formación equivalente.

- Desarrollo de Sistemas: Formación Profesional
II, Diplomados universitarios o formación equivalente.

- Técnicos (Diplomados y Licenciados universi-
tarios). La dirección de la empresa podrá asimilar co-
mo técnicos a personal sin titulación de acuerdo con
los criterios que estime oportunos. 

Para el resto del personal se aplicarán, adicional-
mente, los requisitos que establezca cada Dirección.

Artículo 28º.- Comisión de Ingresos.

Se constituirá una Comisión de Ingresos que ten-
drá como misión participar en la selección y contra-
tación del personal.

Dicha comisión estará compuesta por dos miem-
bros de la Dirección y uno de la representación de
los trabajadores, con voz y voto. La representación
de los trabajadores designará a su representante pa-
ra cada proceso.

Artículo 29º.- Clasificación y niveles retributivos.

A efectos de clasificación del personal de tierra,
se establecen dos grupos laborales con 23 niveles re-
tributivos cada uno de ellos, empezando por el nivel
A0 y terminando en el nivel C5.

Grupo Laboral de Mantenimiento: 23 niveles eco-
nómicos.

Grupo Laboral de Servicios Generales: 23 nive-
les económicos.

Artículo 30º.- Grupos laborales.

Los puestos de trabajo se organizan en los si-
guientes grupos laborales:

1. Mantenimiento: se adscriben a este grupo la-
boral los siguientes puestos de trabajo:

a) Mantenimiento de aeronaves: aquellos que tie-
nen como función básica el entretenimiento y man-
tenimiento de las aeronaves, así como la verificación,
supervisión y garantía de las mismas para el vuelo.

b) Almacén: puestos de trabajo relativos a la com-
pra de material y su planificación, almacenes de
mantenimiento de la Compañía, importaciones y ex-
portaciones y los envíos y embalajes de material
aeronáutico.

c) Rampa y mayordomía: puestos de trabajo que
realizan atenciones diversas a las aeronaves, distin-
ta de las meramente técnicas, y, a su vez, atienden
todas las necesidades de suministro y enlace de las
distintas áreas de la Compañía.

2. Servicios generales: se adscriben a este grupo
laboral las siguientes puestos de trabajo:

a) Coordinación: aquellos puestos de trabajo cu-
ya misión básica es la atención y asistencia a los pa-
sajeros y todos los servicios anexos.

b) Informática: los puestos de trabajo que tienen
como función básica la creación, desarrollo y man-
tenimiento de la estructura informática y de comu-
nicaciones de la Compañía.

c) Administración: los puestos de trabajo que tie-
nen como función básica la atención de la estructu-
ra administrativa de la Compañía.

d) Planificación de Operaciones: puestos de tra-
bajo que tienen como funciones básicas el apoyo y
el seguimiento de la operación de vuelo.

e) Atención y cuidado de instalaciones: tendrá co-
mo funciones básicas la atención y cuidado de ins-
talaciones, infraestructuras, maquinaria, etcétera.

La Compañía podrá limitar el cambio de puesto
de trabajo cuando el trabajador que opte a ello no ha-
ya cumplido al menos un año en el puesto inicial, ex-
cepto los que pertenezcan al grupo de mantenimien-
to que deberán haber permanecido dos años.

Artículo 31º.- Niveles de ingreso.

Mantenimiento:

Auxiliares de Rampa y Mozos A0
Ayudantes de producción A0
Almacén A0
TMA B0

Servicios Generales:

Recepción y mozos A0
Administrativos y Ayudantes Instalación A0
Auxiliares de Operaciones A0
Coordinador y Explotación B0
Desarrollo de Sistemas 
y Técnicos o asimilados del B0 al C5

Artículo 32º.- Progresión económica.

Dentro de cada grupo laboral existe la posibilidad
de progresar económicamente, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:
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- No constar sanción en su expediente sobre el
desempeño de su trabajo durante el tiempo de per-
manencia en el nivel. En este caso el trabajador pro-
gresará una vez prescrita la falta y cumplidos todos
los demás requisitos.

- Haber estado en situación de actividad al menos
el 75% del tiempo total de trabajo, excepto en los ca-
sos de enfermedad o accidente que deberá permane-
cerse el 50%. Las situaciones de accidente laboral o
enfermedad profesional no afectarán a este cómpu-
to.

- Haber superado todos los cursos, pruebas y ac-
ciones formativas relacionadas con su trabajo a los
que hubiera sido convocado en su nivel actual.

- Por el transcurso de los siguientes períodos de
tiempo:

Del nivel A0 al nivel A1 3 años 
Del nivel A1 al nivel A2 3 años 
Del nivel A2 al nivel A3 4 años
Del nivel A3 al nivel A4 4 años
Del nivel A4 al nivel A5 4 años
Del nivel A5 al nivel A6 4 años
Del nivel A6 al nivel A7 5 años
Del nivel A7 al nivel A8 5 años
Del nivel A8 al nivel A9 5 años
Del nivel A9 al nivel A10 5 años

- El personal que ingrese o promocione dentro de
los niveles A0 al A8, tendrá como tope de progresión
el nivel A8 y no podrá superar este último nivel, sal-
vo por otras causas estipuladas en el articulado de es-
te Convenio.

Del nivel B0 al nivel B1 3 años
Del nivel B1 al nivel B2 3 años
Del nivel B2 al nivel B3 4 años
Del nivel B3 al nivel B4 4 años
Del nivel B4 al nivel B5 4 años
Del nivel B5 al nivel B6 5 años
Del nivel B6 al nivel B7 5 años
Del nivel B7 al nivel B8 5 años
Del nivel B8 al nivel B9 5 años

- El personal que ingrese o promocione dentro de
los niveles B0 al B9, tendrá como tope de progresión
el nivel B9 y no podrá superar este último nivel, sal-
vo por otras causas estipuladas en el articulado de es-
te Convenio.

- El acceso al nivel C0 y la progresión hasta el ni-
vel C5 inclusive será a criterio exclusivo de la dirección
de la empresa.

La Dirección de la Compañía podrá adelantar li-
bremente los cambios de nivel en los grupos labora-

les de Servicios Generales y Mantenimiento, entre los
niveles A0 al A3 y del B0 al B3, informando de ello
a la representación de los trabajadores.

En el nivel de ingreso en la Empresa se deberá per-
manecer un mínimo de seis meses.

Artículo 33º.- Cambio de nivel.

a) La promoción por cambio de nivel, al margen
de lo establecido en el artículo anterior se realizará
dentro de cada grupo laboral y en función de las ne-
cesidades existentes.

Para ello, la Dirección determinará la necesidad
de cobertura de una vacante en el nivel, establecien-
do las pruebas y requisitos necesarios para la promoción
y determinando, por libre designación, el trabajador
que habrá de cubrirla de entre todos aquellos que ha-
yan superado dichas pruebas y requisitos y hayan per-
manecido al menos dos años en el nivel A6 o en el
B5.

b) Aquellos trabajadores que hayan acumulado 12
años de antigüedad en Servicios Generales o Man-
tenimiento podrán ser promocionados, a criterio de
la Dirección al nivel B0.

Artículo 34º.- Cambio de nivel de Ayudante de
Mantenimiento.

1. Transcurridos dieciocho meses desde la incor-
poración del Ayudante de Producción a la Empresa,
recibirá dentro de los dos meses siguientes el curso
del avión si no lo ha recibido antes.

2. Desde el momento que el Ayudante de Pro-
ducción obtuviese el sello de producción y ejerza co-
mo tal, promocionará al nivel A3, pasando a deno-
minarse Ayudante de TMA.

3. Cuando un Ayudante de TMA, que esté ejerciendo
con el sello de producción, obtenga la licencia de TMA,
será promocionado al nivel A5.

4. El Ayudante de TMA con una antigüedad mí-
nima en Binter de tres años, que obtenga la licencia
de TMAy la Dirección de Mantenimiento le haga en-
trega del sello de certificador y ejerza como tal en el
centro de mantenimiento JAR-145 de Binter Cana-
rias, promocionará al nivel B0, pasando a denomi-
narse Técnico de Mantenimiento de Aeronave. Los
grupos estables de trabajo no incluirán más de un Ayu-
dante de Mantenimiento con Licencia de TMA.

5. Los criterios para computar la antigüedad o ex-
periencia para las promociones de nivel son los si-
guientes:

- Se computará toda la antigüedad en mantenimiento
en Binter Canarias, con independencia del nivel eco-
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nómico en que se encontrase al obtener la Licencia
de TMA, con el fin de que con una antigüedad de cin-
co años se podrá ascender al nivel B0, siempre y cuan-
do se cumpla con los requisitos de lo establecido en
el presente artículo.

- Al personal que cuente con experiencia externa
a Binter Canarias, se le computará la mitad de la
misma a los efectos de lo establecido en el apartado
cuatro de este artículo. Esta experiencia se compu-
tará sólo en el caso que haya sido adquirida en un cen-
tro de mantenimiento JAR-145 reconocido por Avia-
ción Civil, siendo, a su vez, aplicable lo establecido
en el punto cuatro de este artículo para la adquirida
en Binter Canarias.

- La certificación de la experiencia externa a Bin-
ter Canarias habrá sido emitida por un centro de
mantenimiento reconocido como JAR-145. Esta cer-
tificación deberá ser presentada por el trabajador en
el momento de su incorporación a Binter Canarias dan-
do traslado de una copia de la misma a la represen-
tación de los trabajadores.

Artículo 35º.- Función de supervisión.

Por motivos de organización del trabajo, la dirección
de la Compañía podrá, por libre decisión, designar,
de entre los trabajadores del grupo laboral de servi-
cios generales o mantenimiento, que se encuentren
en el nivel A6 o superior, o que se encuentren en el
nivel B5 o superior, a aquellos que realicen las fun-
ciones de Supervisión

Artículo 36º.- Plus de Secretaria.

Se establece un plus de responsabilidad de secre-
taria, aplicable sólo a las personas que, en dependencia
de los directores de área, ejerzan estas funciones. El
importe de plus se concretará individualmente y se
percibirá mientras se realicen dichas funciones. Es-
te plus entrará en vigor a la firma del presente Con-
venio.

CAPÍTULO IV

SITUACIONES

Artículo 37º.- Comisión de Servicios.

Se entiende por Comisión de servicio el despla-
zamiento de un trabajador a distinto lugar de su cen-
tro de trabajo habitual para la realización de un tra-
bajo específico, regulado en las condiciones que se
contienen en el presente Convenio.

El tiempo computará, desde el momento de par-
tida del centro de trabajo hasta el regreso al mismo,
siempre que no medien períodos de descanso du-
rante dicha comisión, en cuyo caso se excluirán és-

tos del cómputo, y siempre que se regrese en el mis-
mo día.

No se computarán como períodos de descanso, 30
minutos en el desayuno, 45 minutos en la comida, y
45 minutos en la cena.

Si la comisión de servicio durase más de un día
el primer día computará desde la salida del centro de
trabajo, y a partir del segundo, el tiempo de trabajo
efectivo, incorporándose al turno correspondiente.

Los plazos de preaviso para las personas que se
encuentren en turno de libranza serán de 24 horas.

En todas las situaciones que se tenga que perma-
necer fuera del centro de trabajo los transportes y es-
tancia serán por cuenta de la compañía, en la misma
forma como actualmente se viene haciendo.

Para la designación de las personas que realicen
comisiones de servicio programadas de más de un día,
se establecerá un sistema de rotación entre los tra-
bajadores disponibles, evitando en lo posible variar
los turnos asignados.

Para todos los casos de desplazamiento, la vuel-
ta del trabajador a su centro de trabajo se realizará
en el primer vuelo siguiente a la hora de finalización
del servicio.

En todos los casos en que el alojamiento corra a
cargo de la Compañía, los hoteles serán los estable-
cidos con carácter general en la Empresa.

Artículo 38º.- Destacamento.

Desplazamiento de un trabajador fuera de su re-
sidencia o centro de trabajo por necesidades del ser-
vicio en régimen de permanencia por un tiempo no
inferior a diez días ni superior a seis meses.

El destacamento forzoso, tendrá una duración má-
xima de un mes, y se producirá ante la imposibili-
dad de contar con personal en disposición de reali-
zarlo voluntariamente. 

Los plazos de preaviso para el destacamento se-
rán de siete días.

Durante los destacamentos, se percibirán las siguientes
cantidades:

- Para el destacamento forzoso: 30 días, 100% de
la dieta nacional o, internacional más el alojamien-
to y el transporte.

- Para el destacamento voluntario:

- Los primeros 30 días 100% de la dieta corres-
pondiente.
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- El resto del destacamento el 85% de la dieta co-
rrespondiente.

Para ambos supuestos los billetes correrán a car-
go de la Compañía.

Para los destacamentos se establece la siguiente
puntuación:

Los destacamentos tendrán dos relaciones de pun-
tuación, una para nacionales y otra de internaciona-
les. Esta puntuación será de un punto por destacamento
y día en ambos casos. Se computarán aparte los des-
tacamentos voluntarios y los forzosos.

Al destacamento irá siempre el trabajador que tu-
viese menos puntos en el cuadrante.

La puntuación tendrá carácter retroactivo del 1 de
enero de 1994.

Artículo 39º.- Traslados.

Podrán realizarse:

a) A solicitud del interesado.

b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.

La Dirección de la Compañía, teniendo en cuen-
ta las condiciones y aptitudes del personal, concederán
preferencia de elección, según grupo y la antigüedad.
También se tendrán en cuenta las circunstancias fa-
miliares, condiciones de salud y otras similares.

En el caso a) el interesado no tendrá derecho a in-
demnización alguna por traslado.

En el b) se estará a lo convenido por las partes.

En los supuestos de traslado, el trabajador dispondrá
de cuatro días para incorporarse a su nuevo destino,
comenzando a computarse este plazo desde la fecha
en que el trabajador afectado cause baja en su ante-
rior destino.

En el caso de que no pudieran aplicarse los dos
supuestos anteriores, el traslado forzoso se efectua-
rá por orden inverso de antigüedad.

Artículo 40º.- Trabajos extraordinarios.

Para aquellos trabajos extraordinarios que puedan
presentarse y que por necesidades del servicio, requiera
cierta urgencia su terminación, por ejemplo cambios
de motor, así como todos los casos de recuperación
de un avión averiado, el personal designado se regi-
rá por las siguientes directrices:

a) El jefe de la unidad determinará los trabajos y/o
desplazamientos necesarios y su realización.

b) La iniciación de tales trabajos se hará lo más
rápidamente posible seleccionando al personal más
idóneo.

c) Una vez en el lugar de trabajo, el personal pro-
curará terminar lo antes posible, siendo responsable
de esta urgencia el designado como jefe, pero dan-
do a los trabajadores tiempo para efectuar las comi-
das y además, un mínimo de diez horas de descanso
por jornada, procurando establecer turnos de traba-
jo entre dicho personal para que el trabajo no sufra
interrupciones.

En caso de que esté prevista la terminación de los
trabajos dentro de la mitad de tiempo de descanso que
en principio le correspondería, se procederá, en lu-
gar del disfrute del mismo, a la finalización de tales
trabajos. 

En cualquier caso, inmediatamente después de fi-
nalizar los trabajos extraordinarios se iniciará el dis-
frute del período de descanso que se haya devenga-
do, que será como mínimo de 10 horas.

En estos casos se computará el tiempo igual que
en la comisión de servicio.

Si para la realización fuese requerido un trabaja-
dor que estuviera disfrutando de un día de libranza
se le restituirá el día dejado de disfrutar y se le con-
cederá un día de libranza adicional.

Artículo 41º.- Excedencia voluntaria.

La excedencia voluntaria es la que se concede
por motivos particulares del trabajador.

Para la concesión de la excedencia voluntaria se-
rá necesario que el trabajador tenga en la Empresa
una antigüedad mínima de un año.

Para el disfrute de una excedencia voluntaria, de-
berá presentarse un preaviso de treinta días de ante-
lación a la fecha prevista de inicio.

Durante el tiempo que el trabajador permanezca
en excedencia voluntaria quedan en suspenso todos
sus derechos y obligaciones y, consecuentemente,
no percibirá remuneración alguna por ningún concepto,
ni le será de cómputo el tiempo de excedencia para
su antigüedad.

La excedencia voluntaria se concederá por plazo
no inferior a un año ni superior a cinco años. En nin-
gún caso el tiempo de excedencia acumulada podrá
superar el tope de 5 años.

El excedente voluntario que no solicitara el rein-
greso quince días antes de la terminación del plazo
de la excedencia o prórroga, en su caso, perderá el
derecho a su puesto en la Empresa.

15896 Boletín Oficial de Canarias núm. 129, jueves 28 de junio de 2007



El derecho a la excedencia voluntaria sólo podrá
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido dos años desde el final de la anterior ex-
cedencia.

El trabajador excedente conserva un derecho pre-
ferente, sobre la contratación exterior, al reingreso en
la Compañía en el grupo laboral en que se encontra-
ba al producirse la excedencia.

Para atender al cuidado de cada hijo, los trabaja-
dores tendrán derecho a disfrutar de un período de
excedencia, en los términos legalmente estableci-
dos.

Artículo 42º.- Excedencia por maternidad.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de
excedencia, no superior a tres años, para atender al
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natu-
raleza como por adopción, a contar desde la fecha de
nacimiento de éste.

El derecho a dicha excedencia será el previsto en
el Estatuto de los Trabajadores a cuyos términos se
ajustará su regulación por la Compañía.

Artículo 43º.- Excedencia forzosa.

Dará lugar a esta situación la designación o elec-
ción para un cargo público que imposibilite la asis-
tencia al trabajo.

El trabajador tendrá derecho a la conservación
del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad du-
rante su vigencia.

La reincorporación deberá solicitarse por el inte-
resado en el mes siguiente al cese en el cargo públi-
co, perdiendo, en caso contrario, el derecho a su
puesto en la Compañía.

CAPÍTULO V

JORNADA

Artículo 44º.- Jornada a tiempo completo.

La jornada de trabajo de la Compañía será de 40
horas semanales de trabajo efectivo, en cómputo
anual.

La jornada anual se establece en 1.818 horas.

El cómputo de la jornada se efectuará de tal for-
ma que, en todo caso, tanto al comienzo como al fi-
nal de la misma, el trabajador se encuentre en su
puesto de trabajo y dedicado a él.

El personal con jornada continuada de ocho ho-
ras como mínimo dispondrá de veinte minutos dia-

rios para el refrigerio y su disfrute se deberá atener
a una determinada programación. Dicho tiempo
computará como tiempo efectivo de trabajo.

Durante el tiempo de refrigerio, y en el resto de
la jornada de trabajo, no se realizarán actos ajenos a
la actividad laboral.

Por el carácter de la actividad de la Empresa no
se podrán paralizar los trabajos de carácter perento-
rio o de fuerza mayor.

Artículo 45º.- Jornada a tiempo parcial.

- Se podrá contratar a tiempo parcial de acuerdo
a lo establecido en las disposiciones legales y con-
venio colectivo. La jornada de trabajo no superará el
75%, ni será inferior al 25% de 8 horas diarias en cómputo
anual.

- El salario será el proporcional a la jornada rea-
lizada.

- Los criterios establecidos en Convenio Colecti-
vo para el personal a tiempo completo, serán aplica-
bles en la proporción correspondiente a este perso-
nal.

Artículo 46º.- Régimen de turnos.

Debido a la actividad de la Empresa, se estable-
cerán los turnos necesarios para cubrir todos los ser-
vicios, en función de la actividad programada y los
horarios de los aeropuertos donde opere la compa-
ñía.

No obstante lo anterior, se podrán variar los tur-
nos asignados por variación de las cargas de trabajo
o cualquier otra causa suficientemente justificada, en-
tendiendo como tal, aquella no prevista en el momento
de la realización de la programación.

En el caso de que fuera necesario variar los tur-
nos asignados, se mantendrán las retribuciones va-
riables correspondientes a los turnos inicialmente
asignados, si las hubiese.

En cualquier caso se realizará una distribución
equitativa en la asignación de los turnos de trabajo.

En los casos en que así se requiera, los turnos se-
rán cubiertos por grupos de trabajadores. Dichos gru-
pos de trabajadores podrán ser cambiados en su to-
talidad o parcialmente, atendiendo a necesidades del
servicio suficientemente justificadas, volviendo a su
turno inicial en cuanto cese la necesidad que los pro-
voque, siempre que ésta sea temporal. 

No obstante, los turnos podrán modificarse por acuer-
do entre los representantes de los trabajadores y la
empresa.
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Si no existiese acuerdo en el plazo máximo de 15
días se estará a lo dispuesto en la legislación vigen-
te en cada momento. 

Artículo 47º.- Personal no sujeto a turnos.

Para este personal, el horario de trabajo será de 7,30
a 15,30 horas, con una flexibilidad de media hora a
la entrada y a la salida.

No obstante el horario antes señalado, se garan-
tizará la cobertura del servicio.

Artículo 48º.- Licencias retribuidas.

La Compañía concederá licencias retribuidas por
las siguientes causas, previo aviso y justificación:

a) Matrimonio: se concederá una licencia retribuida
de quince días naturales ininterrumpidos.

b) Nacimiento de hijo: con ocasión del nacimiento
del hijo podrá disfrutarse, previa comunicación del
hecho causante, una licencia retribuida de dos días
naturales, prorrogables a cuatro en el caso de que el
trabajador necesite hacer un desplazamiento.

c) Internamiento clínico o muerte de parientes: por
enfermedad grave o fallecimiento de parientes has-
ta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, se
concederá, previa comunicación del hecho causan-
te, una licencia retribuida de dos días naturales, am-
pliables a cuatro en el caso de que el trabajador ne-
cesite hacer un desplazamiento.

d) Funciones sindicales o de representación del per-
sonal: cuando los trabajadores ostenten cargos sin-
dicales o de representación del personal tendrán de-
recho, previa petición, a una licencia retribuida en los
términos establecidos legal o convencionalmente.

e) Traslado de domicilio habitual: como consecuencia
del traslado de domicilio habitual, el trabajador ten-
drá derecho a una licencia retribuida de un día de du-
ración.

f) El tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público o per-
sonal, de conformidad con la legislación vigente.

g) Como consecuencia de la boda de hijos, padres
o hermanos, incluso parentesco político, se concederá
una licencia retribuida de un día de duración, ampliable
a dos en el caso de que ocurriese en distinto lugar del
de residencia del trabajador y suponga un traslado fue-
ra de la isla.

h) Hasta cinco días como máximo al año para
realización de exámenes o pruebas definitivas de ap-
titud para aquellos supuestos en que se trate de es-
tudios de B.U.P. o Formación Profesional y en el ca-

so de estudios medios o superiores en Facultades o
Escuelas Especiales o Profesionales, así como Cen-
tros que emitan certificaciones oficiales, siempre que
los estudios de que se trate puedan tener relación o
aplicación en la Compañía.

Los trabajadores que deseen hacer uso de los días
indicados deberán solicitarlo, junto con la presenta-
ción del comprobante de haber realizado la matricu-
lación, ante su Dirección.

Posteriormente, disfrutado el día o días, el traba-
jador deberá justificar la realización del examen o exá-
menes. 

Artículo 49º.- Licencia no retribuida.

Anualmente el personal de plantilla fija tendrá
derecho a disfrutar de treinta días naturales de licencia
sin sueldo durante el año, pudiéndose fraccionar en
cuatro períodos de licencia sin sueldo, no siendo en
ninguno de los casos inferior a siete días de licencia
sin sueldo, ni superar los treinta días sin sueldo por
año.

El límite máximo de concesión de licencias no re-
tribuidas, en cuanto al número de trabajadores que
puedan disfrutarlas, será de uno por cada cuarenta o
fracción dentro del respectivo grupo laboral.

La petición de esta licencia deberá presentarse, co-
mo mínimo, con treinta días de antelación al co-
mienzo del mes en que se desee disfrutar -salvo ca-
sos urgentes de excepcional gravedad- y, en todo
caso, las vacaciones reglamentarias tendrán preferencia
sobre las licencias no retribuidas.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya contes-
tado la petición, se entenderá concedida la licencia.

La concesión de estas licencias se realizará por or-
den de petición y, en caso de coincidencia, por or-
den de antigüedad.

El tiempo de licencia se computará a efectos de
antigüedad.

Artículo 50º.- Vacaciones.

La duración de las vacaciones anuales será de 22
días laborales, fijándose su disfrute de común acuer-
do entre la Empresa y trabajador, pudiendo fraccio-
nar su disfrute en tres períodos. 

Serán vacacionales los 12 meses del año, y en
aquellos períodos que coincidan con la mayor acti-
vidad de la Compañía se asegurará la atención de los
trabajos.

Si el trabajador durante su período de disfrute de
las vacaciones, se encontrase en situación de inca-
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pacidad laboral transitoria, perderá el derecho a re-
cuperar los días transcurridos en dicha situación, ex-
cepto en los supuestos de enfermedad grave o inter-
namiento clínico. En este caso, deberá comunicarlo
a la Compañía en el plazo de 24 horas. Los días de
vacaciones dejados de disfrutar por esta causa, se dis-
frutarán cuando las necesidades del servicio lo per-
mitan, y una vez acreditado el internamiento o en-
fermedad mediante el documento oficial de baja o
certificación médica oficial si es en país extranjero.

Las vacaciones anuales deberán disfrutarse en su
totalidad antes del 31 de enero del año natural in-
mediatamente siguiente.

La preferencia en la elección de vacaciones se
efectuará de acuerdo con el sistema de puntuación que
a continuación se detalla, y cuyo funcionamiento es
el siguiente:

Por cada día de vacaciones disfrutado se la asig-
na la puntuación que le corresponda según el mes de
disfrute y para el siguiente año el trabajador de me-
nor puntuación y por ese orden se elegirán los períodos
de disfrute, sumando los puntos que le correspondan
de ese año para los sucesivos.

Enero (primera quincena) 1 punto/día
Abril (de Jueves Santo 1 punto/día
a Domingo Resurrección 
Junio (segunda quincena) 1 punto/día
Julio 1 punto/día
Agosto 1 punto/día
Septiembre (primera quincena) 1 punto/día
Diciembre (segunda quincena) 1 punto/día
Por Hijos en edad escolar - 5 puntos

Este cuadrante de puntuación entrará en vigor el
1 de enero de 1994.

Los períodos de vacaciones asignados deberán
ser conocidos por el trabajador con 60 días de ante-
lación al comienzo de su disfrute.

Al personal de nuevo ingreso se le asignará la
puntuación del que la tenga más alta.

CAPÍTULO VI

RETRIBUCIONES

Artículo 51º.- Conceptos retributivos.

Los trabajadores de tierra de la Compañía estarán
retribuidos por los siguientes conceptos:

A) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base.

2. Antigüedad.

3. Plus de flexibilidad.

4. Plus de prolongación de jornada.

5. Complemento de puesto de trabajo.

6. Plus de supervisión.

B) Retribuciones variables:

1. Nocturnidad.

2. Horas extras.

3. Prima de vuelo.

4. Jefatura de turno.

C) Gastos compensatorios:

1. Dietas de desplazamiento.

2. Plus de transporte.

C) Complementos periódicos de vencimiento su-
perior al mes:

1. Pagas extraordinarias.

Artículo 52º.- Sueldo base.

Los sueldos base de cada categoría y nivel son los
expresados en el anexo I. 

La cuantía anual se abonará en 14 pagas.

Artículo 53º.- Complemento de antigüedad.

El personal de plantilla percibirá al mes, en con-
cepto de complemento de antigüedad, un 5% del
sueldo base de su nivel por cada trienio de antigüe-
dad administrativa, hasta un máximo de doce trienios.

Artículo 54º.- Complemento de puesto de traba-
jo.

Este concepto retribuye las situaciones de peno-
sidad, toxicidad, peligrosidad, suciedad, máquinas,
vuelo, navegación, embarque o cualquier otra que pu-
diera corresponderle al trabajador por razón de las ca-
racterísticas del puesto de trabajo o de la forma de
realizar su actividad profesional.

Este complemento es de índole funcional y su
percepción depende exclusivamente del ejercicio de
la actividad profesional en el puesto asignado, por ra-
zón de su encuadre en uno de los grupos laborales
definidos en este Convenio. La cuantía anual se abo-
nará en 14 pagas.

Su cuantía se establece en el anexo I.
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Artículo 55º.- Plus de supervisión.

En concepto de complemento de puesto de traba-
jo, retribuye la realización de la función de supervi-
sión por designación de la Dirección de la Empresa.

Este complemento es de índole funcional y su
percepción depende exclusivamente del ejercicio de
la función asignada, por lo que no tendrá carácter con-
solidable.

Artículo 56º.- Horas nocturnas.

Complemento de puesto de trabajo, no consolidable,
que retribuye las horas trabajadas entre las 21,00 ho-
ras y las 7,00. Su cuantía viene reflejada en el ane-
xo I en cantidad por hora para cada uno de los nive-
les.

Finalizado el período de nocturnidad, todas las ho-
ras que realice el trabajador a continuación, como pro-
longación de jornada, tendrán el tratamiento econó-
mico de horas nocturnas, debiendo ser motivadas
por necesidades del servicio y autorizadas por el res-
pectivo mando o jefe.

Se abonarán como horas nocturnas completas las
fracciones superiores a 15 minutos.

Las horas nocturnas que superen las 70 horas
mensuales se abonarán con un incremento del 25%.

Artículo 57º.- Horas extraordinarias.

Se considerarán como horas extraordinarias, de acuer-
do con el Estatuto de los Trabajadores, todas las
realizadas en exceso de la jornada normal, a excep-
ción de aquellas en las que el trabajador se halle a
disposición de la Empresa y no preste trabajo efec-
tivo que no son computadas como tales a efectos de
límites, independientemente de su abono de acuer-
do con los conceptos retributivos establecidos, al
igual que las señaladas en el Estatuto de los Traba-
jadores.

En el supuesto de compensación de horas extras
por días libres la proporción a aplicar será de 8 ho-
ras libres por cada 4 horas 30 minutos extras reali-
zadas.

Artículo 58º.- Plus de flexibilidad.

Complemento de puesto de trabajo que engloba
en su cuantía la realización del régimen de trabajo a
turnos y todos aquellos conceptos que del mismo se
derivan, tales como solapes, cambios de turnos, etc.,
así como el trabajo en días festivos y domingos.

Su cuantía se establece en el anexo I.

Artículo 59º.- Plus de prolongación de jornada.

Complemento de puesto de trabajo, que engloba
en su cuantía la realización de prolongaciones de
jornada, no devengando ninguna otra cantidad por ta-
les situaciones.

Los trabajadores se obligan a la realización del má-
ximo legal de horas extraordinarias, en los términos
previstos en la legislación vigente.

Su cuantía se determina en el anexo I.

Artículo 60º.- Plus de transporte.

Complemento compensatorio que se devenga en
concepto del uso de transporte a cargo del trabaja-
dor.

La Compañía se hará cargo de los gastos de apar-
camiento en los términos actualmente establecidos.

Su cuantía se establece en el anexo I, abonándo-
se en 12 pagas anuales.

Artículo 61º.- Pagas extraordinarias.

La Empresa abonará dos pagas extraordinarias al
año: una en junio y otra en diciembre. La cuantía de
estas pagas vendrá determinada por la suma de to-
dos los conceptos fijos, excepto el plus de transpor-
te.

Artículo 62º.- Dietas.

A) Concepto de dieta:

La dieta se devenga para satisfacer las necesida-
des de mantenimiento que se originan en los des-
plazamientos fuera de su centro de trabajo que sean
efectuados por requerimiento de la Empresa.

La cuantía de la dieta nacional será de 52,91 euros
y la internacional de 74,10 euros. 

B) Cómputo de las dietas:

A los efectos del cómputo de las dietas, éstas se
calcularán de las siguiente forma:

Se percibirá media dieta, nacional o internacional,
en los siguientes supuestos:

- Cuando el trabajador se encuentre de servicio fue-
ra de su centro de trabajo entre las 13,00 y las 15,00
horas locales.

- Cuando el trabajador se encuentra de servicio fue-
ra de su centro de trabajo entre las 21,00 y las 23,00
horas locales.
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- Cuando el trabajador se desplace fuera de su ba-
se, y efectúe el regreso dentro de la misma jornada
de trabajo. 

En ningún caso, podrá devengarse más de una
dieta completa en un período de 24 horas.

La Empresa suministrará el desayuno, almuerzo
o la cena a aquellos trabajadores que por necesida-
des del servicio tengan que prolongar su jornada de
trabajo como mínimo dos horas.

Artículo 63º.- Enfermedad.

En los casos en que el trabajador permanezca en
situación de baja por enfermedad o maternidad, de-
bidamente justificados, la Compañía complementa-
rá las prestaciones de la Seguridad Social, hasta el
límite máximo del 100% de los conceptos retributi-
vos fijos.

Artículo 64º.- Jubilación anticipada.

Ambas partes estudiarán de cara al futuro la po-
sibilidad de jubilaciones anticipadas.

Artículo 65º.- Vacaciones.

Durante el período de vacaciones el trabajador
percibirá la media mensual de retribuciones variables
del año anterior.

Artículo 66º.- Días festivos.

En las jornadas programadas de trabajo en algu-
no de los 14 días festivos oficiales, el trabajador per-
cibirá un complemento del 75% además del día li-
bre compensatorio. El día 10 de diciembre se considerará
festivo adicional a las festividades nacionales y lo-
cales publicadas oficialmente.

La programación de los días libres compensato-
rios de festivos se realizará de mutuo acuerdo entre
Empresa y trabajador en los tres meses siguientes al
día festivo.

En el caso de que en el plazo de tres meses antes
señalado no se hubiera disfrutado el día compensa-
torio, se abonará dicho día a razón del 125% de un
día normal de trabajo.

Los días 24 y 31 de diciembre, y sólo para el per-
sonal de mantenimiento que efectivamente realice el
turno, tendrán la consideración de días festivos, a par-
tir de las 15,00 horas.

Artículo 67º.- Vuelos con misión específica a
bordo.

Se consideran vuelos con misión específica a bor-
do los que realiza el personal de mantenimiento a bor-

do de los aviones con objeto de aplicar los conoci-
mientos propios de su categoría y grupo en el trans-
curso del mismo.

La cuantía de la prima de vuelo para esta clase de
servicios se fija en 17,76 euros la hora o fracción su-
perior a 15 minutos.

Artículo 68º.- Jefatura de Turno.

Para el centro de trabajo de Las Palmas:

- La Empresa podrá establecer una jefatura de
turno, designando libremente a aquellos trabajado-
res que deban realizarla, dentro de los que se encuentren
en el nivel B5 o superior.

- Se abonará a cada jefe de turno designado en ca-
da grupo de trabajo como titular del mismo, un plus
de 350 euros mensuales en 12 pagas. En el caso que
se deba sustituir al titular del turno y este fuese de
nivel B-5 ó superior, la cantidad a abonar por jorna-
da efectiva realizada será de 23 euros. 

- Cuando por circunstancias ajenas a la organiza-
ción de la compañía, se tuviese que designar Jefe de
Turno a un técnico de mantenimiento de nivel infe-
rior a B-5, éste tendrá que ser certificador y la de-
signación no podrá ser en ningún caso superior a
diez días al mes, ni superior a 45 días al año.

En este caso, se abonará una cantidad de 23 eu-
ros por cada día en que se ejerza de forma efectiva
esta función. 

En ningún caso, el abono por sustitución por Je-
fatura de Turno no podrá superar el importe de 350
euros por persona y mes.

Para el centro de trabajo de Tenerife:

- La Empresa podrá establecer tres jefaturas de tur-
no, mañana, tarde y noche, siempre y cuando en ca-
da turno tenga dos o más trabajadores asignados al
mismo.

- Se abonará a cada jefe de turno con nivel B-5 o
superior la cantidad de 23 euros, por cada día que ejer-
za de forma efectiva esta función.

- Cuando por circunstancias ajenas a la organiza-
ción de la compañía, se tuviese que designar Jefe de
Turno a un técnico de mantenimiento de nivel infe-
rior a B-5, éste tendrá que ser certificador y la de-
signación no podrá ser en ningún caso superior a
diez días al mes, ni superior a 45 días al año.

En este caso, se abonará una cantidad de 23 euros
por cada día en que ejerza de forma efectiva esta fun-
ción. 
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En ningún caso, el abono por designación de Je-
fatura de Turno no podrá superar el importe de 350
euros por persona y mes.

CAPÍTULO VII

BILLETES

Artículo 69º.- Billetes gratuitos.

1.- Cuatro billetes con reserva de plaza en la red
de Binter.

2.- Dos billetes con reserva de la red del Grupo
Iberia para el territorio nacional.

En ambos casos, se entenderá que los billetes con-
cedidos comprenden cada uno dos trayectos.

Artículo 70º.- Billetes con descuento.

Podrán disfrutarse billetes sin limitación con el 90%
de descuento en la Red Binter.

Igualmente, los trabajadores disfrutarán del régi-
men de billetes ID-90 en la red Iberia, conforme vie-
nen utilizándose y tramitándose actualmente.

Artículo 71º.- Normas comunes.

Este régimen de billetes será aplicable al trabaja-
dor, su cónyuge o compañero/a que conviva, e hijos
menores de 21 años que convivan con el titular.

El concepto de trayecto en billetes para tramos non
stop será el que se determine en la normativa comercial
de Iberia.

No se podrán utilizar billetes con reserva en la red
Binter durante el primer año, en líneas de nueva
creación.

Artículo 72º.- ID-50.

La Dirección de la Compañía se compromete a ini-
ciar las gestiones necesarias para la posible conce-
sión de billetes al 50% por parte del Grupo Iberia,
para el disfrute del personal de Binter Canarias, S.A.

CAPÍTULO VIII

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 73º.- Seguridad e higiene.

En cuantas materias afecten a Seguridad e Higie-
ne en el trabajo, serán de aplicación las disposicio-
nes contenidas en la legislación vigente. A tales efec-
tos se creará un Comité que se denominará de seguridad
y salud cuya composición será paritaria.

Empresa y trabajadores se comprometen crear el
Comité de Seguridad y Salud, al igual que su propio
reglamento de funcionamiento, en un máximo de
dos meses, una vez firmado el Convenio.

Anualmente se programará un reconocimiento
médico para los trabajadores de Binter Canarias.

Artículo 74º.- Información al Comité de Seguri-
dad y Salud.

Binter Canarias, se obliga a suministrar la infor-
mación necesaria relacionada con los accidentes la-
borales y enfermedades profesionales al Comité de
Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo con la
normativa vigente, y cuantos acuerdos se reflejen en
su reglamento.

Los resultados de las evaluaciones de riesgos de-
berán subsanarse con los medios correctores.

CAPÍTULO IX

FORMACIÓN

Artículo 75º.- Formación.

Se creará una comisión paritaria de formación
compuesta por dos personas de la Dirección y dos de
los Representantes de los Trabajadores. Así mismo
ambas partes se comprometen a propiciar, de mane-
ra conjunta, la obtención de subvenciones para for-
mación de organismos públicos nacionales e inter-
nacionales.

A efectos de seguimiento y control de los cursos
subvencionados, la comisión paritaria, una vez que
hayan recibido la información de los mismos segui-
rá el siguiente procedimiento:

1.- Examen de los temas referidos a los mismos.

2.- Análisis y aprobación de criterios, fechas y du-
ración de los cursos.

3.- Evaluación de la eficacia de los mismos.

4.- Costes y subvenciones de los cursos y verifi-
cación de las subvenciones en dichos cursos.

Esta comisión se reunirá de forma ordinaria tres
veces al año y carácter extraordinario las que ambas
partes acuerden.

La comisión paritaria decidirá la realización de los
cursos fuera o dentro de la jornada de trabajo.

Durante la realización de los cursos se respetarán
los períodos de descanso que correspondan.
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Durante la realización del curso el trabajador per-
cibirá todas las retribuciones económicas de acuer-
do al cuadrante de su grupo de trabajo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La Dirección de la Empresa y los representantes
de los trabajadores se comprometen en un plazo de
dos meses a la firma del Convenio a elaborar un re-
glamento de uniformidad para dotar al personal de
tierra, que empezará a funcionar el 1 de enero de 1995.

Se mantendrá la aportación de Binter Canarias a
un Plan de Pensiones, Sistema Empleo, siendo par-
tícipe toda persona física afectada por el presente Con-
venio y promotor del mismo Binter Canarias, esta-
bleciéndose una aportación anual por parte de la
Empresa de tres millones de 18.030 euros para todo
el personal de Tierra y Tripulantes de Cabina de Pa-
sajeros, siendo el importe correspondiente a cada
trabajador proporcional al nivel retributivo en con-

ceptos fijos y al tiempo de permanencia en activo del
mismo en el ejercicio anual. El régimen de funcio-
namiento es el establecido en el Reglamento del Plan
de Pensiones de Binter Canarias.

Los siguientes acuerdos que se anexan en docu-
mento aparte y no forman parte del Convenio Colectivo,
mantienen su vigencia en tanto en cuanto no se opon-
gan total o parcialmente al articulado del presente Con-
venio Colectivo.

- Acta de Acuerdo para el establecimiento de un
turno de trabajo para el personal de Control de Es-
pacio de la Dirección Comercial en Tenerife Norte
de fecha 30 de octubre de 1999.

- Apartado 6 (Plus de Routing) del Acuerdo de la
Comisión Paritaria de Interpretación del Convenio Co-
lectivo entre Binter Canarias y su personal de Tierra
y Tripulantes de Cabina de Pasajeros, de fecha 1 de
marzo de 2001.
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Consejería de Turismo

2547 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 13 de junio de 2007,
sobre notificación de Orden/Resolución de
expediente sancionador, a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
de la Orden/Resolución en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-

do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O:

1. Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en mate-
ria turística. 

2. Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.
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Orden del Consejero de Turismo del Gobierno de
Canarias, recaída en el expediente sancionador nº 6/07
instruido a Incentive Leisure Group Tenerife, S.L., ti-
tular de la explotación turística del establecimiento
denominado Agencia de Viajes Incentive Leisure Group
Tenerife.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución del Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística de 29 de enero de 2007. 

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: Acta nº 10206, de fecha 21 de
junio de 2005, con motivo de las siguientes denun-
cias/reclamaciones formuladas por el Ayuntamiento
de Arona y seguido contra la empresa expedientada In-
centive Leisure Group Tenerife, S.L. titular del esta-
blecimiento Incentive Leisure Group Tenerife. 

2º) El 29 de enero de 2007 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 6/07, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al
Instructor y Secretario del procedimiento. 

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento con fecha 29 de marzo de 2007,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía se-
senta y seis mil (66.000,00) euros. 

3º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución. 

HECHOS PROBADOS: se considera probado, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, los siguientes hechos: estar abierto al
público el establecimiento de referencia, sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de Agen-
cia de Viajes, todo ello se desprende de la referida ac-
ta de inspección.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente sancionador
han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del

procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21 de agosto). 

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor. 

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Orden. 

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán. 

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada. A la hora de la im-
posición de la sanción se ha de tener en cuenta el cri-
terio del lucro ilícito obtenido al estar abierto al público
el establecimiento de referencia, sin la autorización
para la entrada en servicio y el desempeño de la acti-
vidad turística reglamentada de Agencia de Viajes, to-
do ello se desprende de la referida acta de inspección. 

Sexta: los hechos imputados, infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados co-
mo se indica: 

Normas: artículos 2.4 y 10 del Decreto 135/2000,
de 10 de julio, por el que se regulan las Agencias de
Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de julio). 

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril). 

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Cana-
rias (B.O.J.C. nº 17, 28.9.82), y el artº. 80.b) de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),

R E S U E L V O: 

Imponer a Incentive Leisure Group Tenerife, S.L.,
con C.I.F. B92257161, titular del establecimiento de-
nominado Agencia de Viajes Incentive Leisure Group
Tenerife sanción de multa por cuantía total de 66.000,00
euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, o directamente recurso conten-
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cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de su notificación; haciéndole saber que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, según
lo estipulado en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre y
B.O.E. nº 12, de 14.1.99). 

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Una vez firme la presente Orden se procederá, en
su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº.
17.7 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo, en relación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
referente a la publicación de la sanción y anotación en
el Registro General de Empresas, Actividades y Esta-
blecimientos Turísticos. 

LUGAR Y FORMA DE INGRESO.

La liquidación, en período voluntario, del importe
de la mencionada sanción, cuyo instrumento cobrato-
rio (Carta de Pago) se adjunta a la presente Orden, de-
berá hacerse efectiva en los lugares, formas y plazos
que se detallan a continuación: 

a) En el Servicio de Caja de los órganos de recau-
dación de la Consejería de Economía y Hacienda, en
metálico o cheque conformado a nombre de la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en lo que
se precisa tener cuenta abierta. 

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

Plazos de ingreso: (artículo 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, aplicable con-
forme al artículo 20.1 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y al artículo 11 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria): 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. 

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segun-
do mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente. 

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubie-
ra satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la re-
caudación de las deudas por el procedimiento de apre-
mio sobre el patrimonio del obligado al pago. El ini-
cio del período ejecutivo determinará la exigencia de
los intereses de demora y de los recargos del período
ejecutivo en los términos previstos en los artículos 26
y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio. 

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria. 

Recursos que pueden ser ejercitados contra los ac-
tos de recaudación: en el plazo de de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, el interesado
podrá interponer indistinta pero no simultáneamente
recurso de reposición ante el órgano que dictó el ac-
to. 

Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias. El escrito de interposición de la
reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo
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253.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria).- Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio
de 2007.- El Consejero de Turismo, Manuel Fajardo
Feo.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2548 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 8 de febrero de 2007, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Nue-
vo CT y línea para servicios en Toto (re-
formado), ubicada en calle Párroco Berriel
Suárez, Toto, término municipal de Pájara
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 06/F05.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 06/F05,
denominado: Nuevo CT y línea para servicios en
Toto (reformado).

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición del Ayunta-
miento de Pájara, con domicilio en Plaza Nuestra
Señora de Regla, 3, término municipal de Pájara,
sobre el establecimiento de una línea subterrá-
nea, trifásica, de circuito doble, a 20 kV de ten-
sión de servicio, con origen en cable subterráneo
existente ente el CT C-200.403 y el apoyo A-
200.315 y su final en nuevo CT, con longitud to-
tal de 150 metros y sección de 1 x 150 mm2 Al,
ubicado en calle Párroco Berriel Suárez, Toto,
afectando al término municipal de Pájara.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do de superficie, situado en calle Párroco Berriel
Suárez, Toto, con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 400 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV,
así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
66.991,95 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Di-
rección General de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª
del Edificio de Servicios Múltiples I, calle Profesor

Agustín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, y formularse al mismo las alegaciones,
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de
2007.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2549 ANUNCIO de 8 de junio de 2007, relativo
a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores instruidos por in-
fracción a la legislación de transporte por
carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 8 de junio de 2007, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mis-
mas se hayan podido practicar a los titulares de
los vehículos que se relacionan y siendo preciso
notificarles la oportuna resolución de los expedientes,
como consecuencia de las denuncias recibidas
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por el Decreto 159/1994,
de 21 de julio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, corresponde a la Presidencia la reso-
lución de los expedientes relativos a transportes
terrestres, habiendo delegado dicha atribución por
Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en la Consejera
de Transportes y Comunicaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídi-
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co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la Pro-
puesta de Resolución del Jefe de Sección de Tu-
rismo y Transporte de fecha 8 de junio de 2007,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos
que se citan las resoluciones que han recaído en
los expedientes sancionadores que les han sido ins-
truidos por este Cabildo Insular por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/201090/O/2006; TITULAR: Fuer-
te Bike, S.L.; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA: GC-
6360-BM; FECHA DE LA DENUNCIA: 13 de octu-
bre de 2006, 11,03,00; INFRACCIÓN: artº. 142.8
LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT, y artículos 45
y 158 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.b); HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado en vehículo ligero care-
ciendo de autorización, por no haber realizado su vi-
sado reglamentario, cuando éste se solicite acreditan-
do el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para
su otorgamiento; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Esté-
vez. 

2. EXPTE.: GC/201113/O/2006; TITULAR: Paz
Bus, S.L.; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
4552-CTJ; FECHA DE LA DENUNCIA: 24 de septiembre
de 2006, 10,54,00; INFRACCIÓN: artº. 141.19 LOTT,
artº. 147 LOTT, artº. 222 ROTT, artº. 1 O.FOM
3.398/2002, de 20.12; CUANTÍA: 1.001,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de libro de ruta; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada
en la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en
el documento de ingreso el número de expedien-
te antes referenciado y presentando copia justifi-
cativa del mismo en el Área de Transportes de es-
te Cabildo, personalmente o por correo. Para ello
dispondrá de los siguientes plazos: si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente; si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes, des-
de la fecha de recepción de la notificación hasta

el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera sa-
tisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la
vía administrativa de apremio con los recargos e
intereses de demora correspondientes. El recargo
ejecutivo será del 5% y se aplicará cuando la deu-
da tributaria no ingresada se satisfaga antes de la
notificación de la providencia de apremio y no se
exigirán los intereses de demora devengados des-
de el inicio del período ejecutivo, conforme con
lo dispuesto en los artículos 28 y 161 de la Ley
General Tributaria en su nueva redacción dada
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución podrá formular
recurso de reposición ante el Presidente de la Cor-
poración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, según redacción dada por la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, a contar desde el
día siguiente al de la notificación, como requisi-
to previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo que habrá de formularse ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso sin que se notificare su resolución se en-
tenderá desestimado y quedará expedita la vía
contencioso-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo será de dos meses contados des-
de el día siguiente a la notificación del acuerdo re-
solutorio del recurso de reposición, si es expreso.
Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se con-
tará a partir del día siguiente a aquel en que, de
acuerdo con su normativa específica, se produz-
ca el acto presunto.

Puerto del Rosario, a 8 de junio de 2007.- La
Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saave-
dra.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar
Rodríguez Ávila.

Cabildo Insular
de La Palma

2550 ANUNCIO de 22 de mayo de 2007, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial 4.334/07,
tramitado a instancias del Ayuntamiento de
Breña Alta, para acondicionamiento del
Rincón de la Laja, en Laja de Barranco, mu-
nicipio de Breña Alta.
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A los efectos de lo prevenido en el artículo
75.3 del Reglamento de procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, se somete a información
pública el expediente de calificación territorial
4.334/07, tramitado a instancias del Ayuntamien-
to de Breña Alta, para acondicionamiento del Rin-
cón de la Laja, en Laja de Barranco, municipio de
Breña Alta.

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Polí-
tica Territorial de este Cabildo Insular (Avenida
Marítima, 34, tercera planta), en horario de 8,00
a 14,00 horas, pudiendo formular alegaciones o su-
gerencias durante el plazo de 1 mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 22 de mayo de 2007.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

2551 ANUNCIO de 14 de junio de 2007, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente de autorización previa, tramitado
a instancias de “Hacienda de Abajo A.I.E.”,
para el hotel de cuatro estrellas y 64 pla-
zas de capacidad a ubicar en la calle Mi-
guel de Unamuno, 11, Tazacorte, Villa y
Puerto de Tazacorte.

A los efectos de lo prevenido en la Norma 08
(puntos 1 y 3) del Plan Territorial especial de Or-
denación de la Actividad Turística de la isla de La
Palma, aprobado definitivamente de modo parcial
mediante Decreto 95/2007, de 8 de mayo y de
conformidad con lo previsto en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (L.R.J.A.P y
P.A.C.), se somete a información pública el expediente
de Autorización Previa, tramitado a instancias de
“Hacienda de Abajo A.I.E.”, para el hotel de cua-
tro estrellas y 64 plazas de capacidad a ubicar en
la calle Miguel de Unamuno, 11, Tazacorte, Villa
y Puerto de Tazacorte.

Los promotores de iniciativas turísticas con
expediente en trámite interesados, podrán acceder
a dicho expediente en las dependencias del Ser-
vicio de Turismo de este Cabildo Insular (Aveni-
da Marítima, 34), pudiendo formular alegaciones
durante el plazo de 20 días hábiles contados a
partir del día siguiente de la inserción del este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 14 de junio de 2007.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Cabildo Insular
de Tenerife

2552 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 7 de junio de 2007, relativo a
solicitud de concesión formulada por la
Comunidad de Aguas San Pedro de Aripe.-
Expte. administrativo nº 6441-C.

D. Pedro Antonio Afonso Afonso, en calidad de
Presidente de la Comunidad de Aguas “San Pedro
de Aripe”, solicitó mediante escrito registrado de
entrada en las dependencias de este Consejo In-
sular de Aguas de Tenerife el día 11 de junio de
2001, la concesión para el aprovechamiento de las
aguas públicas que se obtengan de la ejecución de
nuevas obras a realizar en la galería denominada
“San Pedro de Aripe”, amparada en el expedien-
te administrativo nº 5499-T.P., emboquillada a la
cota 655 m s.n.m.m. en el lugar denominado “Los
Meneses”, en el término municipal de Guía de
Isora. Consistiendo las nuevas obras en la perfo-
ración de 2.100 metros lineales con rumbo 60 gra-
dos centesimales referidos al Norte verdadero, a
partir del frente de la galería ya ejecutada, formada
por siete alineaciones rectas sucesivas que conforman
una longitud total de 2.900 metros, de los cuales
los últimos 186 metros lineales perforados son
objeto de legalización. El aprovechamiento que se
obtenga se destinará exclusivamente al riego agrí-
cola, en régimen de autoconsumo, siendo el cau-
dal solicitado 300 pipas/hora.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido
en los artículos 73.2, 82 y siguientes de la Ley Te-
rritorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas; en los
artículos 93 y siguientes del Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril (Reglamento del Dominio Público
Hidráulico), así como en el artículo 93.1 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico de Ca-
narias, aprobado por Decreto 86/2002, de 2 de
julio (B.O.C. nº 108, de 12.8.02), se abre un pe-
ríodo de información pública de un (1) mes, con-
tado a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, para que
cualquier persona física o jurídica pueda presen-
tar las reclamaciones que estime pertinentes. Du-
rante el mismo período de tiempo la solicitud,
junto con el expediente de su razón, estarán de ma-
nifiesto en las dependencias de este Organismo,
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo,
planta primera, de esta capital, durante las horas
de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2007.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Her-
nández.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

2553 EDICTO de 3 de enero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000689/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000689/2005.
PARTE DEMANDANTE: Lamplight, S.A.
PARTE DEMANDADA: Impulso Espacial, S.L.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador D. Buenaventura Alfonso González
actuando en nombre y representación de la mer-
cantil Lamplight, S.A. contra la entidad Impulso
Espacial, S.L. en situación de rebeldía procesal y
dando lugar al desahucio.

1.- Declaro resuelto por falta de pago de la ren-
ta el contrato de arrendamiento que une a las par-
tes sobre la superficie al aire libre delimitada pa-
ra el ejercicio de una actividad recreativa dentro
del complejo propiedad de la actora y denomina-
do a efectos comerciales, Pleasure Island y en
consecuencia;

2.- Condeno a la demandada a que estando y
pasando por la anterior declaración desaloje y de-
je libre y a la entera disposición de la parte acto-
ra la finca objeto de estos autos, pues de no ha-
cerlo así en el plazo legal, y si lo pidiere la actora,
podrá ser lanzada de la misma;

3.- Condeno a la demandada a que abone a la
actora la suma de dieciséis mil doscientos veinti-
siete euros con treinta y tres céntimos (16.227,33
euros), en concepto de rentas debidas a la fecha
de presentación de la demanda correspondientes
a los meses de enero de 2005 en adelante, a razón
de 6.280,56 euros trimestrales, más los intereses
legales de esa cantidad desde la fecha de interpo-
sición de la demanda (11 de noviembre de 2005).

4.- Condeno a la demandada a que abone a la
actora la suma que se determine en ejecución de
sentencia por ocupación de la finca hasta el día del
lanzamiento o puesta a disposición del arrendador
de la vivienda arrendada, a razón de 6.280,56
euros trimestrales, por cada trimestre completo de
renta, y las cantidades que por consumos de agua,

gas o electricidad adeude hasta la fecha del lan-
zamiento o entrega de la vivienda al arrendador.

Todo ello, con expresa condena en costas de la
parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, previ-
niéndoles que la misma no es firme y que contra
ella podrán interponer en el plazo de cinco días
recurso de apelación ante este Juzgado, que se
resolverá por la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 25 de noviembre de 2006 el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado
para llevar a efecto la diligencia de notificar sen-
tencia.

En Arona, a 3 de enero de 2007.- El/la Secre-
tario Judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 3 de enero de 2007.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado
fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Las Palmas de Gran Canaria

2554 EDICTO de 4 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
famil ia .  Divorcio contencioso nº
0000421/2006.

En los autos de referencia se ha dictado la si-
guiente resolución:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo
de dos mil siete.

Vistos por mí Juan Luis Egea Marrero Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Las Palmas de Gran Canaria, los autos del jui-
cio de divorcio contencioso nº 421/2006. Como
solicitantes Dña. Concepción Diepa y Artiles, re-
presentada en autos por el Procurador de los Tri-
bunales D. Francisco Blat Avilés y defendido por
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el letrado Dña. Mónica Beaumont Cruz contra D.
Ludovico Ruano y Herrera, declarado en situación
procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda presentada por el Pro-
curador de los Tribunales D. Francisco Blat Avi-
lés debo constituir y constituyo el divorcio entre
Dña. Concepción Diepa y Artiles y D. Ludovico
Ruano y Herrera.

Se establece una pensión compensatoria a fa-
vor de Dña. Concepción Diepa y Artiles a cargo
de D. Ludovico, que deberá ser ingresada en los
cinco primeros días de cada mes, y a ingresar en
la cuenta corriente que Dña. Concepción designe.
Esta pensión será de la cuantía de doscientos cin-
cuenta euros y se revalorizará conforme al IPC o
índice que lo sustituya, tendrá además el carácter
de indefinido.

Firme que sea esta sentencia, comuníquese de
oficio al Registro Civil donde contrajeron matri-
monio los cónyuges.

Líbrese y únase certificación de esta resolución
a las actuaciones, con inclusión del original en el
libro de sentencias junto con copia testimoniada
del convenio.

Notifíquese, esta resolución a las partes ha-
ciéndole saber que contra esta sentencia cabe in-
terponer recurso de apelación a preparar en este
juzgado en el término de cinco días siguientes a
la notificación de la presente (artículos 770 y 457
de la LEC).

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento
sobre costas.

Así por esta mi sentencia, lo ordeno, mando y
firmo yo Juan Luis Egea Marrero Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Las
Palmas de Gran Canaria.

Y, para que sirva de notificación a D. Ludovi-
co Ruano Herrera se expide la presente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 4 de junio de 2007.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Las Palmas de Gran Canaria

2555 EDICTO de 9 de mayo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001314/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0001314/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Tragaleguas Sociedad Li-
mitada.
PARTE DEMANDADA: Dña. Carmen Ortega Brito.
SOBRE: juicio arrendaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mar-
zo de dos mil siete.

Vistos por mí, Dña. Rebeca Castrillo Santa-
maría, Juez Sustituta del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Ocho de Las Palmas y su Partido Judi-
cial, los presentes autos de juicio ordinario nº
1314/2004 sobre reclamación de cantidad, segui-
dos, de una parte como demandante, la entidad Tra-
galeguas, S.L. representada por la Procuradora
Dña. María Dolores Apolinario Hidalgo y bajo la
dirección legal del Letrado D. Esteban García
Afanador, de otra, como demandada, Dña. Carmen
Ortega Brito, en situación de rebeldía procesal y
atendidos los siguientes

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por la Sra. Procuradora Dña. Dolores Apo-
linario Hidalgo, en nombre y representación de la
entidad Tragaleguas, S.L. debo condenar y con-
deno a Dña. Carmen Ortega Brito a abonar a la ac-
tora la cantidad de cuatro mil novecientos seten-
ta y nueve euros con veinte céntimos (4.979,20 euros)
más los intereses legales.

Respecto a las costas, cada parte abonará las cau-
sadas a su instancia y las comunes por mitad.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme, pu-
diendo interponer contra ella recurso de apela-
ción ante la audiencia provincial de Las Palmas a
preparar ante este Juzgado en el plazo de cinco días
contados a partir del siguiente al de su notifica-
ción.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 9 de mayo de 2007, el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos
497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto
para llevar a efecto la diligencia de notificación
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de sentencia a la demandada Dña. Carmen Orte-
ga Brito.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de mayo
de 2007.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de San Bartolomé de Tirajana

2556 EDICTO de 13 de abril de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
famil ia .  Divorcio contencioso nº
0000005/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso  0000005/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Iliana Valdivia Valdivia Her-
nández.
PARTE DEMANDADA: D. Raimundo Rolando Menéndez
Rodríguez.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

Vistos y examinados por Dña. María Luisa Mo-
reno Vera, Jueza del  Juzgado de  Primera Instancia
e Instrucción nº Tres de esta localidad y su Parti-
do, los autos de divorcio contencioso, seguidos con
el número de orden 5/2005, promovidos a instan-
cia de Dña. Iliana Valdivia Hernández, represen-
tada por la Letrada Dña. Sandra Alabart Hernán-
dez, en rebeldía.

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por Dña. Ilia-
na Hernández y decreto la disolución por divor-
cio del matrimonio formado por Dña. Iliana Val-
divia Hernández y D. Raimundo Rolando Menéndez
Rodríguez con todos los efectos legales inheren-
tes a este procedimiento.

En cuanto a la disolución y liquidación de la
sociedad de gananciales, ha de estarse en lo se-
ñalado en el fundamento de derecho tercero de es-
ta Sentencia.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Una vez firme esta sentencia, remítese testimonio
de la misma al Encargado del Registro Civil del
lugar donde esté inscrito el matrimonio (Registro
Civil de Cuba).

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recur-
so de apelación, el cual deberá ser anunciado en
el plazo de cinco días.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada,  por
providencia de 13 de abril de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil,  ha acordado la publicación del presente edic-
to en el tablón de anuncios del Juzgado para lle-
var a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia al demandado D. Raimundo Rolando
Menéndez Rodríguez.

En San Bartolomé de Tirajana, a 13 de abril de
2007.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a
13 de abril de 2007.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fi-
jado en el día de hoy en el tablón de anuncios. 

Doy fe.

2557 EDICTO de 27 de abril de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000315/2006.

JUZGADO DE: Primera de Instancia nº 3 de San Bartolo-
mé de Tirajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000315/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Yun Tak Siu Chu.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Ahmed Nourdine Benaisa
y Nicole Verhoeven.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

En San Bartolomé de Tirajana, a 10 de abril de
2007.

Vistos por Dña. Almudena de la Rosa Mar-
queño, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e lnstrucción nº 3 de San Bartolomé de
Tirajana, los presentes autos de juicio verbal de
desahucio por falta de pago y reclamación de ren-
tas nº 315/06 promovido por D. Yun Tan Siu Chu
representada por el procurador D. José Javier Fer-
nández Manrique de Lara y asistida por la Letra-
da Dña. Yasmina López Déniz, contra D. Nour-
dine Benaisa Ahmed y Dña. Nicole Verhoeven, en
rebeldía procesal.
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FALLO

Estimando la demanda presentada por el Pro-
curador D. José Javier Fernández Manrique de
Lara en nombre y representación de D. Yun Tan
Siu Chu contra D. Nourdine Benaisa Ahmed y
Dña. Nicole Verhoeven, en rebeldía procesal:

a) Declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de 15 de abril de 1998 suscrito entre las partes so-
bre la vivienda situada en la Avenida de Tunte, Edi-
ficio San Fernando, 5º-A, de San Fernando de
Maspalomas, San Bartolomé de Tirajana.

b) Condeno a los demandados a que desalojen
el referido inmueble, bajo apercibimiento de lan-
zamiento si no lo hiciere con anterioridad al día
y hora señalados para llevarlo a efecto.

c) Condeno a los demandados a pagar al actor
la cantidad de 11.254 euros en concepto de ren-
tas vencidas y no pagadas, más las rentas y can-
tidades asimiladas que se devenguen hasta el efec-
tivo desalojo y entrega de la vivienda arrendada.

d) Condeno a los demandados al pago de las cos-
tas causadas en el presente procedimiento.

El lanzamiento tendrá lugar el día 11 de mayo a
las 9,30 horas, si no se recurre la sentencia y así lo
solicitare la parte actora en la forma prevenida en el
artº. 549 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Dedúzcase testimonio de la presente resolu-
ción quedando unido a los autos; incorporándose
la original en el libro de sentencia.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de 5 días ante este Juzgado de cuyo cono-
cimiento es competente la Audiencia Provincial de
La Palmas de Gran Canaria.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 27 de abril de 2007 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado para
llevar a efecto la diligencia de notificación de
Sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 27 de abril de
2007.- La Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

2558 EDICTO de 11 de mayo de 2007, relativo a
aclaración de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000700/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000700/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Iván de Lorenzo García.
PARTE DEMANDADA: D. Roberto Barranco Guanche.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución, cuyo texto literal es el siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Decido: ha lugar a aclarar la Sentencia dicta-
da en este procedimiento con fecha 19 de julio de
2006, que se mantiene en los términos en que fue
dictada, con las dos siguientes aclaraciones:

“En el encabezamiento y donde dice que estos
autos versan sobre desahucio por falta de pago y
reclamación de cantidad debe entenderse que ver-
san sobre desahucio por falta de pago”.

“En la parte dispositiva donde dice que estimando
en parte la demanda formulada por el demandan-
te debe entenderse estimada totalmente la de-
manda”.

Póngase en la sentencia aclarada una nota de
referencia a éste, que se incluirá en el Libro de Sen-
tencias, dejando en las actuaciones testimonio su-
ficiente del mismo para su notificación a las par-
tes en legal forma.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma D.
Juan Antonio González Martín, Magistrado Juez
del Juzgado del 1ª Instancia nº 4 de esta Ciudad
y su Partido.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acor-
dado. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de fecha 11 de mayo de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias para llevar a efecto la diligencia de no-
tificación del auto de aclaración de fecha 5 de
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septiembre de 2006 al demandado D. Roberto Ba-
rranco Guanche.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2007.-
La Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 11
de mayo de 2007.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado
fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

2559 EDICTO de 5 de junio de 2007, relativo al
auto dictado en el procedimiento: exequá-
tor aleatorio general nº 0000188/2007.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su parti-
do.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo
se ha dictado auto, en el procedimiento que lue-
go se dirá, cuya parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Te-
nerife.
EXEQUÁTUR Nº: l88/2007.
PARTE DEMANDANTE: María Belén Batista Lorenzo.
PARTE DEMANDADA: Asdrúbal José Hurtado Aguilarate.
SOBRE: reconocimiento y ejecución de sentencia extranje-
ra.

D I S P O N G O:

Otorgar exequátur a la Sentencia de fecha 31
de octubre de 2006, dictada por el Juzgado Un-
décimo de Primera Instancia en lo Civil, Mer-
cantil y Tránsito de la Circunscripción Judicial del
Área Metropolitana de Caracas, por la que se de-
cretó el divorcio y declaró disuelto el matrimonio
de D. Asdrúbal José Hurtado Aguilarte y Dña.
María de Belén Batista Lorenzo; celebrado dicho
matrimonio el 2 de mayo de 2003 en Caracas -Ve-
nezuela- e inscrito en el Registro Civil del Con-
sulado General de España en Caracas -Venezue-
la- en el libro 149 página 504.

Debiendo practicarse, una vez notificado a las
partes y firme el presente auto, la inscripción del

divorcio al margen de la inscripción del matrimonio,
para lo cual se remitirá exhorto con testimonio de
este auto al Registro Civil Central.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. Dña. Nieves Ma-
ría Rodríguez Fernández, Magistrada-Juez del
Juzgado de 1ª Instancia nº Ocho de los de esta ciu-
dad, doy fe.

Y para que sirve de notificación al demandado
D. Asdrúbal José Hurtado Aguilarte, con parade-
ro desconocido, expido y libro el presente, en
Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2007.- La
Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Telde

2560 EDICTO de 9 de mayo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000408/2005.

D. Óscar Rey Muñoz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Telde y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Telde, a 3 de mayo de 2007.

Vistos por Óscar Rey Muñoz, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de
esta localidad, los presentes autos de juicio ver-
bal por precario, seguidos ante este Juzgado con
el nº 408/2005, a instancia de José Valido Loza-
no y María Luisa Suárez Suárez, representados por
la Procuradora Guadalupe Álvarez, y asistidos
por el letrado José Ramón Santana contra Pino Ál-
varez Medina y Antonio Álvarez Medina, en si-
tuación de rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- El día 2 de junio de 2005 se presentó
demanda por la parte demandante en la que se so-
licitaba se condenase a los demandados a desalo-
jar la finca rústica en cuyo interior existen dos cue-
vas, y ocupados por ellos sin título. Admitida la
demanda se citó a las partes para celebración de
vista el día de ayer, con el resultado que obra en
el acta levantada bajo la fe de la Secretaria Judi-
cial.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Como afirma la SAP de Almería
335/03, sección 3ª, de 27 de diciembre, por citar
un ejemplo de los mucho posibles “Se ejercita en
la presente litis una acción de desahucio por pre-
cario, a través de juicio verbal, cuya tramitación,
se halla regulada en los artículos 250.2 y 437 y si-
guientes de la nueva Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil (RCL 2000\34, 962 y RCL 2001, 1892), ... la
finalidad de dicho proceso es la de hacer cesar en
la tenencia o disfrute de un inmueble a quien lo
ocupa sin pagar renta o merced, y sin razón en de-
recho distinta de la mera liberalidad o tolerancia
del propietario o poseedor real del referido in-
mueble; incumbiendo, en consecuencia, a la par-
te actora, la probanza de su real posesión sobre la
finca que reclama, a título de dueño, usufructua-
rio o por cualquier otro que le dé derecho a dis-
frutarla (artº. 250.1.2º LECiv); incumbiendo, por
contra, a la parte demandada, acreditar que tal
ocupación obedece a algún título que le vincula
al actor y al objeto litigioso, y que paga, como con-
traprestación a dicha ocupación, renta o signo
equivalente; todo ello, en virtud de la teoría ge-
neral probatoria o carga de la prueba que contie-
ne ahora el artº. 217 de la Vigente Ley Rituaria.

En cuanto al previo requerimiento que exigía
la legislación anterior (artº. 1565.3º de la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 1881 [LEG 1881\1], di-
cho requisito no se establece, en cambio, en la vi-
gente Ley Procesal (artículos 250.1.2º y artículos
437 y siguientes), de manera que no es necesario
ningún previo requerimiento al precarista para el
éxito de la acción ejercitada, si la demanda de
desahucio por precario se presenta ya en vigor la
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, como es el ca-
so que nos ocupa”.

Por su parte la SAP de Las Palmas 568/02, sec-
ción 4ª, de 21 de octubre afirma que “la acción de
desahucio en precario se perfila dentro del pro-
cedimiento verbal como aquella pretensión que ac-
túa el dueño de la cosa, usufructuario o persona
con derecho a poseer una finca, para recuperar su
posesión desposeyendo al precarista que es la per-
sona que indebidamente la viene poseyendo, bien
sin título alguno en que apoyarse o bien en virtud
de un título nulo o que haya perdido ya su vali-
dez que en otro momento anterior tuviera.

Como ha declarado el Tribunal Supremo (SS.
22-3-62 [RJ 1962\1554], 30-4-64 [RJ 1964\2164],
30-6-66 [RJ 1966\4163] y 27-10-67 [RJ 1967\4039])
refiriéndose al antiguo juicio de “desahucio por
precario” regulado en la derogada LECiv de 1881
(LEG 1881\1) cuyos argumentos tienen plena via-
bilidad en la actual pretensión, el objeto de la li-

tis tiene necesariamente que centrarse en el doble
examen del título invocado por el actor que le le-
gitima para promover la acción y pretender el
desahucio y el que justifica la situación del de-
mandado como poseedor material sin título y sin
pagar renta o merced o por mera tolerancia”.

Segundo.- En este caso los demandantes ejer-
citan una acción de desahucio relativa a la finca
rústica consistente en trozo de terreno situado en
el barrio de Tecen, en Valsequillo, al que se ac-
cede por la calle El Brezo, s/n, de 10 metros de
ancho por 30 de largo, que linda al naciente con
Santiago Suárez Ortega al poniente con Miguel Suá-
rez Ortega, al sur con barranco de Tecen y al nor-
te con tubería de regantes procedente de la comunidad
de regantes Barranquillo Hondo y con terrenos de
Francisco Rodríguez Mayor. En el interior de di-
cho terreno existen dos cuevas de diez y doce me-
tros cuadrados respectivamente así como una co-
cina construida junto a las cuevas de cuatro metros
cuadrados y un baño de tres metros aproximada-
mente, siendo propiedad de los actores que viene
ocupando los demandados desde hace varios años
con mero consentimiento o tolerancia de la ante-
rior titular Antonia Santana Monzón, y carecien-
do de título para ello.

Puesto que el título de los demandantes apare-
ce debidamente justificado con la documental
aportada, y concretamente la escritura pública de
donación de 23 de febrero de 2005 y la escritura
de aceptación y adjudicación de herencia de An-
tonia Santana Monzón, y puesto que los deman-
dados que ocupan dicha finca según la testifical
practicada no aportan título alguno que justifique
que continúen en la posesión de la misma, proce-
de estimar la demanda interpuesta.

Tercero.- Por lo que se refiere a la condena en
costas, al amparo del artículo 394 LEC procede
condenar a los demandados al abono de las cos-
tas.

Vistos los preceptos legales citados y los demás
de pertinente y general aplicación,

Vistos, por el Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 2 de Telde y su Partido,
los presentes autos de juicio verbal LEC. 2000, ba-
jo el nº 0000408/2005, seguidos a instancia de
D./Dña. José Valido Lozano y María Luisa Suá-
rez Suárez representado por el Procurador Dña. Gua-
dalupe Álvarez Patiño, y dirigido por el Letrado
D. José Ramón Santana Suárez, contra D./Dña. Pi-
no Álvarez Medina y Antonio Álvarez Medina en
situación de rebeldía procesal.
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FALLO:

Estimar la demanda interpuesta por José Va-
lido Lozano y María Luisa Suárez Suárez contra
Pino Álvarez Medina y Antonio Álvarez Medina,
acordando el desahucio de estos últimos los cua-
les deberán abandonar la finca rústica consisten-
te en trozo de terreno situado en el barrio de Te-
cen, en Valsequillo, al que se accede por la calle
El Brezo, s/n, de 10 metros de ancho por 30 de lar-
go, que linda al naciente con Santiago Suárez Or-
tega al poniente con Miguel Suárez Ortega, al sur
con barranco de Tecen y al norte con tubería de
regantes procedente de la comunidad de regantes
Barranquillo Hondo y con terrenos de Francisco
Rodríguez Mayor, en cuyo interior de dicho terreno
existen dos cuevas de diez y doce metros cuadra-
dos respectivamente así como una cocina construida
junto a las cuevas de cuatro metros cuadrados y
un baño de tres metros aproximadamente, de-
biendo dejarla libre y expedita y a disposición de

la actora, condenando a los demandados al abo-
no de las costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse re-
curso de apelación ante este Juzgado, en el plazo
de cinco días desde su notificación.

Líbrese testimonio de la presente resolución
para su unión a los autos principales y llévese el
original al libro de sentencias de este Juzgado. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída que fue la presente sentencia
por el Juez que la dictó, estando constituido en
Audiencia.

Y para que sirva de notificación al demanda-
do, expido y libro el presente en Telde, a 9 de ma-
yo de 2007.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secre-
tario.
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